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Presentación 
 

 
El Consejo Escolar de Castilla y León, máximo órgano consultivo, de 

asesoramiento y de participación social en la programación general de la 
enseñanza no universitaria en esta Comunidad Autónoma, tiene legalmente 
encomendada la elaboración de informes anuales sobre la situación de nuestro 
sistema educativo. Dando cumplimiento a esta función atribuida en su 
Reglamento de funcionamiento, aprobado por Acuerdo 97/2009, de 23 de julio, 
de la Junta de Castilla León, este Consejo Escolar ha elaborado, aprobado y 
ahora presenta en público el Informe sobre la situación del sistema educativo 
no universitario de la Comunidad de Castilla y León correspondiente al curso 
2012-2013.  
 

El documento está configurado para presentar a la sociedad, a las 
instituciones y al ciudadano en particular, una herramienta que permita 
promover la transparencia y alentar la reflexión y el análisis al servicio de la 
mejora permanente de la educación escolar de nuestra Comunidad. Los 
diferentes capítulos del Informe ofrecen una información concreta y detallada 
sobre los aspectos generales del sistema educativo, los distintos niveles y tipos 
de enseñanza, los recursos humanos y materiales, las medidas de atención a 
la diversidad y de apoyo educativo, las actuaciones de innovación, mejora y 
participación en la educación, así como los resultados de la evaluación. Con 
ello y con los capítulos de conclusiones y de propuestas de mejora y 
sugerencias que los consejeros y consejeras, desde sus diferentes puntos de 
vista, han considerado oportunas, se pretende facilitar el análisis y, en su caso, 
la valoración sobre aquellos aspectos que cada ciudadano considera 
prioritarios.  
 

En el aspecto formal de la presentación del Informe, que se realiza en 
soporte digital, con el objetivo de facilitar su lectura y poder abarcar y 
comprender la gran riqueza informativa que contiene un documento tan 
extenso e intenso, se ha provisto de hipervínculos que permiten al lector el 
acceso a los anexos desde el texto del documento, a la vez que se ha 
agrupado la información normativa y las tablas de datos en dos anexos finales. 
Asimismo es posible acceder a los textos normativos íntegros desde cada una 
de las referencias normativas del anexo, lo que permite ampliar 
considerablemente la información contenida en el Informe. 
 



4 
 

Con esta presentación quiero dar testimonio de mi gratitud y público 
reconocimiento personal e institucional a todas las personas que han aportado 
su trabajo y su esfuerzo generoso desde el inicio y han contribuido al desarrollo 
y finalización de este Informe. En particular, a la Consejería de Educación de la 
Junta de Castilla y León por los imprescindibles datos e informaciones 
facilitados; a los integrantes de la Subcomisión creada al efecto por sus 
importantes y significativas contribuciones, así como a la Comisión Permanente 
por su análisis periódico de los diversos capítulos y a los miembros del Pleno, 
máximo órgano colegiado del Consejo, por las enmiendas presentadas, 
analizadas y sometidas a su criterio. Una mención especial para la Secretaría 
del Consejo Escolar, por el trabajo llevado a cabo a lo largo del proceso de 
elaboración y aprobación del Informe. A todos ellos, nuestro reconocimiento 
porque han hecho posible el documento que aquí se presenta y que nos 
complace brindar a los destinatarios con el deseo de que les resulte de utilidad.  
 

El Informe anual sobre la situación del Sistema Educativo de Castilla y 
León, correspondiente al curso escolar 2012-2013, se ha aprobado por 
unanimidad en el Pleno celebrado el día 9 de diciembre de 2014.  

 

Marino Arranz Boal  

Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León   

 



5 
 

 

 
 

       ACLARACIONES  
 

a) Sobre la utilización de los hipervínculos 
 

1. El informe presenta dos índices, uno abreviado y otro extenso. Desde 
los principales apartados de estos índices se puede acceder a cada uno 
de los capítulos y apartados del documento. 

 
2. A lo largo de los distintos capítulos del documento aparece una 

numeración entre corchetes, en letra cursiva y color marrón, por 
ejemplo: [1.01], que remite al ANEXO I de REFERENCIAS 
NORMATIVAS. La misma numeración en dicho ANEXO I, que figura al 
lado izquierdo de cada norma enunciada, permite volver al mismo lugar 
del capítulo desde el que se había accedido.  

 
3. Las normas contenidas en el ANEXO I de REFERENCIAS 

NORMATIVAS disponen de un formato en su denominación que nos 
indica que están vinculadas. Se trata de un vínculo externo que permite 
acceder al lector al texto íntegro de la norma publicada, normalmente en 
el BOCyL o en el BOE.  

 
4. En los distintos capítulos del documento, aparecen numeraciones en 

color verde y entre llaves, por ejemplo: {1.01}, que remiten al ANEXO II 
de DATOS ESTADÍSTICOS. La misma numeración en dicho ANEXO II, 
situada  encima de cada tabla, permite volver al mismo lugar del capítulo 
desde el que se había accedido.  

 

b) Sobre la fecha de cierre de la normativa  
 

5. En el ANEXO I, de Referencias Normativas, se incluye la normativa 
publicada hasta el 31 de agosto de 2013.  
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 Para el desarrollo del tema, se ha seguido el siguiente esquema: 
 
 
CONTEXTO DE LA 
EDUCACIÓN:  
FACTORES DE 
ESPECIAL INCIDENCIA  

 
Å El crecimiento de la poblaci·n 
Å La densidad de la poblaci·n 
Å Distribuci·n espacial de la población  
Å Los movimientos migratorios 
Å Los costes de la educaci·n 
 

 

 1. La Administración Educativa Autonómica 
 

 2. La Administración Educativa Provincial: Las Direcciones 
Provinciales de Educación 
 

 
 
CARACTERIZACIÓN 
GENERAL DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 

3. La dirección de los centros públicos 
 

4. Coordinación de actuaciones de los centros docentes 
 

5. La gestión de los 
centros públicos 

- El Servicio Infoeduc@ 
- El Sistema Integrado de Gestión de la 
Información Educativa (SIGIE)  
 

6. Organización del 
tiempo escolar 

- El calendario escolar 
- La jornada escolar 
- Fechas significativas en los centros 
educativos 

 7. Admisión del 
alumnado  
 

-En Enseñanzas de Régimen General 
-En Enseñanzas de Régimen Especial 
-En otras Enseñanzas 
 

 

 
 
 
LA OFERTA EDUCATIVA 

1. Oferta pública  - Escuelas de Educación Infantil (EEI) 
- Centros Públicos de Educación Infantil y 
Primaria (CEIP) 
- Escuelas unitarias 
- Colegios Rurales Agrupados (CRA) 
- Centros Rurales de Innovación 
Educativa (CRIE)  
-Centros de Enseñanza Obligatoria (CEO) 
- Institutos de Educación Secundaria (IES) 
- Institutos de Educación Secundaria 
Obligatoria (IESO) 
- Secciones de Instituto 

- Centros Integrados  de Formación 
Profesional. 

 

2. Oferta privada - Régimen de conciertos 
 

 3. Alumnado de 
Castilla y León 

 

   

 
FUENTES DE 
INFORMACIÓN.  

1. Aporte 
fundamental: 

- Datos de la Consejería de Educación 
  

2. Fuentes 
complementarias:  

- Datos del Ministerio de Educación 
- Instituto Nacional de Estadística 
- Datos europeos de Eurostat 
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1. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
1.1. CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN: FACTORES DE ESPECIAL 
INCIDENCIA 
 
     En la situación del sistema educativo concurre un amplio conjunto de 
factores que ejercen su influencia en el proceso educativo llevado a cabo y en 
los resultados obtenidos.  
 
 En el presente Informe, en Castilla y León, procede destacar la 
presencia de algunos factores que poseen una particular incidencia, tales como 
los demográficos y los de carácter espacial. 
 
 

a) El crecimiento de la población. 
 

La población total de Castilla y León, con 2.546.078 habitantes {1.01}1 en 
enero de 2012, ha experimentado una disminución de 12.385 personas, en 
términos absolutos, lo que supone una variación relativa de -0,48%. Se trata de 
una disminución mayor que la registrada en el año anterior y que viene a 
continuar una trayectoria descendente iniciada en 2010. Se basa 
fundamentalmente en factores que muestran una tendencia continuada, como 
el crecimiento vegetativo negativo y el envejecimiento de la población. Castilla 
y León ocupa el puesto 15, en el conjunto de las 17 Comunidades Autónomas 
respecto al porcentaje de población con edades comprendidas entre 0 y 29 
años. Las tasas brutas de mortalidad superan a las de natalidad en todas las 
provincias de Castilla y León, con la excepción de Valladolid y la pirámide de 
población muestra una estructura poblacional claramente envejecida. La 
población extranjera también muestra una débil proporción de población joven.  

 
 
 
 
 
 

                                            
1 Todos los datos estadísticos se encuentran ubicados en el ANEXO II: DATOS 
ESTADÍSTICOS. La numeración utilizada en este caso {1.01} indica que se trata de la Primera 
tabla del  Capítulo 1.  
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Pirámide de población de Castilla yLeón 

 
 
FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE, "Padrón municipal de 
habitantes a 01/01/2012". 

 
 
 
 
b) La densidad de población.  

 
 La comparación con las restantes Comunidades Autónomas, a partir de 
datos referidos al curso 2011-12 {1.04}, ponen de manifiesto otro rasgo singular 
de nuestra Comunidad Autónoma, caracterizada por su gran extensión, que la 
sitúa en un primer lugar, mientras que ocupa el sexto lugar en población total. 
Ello hace que la densidad de población de la Comunidad sea de 27,02 h/km2   

en enero de 2012 {1.02}. Se trata de una densidad baja si se compara con la 
densidad media de España, que es de 93,42 h/km² (según INE, 2012), dato que 
sitúa a esta Comunidad en el puesto 15º en el conjunto de las 17 Comunidades 
Autónomas {1.04}.  
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Densidad de población por Provincia 

 

 
 
FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE y del 
Instituto Geográfico Nacional, "Padrón municipal de habitantes a 01/01/2012" y "Extensión superficial". 

 

 
c) Distribución espacial de la población 

 
Otro factor a destacar también por su gran incidencia educativa es la 

distribución espacial de la población. Esta comunidad autónoma se caracteriza 
por una gran diseminación de la población y su distribución en numerosos 
núcleos de población de pequeño tamaño. Así se posee un alto porcentaje de 
población rural, del 26,4%, que sitúa a Castilla y León en el tercer lugar entre 
las Comunidades Autónomas de mayor porcentaje de población rural, después 
de Galicia y Asturias. Se observa también un crecimiento progresivo 
fundamentalmente en las áreas periurbanas de las capitales de provincia.  

 
 
 d) Los movimientos migratorios 
 
 Se añade el hecho de que el saldo migratorio de Castilla y León ha 
cambiado de signo, pasando a ser negativo en 2012, en un proceso que 
guarda un cierto paralelismo con la evolución del saldo migratorio a nivel 
nacional.  
 
Evolución del Saldo Migratorio de Castilla y León y del Total Nacional  por mil habitantes 
(2008-2012)      
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  2008 2009 2010 2011 2012 

Castilla y León 4,76 0,99 0,78 0,48 -0,91 

Total Nacional 6,76 0,28 -0,92 -0,81 -3,05 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística  
    

 
En cuanto a la población de extranjeros empadronados en 2012 ha 

pasado de 172.816 a 173.509, es decir, que ha experimentado una variación 
relativa positiva del 0,40%, aunque es un porcentaje inferior al registrado en el 
año anterior, que fue del 1,96%. Por otra parte, el porcentaje de población 
extranjera con respecto a la población total en 2012 es del 6,81%, un 
porcentaje bastante inferior al porcentaje medio nacional, que se sitúa en el 
11,45% {1.03}. 

 
El incremento de la población extranjera y su juventud estaba 

produciendo en el último decenio un sucesivo aumento de alumnado extranjero 
que accedía al sistema educativo de nuestra Comunidad. En la actualidad se 
constata una tendencia descendente en relación con el curso anterior {1.26} y 
su proporción respecto al alumnado total sigue siendo muy inferior a la media 
nacional, pues el porcentaje medio de este tipo de alumnado en Castilla y León 
es del 7,4 % mientras que el porcentaje medio nacional es del 9,1%. De todas 
formas, esta proporción es desigual según provincias, destacando las 
provincias de Soria, Segovia, Ávila y Burgos, que se sitúan por encima de la 
media nacional {1.05} a {1.07}.  
 
 
 e)  Los costes de la educación  

 
 Desde el punto de vista económico, Castilla y León ocupa una posición 

intermedia en su PIB per cápita, con un 9º lugar, mientras que su tasa de 
actividad desciende a un 14º puesto, al tiempo que su tasa de paro se sitúa en 
un 12º lugar.  

 
Por otra parte, en relación con su capital humano y cultural, si se 

considera el porcentaje de población adulta que ha completado estudios 
postobligatorios,  su posición asciende hasta un 8º puesto en el conjunto de las 
Comunidades Autónomas.  

 
El lento crecimiento demográfico, su progresivo envejecimiento, la baja 

densidad de población y la creciente importancia demográfica de las zonas 
periurbanas son circunstancias que están influyendo decisivamente en los 
criterios organizativos del sistema escolar regional, en las necesidades de 
inversión en las infraestructuras básicas y en los costes de la educación por 
alumno. 

 
 A todo ello se añade la crisis económica que afecta a nuestro país ha 
originado una disminución de las cuantías dedicadas a educación en los 
Presupuestos Generales del Estado y de nuestra Comunidad Autónoma, 
quedando afectados los gastos generales, el salario de los docentes y del 
personal administrativo y complementario, así como el desarrollo de diversos 
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programas. La puesta en marcha del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, 
de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 
educativo [6.117], ha afectado a las ratios y a los horarios, con repercusión en 
los costes y en la contratación de personal interino. 
 

 Como consecuencia de lo anterior, a lo largo del curso 2012-2013, se 
han producido protestas y manifestaciones, en algunos casos huelgas, en 
contra de las políticas educativas del gobierno, que han tenido una incidencia 
desigual en el desarrollo ordinario del curso, en diferentes momentos del 
calendario escolar. Este tipo de actuaciones de protesta han sido seguidas por 
los distintos sectores de la comunidad educativa, tanto profesorado como 
padres, madres y alumnado, de manera conjunta y de manera independiente, 
expresando su disconformidad con los recortes en Educación y contra el 
Proyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad en la Educación. 

 

 
 

1.2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 
1.2.1. La Administración Educativa Autonómica 
 
 El sistema educativo de Castilla y León se establece y se desarrolla a 
partir de la Ley Organica de Educación [1.01], de la Ley del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León [1.02] y de la Ley Orgánica 
de reforma del Estatuto de Castilla y León [1.03].  

 
Para el cumplimiento de las funciones educativas asignadas, la 

Consejería de Educación ha desarrollado una estructura organizativa que está 
regulada por el Decreto 38/2011, de 7 de julio, [1.04]. Las atribuciones y 
funciones de los servicios centrales de la Consejería de Educación se 
especifican en la Orden EDU/807/2008, de 20 de mayo [1.05]. 
 
 Durante el curso 2012-2013, la Administración Educativa autonómica ha 
presentado la siguiente estructura en sus órganos directivos:  
 

ï Secretaría General. 
ï Dirección General de Universidades e Investigación. 
ï Dirección General de Política Educativa Escolar. 
ï Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 

Profesorado. 
ï Dirección General de Recursos Humanos. 
ï Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial. 

 
 
1.2.2. La Administración Educativa Provincial: las Direcciones 

Provinciales de Educación 
 
 En cada provincia, existe una Dirección Provincial de Educación, 
perteneciente a la correspondiente Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León.  
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 A cada una de ellas le corresponde la gestión y ejecución, en el ámbito 
provincial, de las competencias en materia de educación no universitaria de la 
Consejería de Educación, de la que depende orgánica y funcionalmente. 

 
 Su estructura orgánica y funciones se establecieron por Orden de 2 de 
noviembre de 2000, de las Consejerías de Presidencia y Administración 
Territorial y de Educación y Cultura [1.06]. 
 
 El organigrama de las mismas está integrado por el Director Provincial,  
la Secretaría Técnica Administrativa, el Área de Inspección Educativa, el Área 
de Programas Educativos y el Área de Infraestructuras y Equipamiento. 

 
En su ámbito provincial propio, las actuaciones eminentemente 

educativas corren a cargo del Área de Inspección Educativa y del Área de 
Programas Educativos. A la primera de ellas le corresponde el ejercicio de las 
funciones propias de control, supervisión y asesoramiento en todos los centros 
docentes, actividades y servicios de la educación no universitaria en la 
provincia así como participar en la evaluación del sistema educativo, de la 
función directiva y de la función docente. Al Área de Programas Educativos, por 
su parte, le corresponden las funciones referidas a planes o programas 
específicos de la Consejería de Educación sobre formación, reforma e 
innovación educativa, orientación, atención a la diversidad, programas de 
alumnos, participación educativa, etc.  
 
 
1.2.3. La dirección de los centros públicos 
 

La Consejería de Educación, mediante la Resolución de 12 de febrero de 
2013 de la Dirección General de Recursos Humanos [1.07], convocó la 
renovación en el cargo de los Directores de Centros Docentes Públicos, 
nombrados al amparo de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abril. 

 
Por otro lado, mediante la Orden EDU/264/2013, de 17 de abril [1.08],  

convocó concurso de méritos para la selección y nombramiento de Directores 
de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
de Castilla y León. 

 
 El nombramiento de la dirección de los centros integrados de Formación 

Profesional se lleva a cabo a través de convocatoria específica y se ajusta a lo 
establecido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional [1.09]. 
 
 
1.2.4. Coordinación de actuaciones de los centros docentes 
 

La complejidad de situaciones que plantea la oferta de los distintos tipos 
de enseñanzas escolares en los centros docentes, así como la diversa 
normativa a que han dado lugar, hacen aconsejable unificar en lo posible las 
distintas actuaciones, particularmente en los momentos de inicio y de 
finalización del curso escolar. 



Capítulo 1: ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA EDUCATIVO AUTONÓMICO 

 

 

23 
 

 
Desde la Dirección General de Política Educativa Escolar se unificaron 

las actuaciones de los centros docentres no universitarios de Castilla y León 
correspondientes al inicio del curso escolar 2012/2013, mediante la Resolución 
de 15 de junio de 20122 [1.10]. En ella se determinan aspectos tales como los 
relativos a la organización del plan de actividades del mes de septiembre, el 
inicio del curso escolar, la organización de los grupos, la remisión de los 
documentos de organización de los centros escolares (la programación general 
anual, con su documentación institucional del centro, los distintos planes del 
centro, etc.), equipos de coordinación, proceso de adaptación de nuevos 
alumnos, coordinación con otros centros, oferta de materias optativas, etc.  
 
 Por lo que se refiere a la finalización del curso escolar, dado que 
conlleva la realización de numerosas tareas y actuaciones en los centros, que 
se rigen además por una gran variedad de normas, la Resolución de 7 de junio 
de 2013 [1.11], de la Dirección General de Política Educativa Escolar,  
estableció los criterios y especificaciones correspondientes a las actuaciones a 
seguir en los centros docentes no universitarios de Castilla y León en la 
finalización del curso escolar 2012-2013. 
 
 
1.2.5. La gestión de los centros públicos 
 
1.2.5.1. El Sistema Integrado de Gestión de la Información Educativa 
 

El SIGIE (Sistema Integrado de Gestión de la Información Educativa) es 
un servicio en el que se incluyen tanto las aplicaciones por las que se 
gestionan los centros como aquellas aplicaciones por las que se gestionan 
datos producidos en los mismos o de las que se sirven, de forma colaborativa, 
diferentes unidades de la Consejería de Educación. Todos los centros públicos 
de Castilla y León se gestionan mediante estas aplicaciones, en diferentes 
grados de integración.  
 

El Acuerdo 67/2007, de 10 de mayo [1.12], de la Junta de Castilla y León, 
por el que se aprueba la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del 
Conocimiento 2007-2013, recoge la intención de avanzar en el proceso de 
automatización de los procedimientos de recogida de datos de los centros 
educativos para su explotación y también, en general, en la mejora de los 
procesos internos. 
 

Se ha evolucionado hacia un concepto más amplio e integrado de los 
sistemas de gestión, de modo que están incluidos en el SIGIE todos los centros 
de la comunidad, ya que interactúan con él de uno u otro modo. 

 

                                            
2 Con la Corrección de errores de la Resolución de 15 de junio de 2012, de la Dirección 
General de Política Educativa Escolar, por la que se unifican las actuaciones de los centros 
docentes no universitarios de Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 
2012/2013 
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Cada una de las nueve direcciones provinciales de educación ha sido 
dotada de un asesor técnico-docente como coordinador de este sistema, que 
atiende, de forma presencial y telemática, todas las consultas. 

 
 
1.2.5.2. El Servicio Infoeduc@ 
 

Durante el curso 2012-2013 ha seguido desarrollándose el Proyecto 
Infoeduc@ (Información Académica y Educativa a las Familias).  
 

En este curso, 261 centros ofrecieron este servicio a las familias de su 
alumnado. Se mantiene la evolución ascendente observada a lo largo de estos 
años y también una tónica ascendente o sostenida en cada una de las 
provincias. La distribución provincial fue la siguiente: 
 

Curso Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora 
TOTAL  
centros 

06-07 21 29 41 16 30 17 12 31 18 215 

07-08 21 34 42 17 33 18 13 33 20 231 

08-09 21 35 44 17 34 18 14 35 21 239 

09-10 21 37 45 17 35 19 15 37 22 248 

10-11 23 37 45 17 35 19 15 38 22 251 

11-12 23 37 46 17 37 22 15 38 24 259 

12-13 23 37 46 17 37 23 15 39 24 261 

 
 
 
1.2.6. Organización del tiempo escolar 
 
1.2.6.1. El calendario escolar 
 

En cumplimiento de lo regulado en la disposición adicional quinta de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Consejería de Educación 
ha establecido, para el curso 2012-2013, el calendario escolar en los centros 
docentes no universitarios de la comunidad a través de la Orden 
EDU/312/2012, de 4 de mayo [1.13]. Los distintos periodos y fechas 
establecidos en el calendario escolar correspondiente al curso 2012-2013 
pueden verse en el Anexo II de Datos Estadísticos {1.08}. 

 
Se contempló un total de 179 días lectivos para el segundo ciclo de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación 
Secundaria Obligatoria impartida en centros de Educación Primaria. En  
Educación Secundaria Obligatoria y primer curso de  Bachillerato fueron 176 
días. En segundo curso de Bachillerato, 166 días. En primer curso de Ciclos 
Formativos de Grado Medio, 179 días y en segundo curso 171 días. En primer 
curso de Ciclos Formativos de Grado Superior, 169 días y en segundo curso, 
166 días. En Programas de Cualificación Profesional Inicial fueron 171 días.   
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 Para las enseñanzas profesionales de música y danza fueron 169 días, 
salvo en primer curso que fueron 166 y en sexto curso que fueron 154. Para las 
enseñanzas impartidas en centros y aulas de Educación de Personas Adultas, 
Enseñanzas a Distancia y en Régimen Nocturno, los días lectivos fijados fueron 
169, salvo para los ciclos formativos de formación profesional a distancia, que 
fueron 167. Las Enseñanzas de Idiomas dispusieron de 149 días lectivos y las 
Enseñanzas Artísticas Superiores3 dispusieron de 164 días lectivos [1.14] a 

[1.17]. 
 

Total de días lectivos en las distintas enseñanzas 

Inf 

Prim 
ESO 1º Bach 2º Bach 1º CGM 2º CGM 1ºCGS 2ºCGS PCPI 

E.A. 
Adultos 

Distancia  
Nocturno 

 

Idiomas 

Ens. 
Profesionales 

de mus. Y 
danza 

E.A.S. 

179 176 176 166 169 166 169 166 171 169 * 149 169 * 164 

(*) Con las excepciones señaladas 

 
 
 

1.2.6.2. La jornada escolar 
 

La jornada escolar en los centros sostenidos con fondos públicos de 
Educación Infantil y/o Primaria de la comunidad de Castilla y León viene 
regulada por la Orden de 7 de febrero de 2001, de la Consejería de Educación 
y Cultura, que posteriormente fue modificada por la Orden EDU/1766/ 2003, de 
26 de diciembre [1.17]. Para los centros de Educación Especial, la Orden 
EDU/2076/2008, de 27 de noviembre [1.18], posibilitó que estos centros 
pudieran determinar el modelo de jornada escolar. 
 

Los centros escolares que tienen autorizada la modificación de la 
jornada escolar realizan las actividades lectivas propias del currículo por la 
mañana y organizan las actividades extraescolares por la tarde. Estas 
actividades, diseñadas en el proyecto de modificación de jornada, son de 
obligada oferta por parte de los centros, pero es opcional la asistencia para el 
alumnado.  
 

Durante el curso 2012-2013, un total de 676 centros de la comunidad 
autónoma tuvieron autorizada la modificación de jornada. De ellos, 645 ya la 
tenían en el curso anterior y  31 la implantaron por primer vez en este curso4. 
Del total de los centros con jornada continua, el 84,74% son centros públicos y 
el 15,26% restante son centros concertados.  

 
El seguimiento y evaluación interna de la jornada escolar la realizan los 

centros autorizados en el marco de la normativa vigente, que determina que los 

                                            
3 Su calendario se reguló mediante la Orden EDU/364/2012, de 22 de mayo, por la que se 
establece el calendario académico de los centros docentes que imparten enseñanzas artísticas 
superiores en la Comunidad de Castilla y León para el curso 2012/2013. 
4 La información detallada sobre los centros con jornada continua puede verse en el Anexo II 
DATOS ESTADÍSTICOS, cuadros {1.09} a {1.12}. 
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equipos directivos de los centros a los que se les autorice la modificación de la 
jornada escolar incluirán anualmente, en sus memorias de fin de curso, un 
análisis sobre su modelo de jornada. Asimismo, faculta al consejo escolar del 
centro para realizar la evaluación interna de la jornada escolar continua, 
durante el primer trimestre del segundo curso escolar autorizado y, en cursos 
posteriores, antes de la solicitud de prórroga de autorización. La evaluación de 
la jornada continua efectuada por los centros autorizados permite deducir que 
el resultado de la misma fue favorable en todos ellos.  

 
En el caso de los centros privados no concertados, son ellos los que 

establecen el tipo de jornada y el horario del centro sin autorización previa de la 
Administración educativa.  
 
 
1.2.6.3. Fechas significativas en los centros educativos 
 

Mediante Resolución de la Dirección General de Planificación y 
Ordenación Educativa, de 29 de mayo de 2006 [1.19], se estableció la 
celebración de fechas significativas en los centros educativos no universitarios 
de Castilla y León. El objeto es determinar una serie de fechas que puedan 
servir como recordatorio de hechos relevantes, que han supuesto un avance 
significativo para el ser humano y para la sociedad. Las fechas significativas 
para el curso 2012-2013 pueden verse en el Anexo II de Datos Estadísticos 
{1.13}. 
 
 
1.2.7. Admisión del alumnado 
 
 Los procesos de admisión del alumnado se desarrollan a partir de una 
base normativa nueva, que tiene su punto de partida en el Decreto 11/2013, de 
14 de marzo [1.21], por el que se regula la admisión del alumnado en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, 
que establece para las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
enseñanzas básicas y de bachillerato, un nuevo proceso de admisión, que 
pretende incrementar la efectividad real de la libre elección de centro docente 
mediante el establecimiento de unidades territoriales de admisión de mayor, 
que sustituyen a las antiguas zonas de influencia. La libre elección de centro se 
plantea dentro de un marco que garantiza la igualdad en el acceso a las 
enseñanzas a las que se aplica ïparticularmente en el caso de acceder al 
segundo ciclo de educación infantil o al primer curso de bachillerato. La 
normativa igualmente facilita el desarrollo proceso, acortando los tiempos de 
resolución, simplificando los trámites y la documentación requeridos para la 
participación del alumnado o sus familias. Este Decreto está desarrollado por la 
Orden EDU/178/2013, de 25 de marzo [1.22]. 
 
 En el caso específico del primer ciclo de Educación Infantil, la Orden 
EDU/137/2012, de 15 de marzo [1.23], regula el proceso de admisión en las 
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Escuelas Infantiles para cursar este ciclo educativo, aunque fue modificada por 
la Orden EDU/157/2013, de 22 de marzo [1.24]5. 
 

Por lo que se refiere a las Enseñanzas de Régimen General (segundo 
ciclo de Educación Infantil, E. Primaria, E. Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato), la Resolución de 27 de marzo de 2013 [1.26] de la Dirección 
General de Política Educativa Escolar concretó los procesos de admisión y 
matriculación del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y León. Por Resolución de 17 de abril de 
2013 [1.28] se hizo público el resultado del sorteo para dirimir los empates en el 
proceso de admisión del alumnado, para el curso 2013.2014, en centros 
sostenidos con fondos públicos. Además, mediante la Orden EDU/431/2013, de 
5 de junio [1.29], se amplía el plazo máximo de matrícula en período ordinario 
para estas enseñanzas, plasmándose esta ampliación igualmente en la 
modificación de la citada Resolución de 27 de marzo de 2013, a través de la de 
10 de junio de 2013 [1.27]. 

 
 Para el caso específico de los Ciclos Formativos de Formación 
Profesional Inicial, la Resolución de 28 de mayo de 2013 [1.30] de la Dirección 
General de Formación Profesional y Régimen Especial estableció el calendario 
del proceso de admisión del alumnado en centros docentes que impartían  
enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Profesional Inicial, 
así como las modalidades de Bachillerato que dan prioridad para cursar los 
correspondientes Ciclos Formativos LOE, para el curso 2013-2014.  
 
 Además, mediante Resolución de 23 de agosto de 2013 [1.31], se 
estableció  el calendario del proceso de admisión del alumnado por cursos, en 
centros sostenidos con fondos públicos, módulos profesionales 
individualizados, correspondientes a la opción B, de la modalidad de oferta 
parcial de las enseñanzas de Ciclos Formativos de  Formación Profesional, así 
como aspectos relativos a la presentación de las solicitudes de autorización 
para impartir dichos módulos, en el curso 2013-2014. 
 

En el caso de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, la 
Resolución de 24 de mayo de 2013 [1.32]  estableció  el calendario del proceso 
de admisión y matrícula del alumnado en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, que impartían dichos programas en la Comunidad de Castilla y 
León, para el curso 2013/2014.  

 
Respecto a las Enseñanzas de Régimen Especial, mediante la Orden 

EDU/1496/2005, de 7 de noviembre6 [1.33], junto con las sucesivas Órdenes de 
modificación [1.35] y [1.36], se desarrolló el proceso de admisión del alumnado 
en los centros docentes que impartían Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, 
sostenidas con fondos públicos, en la Comunidad de Castilla y León, dedicando 
su capítulo III a las Enseñanzas de Música, Danza y Arte Dramático 

 

                                            
5 Con la corrección de errores de la referida Orden EDU/157/2013 [1.25]. 
6 Corrección de errores de la Orden EDU/1496/2005, de 7 de noviembre [1.34]. 
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Para los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de las 
Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, que se imparten en las Escuelas de 
Arte de la Comunidad, se establecieron los procesos de admisión y 
matriculación del alumnado mediante la Resolución de 25 de abril de 2012 
[1.37], de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial, 
por la que se modificó la Resolución de 8 de marzo de 2006. El calendario del 
proceso de admisión y matriculación del alumnado en estas enseñanzas,  para 
el curso 2013-2014, se determinó mediante la Resolución de 4 de abril de 2013 
[1.38]. 

Con respecto a las Enseñanzas elementales y profesionales de Música, 
cursadas en los Conservatorios de Música de la Comunidad, los procesos de 
admisión y matriculación de alumnos se establecieron mediante la Resolución 
de 25 de marzo de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Régimen Especial, relativa a los procesos de admisión y matriculación de 
alumnos en las enseñanzas elementales y profesionales de música en los 
conservatorios de música de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL  08-04-

2013), y por Resolución de 22 de abril de 2013 [1.40] se convocaron estos 
procesos de admisión y matriculación para el curso 2013/2014. 

 
En el caso concreto de las enseñanzas de Idiomas, los procesos de 

admisión y matriculación de alumnos se establecieron por Resolución de 19 de 
febrero de 2013 [1.44], de la Dirección General de Formación Profesional y 
Régimen Especial, por la que se fijan determinados aspectos del proceso de 
admisión de alumnos en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de 
Castilla y León para el curso 2013-2014 (BOCyL  28-02-2013) y por Resolución de 
14 de mayo de 2013 [1.43], de la Dirección General de Formación Profesional y 
Régimen Especial, relativa a la solicitud de matriculación de alumnos en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de Castilla y León, para el 
curso 2013-2014 (BOCyL 23-05-2013). 

 
Por lo que se refiere a la Educación de Personas Adultas, mediante la 

Resolución de 28 de mayo de 2013 [1.46] de la Dirección General de Formación 
Profesional y Régimen Especial, se convocó el proceso de admisión del 
alumnado para cursar los niveles de la enseñanza básica para personas 
adultas, las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas en la modalidad 
de educación a distancia y las enseñanzas de Formación Profesional Inicial en 
régimen de educación a distancia en los centros públicos de la Comunidad, al 
tiempo que se fija también el calendario de las distintas actuaciones, para el 
curso 2013-2014. 
 
 Por otra parte, para las Enseñanzas Artísticas Superiores, mediante la  
Orden EDU/334/2012, de 15 de mayo, se regula la prueba de acceso y se 
establece el proceso de admisión del alumnado a las Enseñanzas Artísticas 
Superiores [1.39]. Además, mediante la Resolución de 22 de abril de 2013 [1.40], 
de la Dirección general de Formación Profesional y Régimen Especial, se 
convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, Música, Diseño, y Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, así como la prueba de nivel de las enseñanzas de Música y también 
el proceso de admisión para los centros públicos, en la Comunidad de Castilla 
y León, para el curso 2013-2014, en las convocatorias de junio y septiembre.  

http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/i-alumnado/3-escolarizacion-admision-alumnos/3-2-normativa-especifica/resolucion-19-febrero-2013-direccion-general-formacion-prof
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/i-alumnado/3-escolarizacion-admision-alumnos/3-2-normativa-especifica/resolucion-19-febrero-2013-direccion-general-formacion-prof
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/i-alumnado/3-escolarizacion-admision-alumnos/3-2-normativa-especifica/resolucion-19-febrero-2013-direccion-general-formacion-prof
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/i-alumnado/3-escolarizacion-admision-alumnos/3-2-normativa-especifica/resolucion-19-febrero-2013-direccion-general-formacion-prof
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/i-alumnado/3-escolarizacion-admision-alumnos/3-2-normativa-especifica/resolucion-19-febrero-2013-direccion-general-formacion-prof
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1.3. LA OFERTA EDUCATIVA 
 

En el curso escolar 2012-2013 se han impartido todas las enseñanzas 
de régimen general reguladas en la legislación vigente: Educación Infantil, 
Educación Primaria y Educación Secundaria. Dentro de ésta, se han impartido: 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 
 

Respecto a las enseñanzas de régimen especial, se han impartido: 
Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas, profesionales y superiores. 
Dentro de estas últimas, se han impartido: Artes Plásticas y Diseño, 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Música, Danza y Arte 
Dramático. 

 
Además de lo anterior, se han impartido las enseñanzas para personas 

adultas en sus distintas modalidades y fórmulas.  
 
 
1.3.1. Oferta pública  
 

Por lo que se refiere a las enseñanzas de régimen general, han 
funcionado en el curso 2012-2013 en la red pública, un total de 12.429 
unidades escolares, lo que supone el 71,04% del total existente en la 
comunidad. En ellas se escolarizaron 242.461 alumnos, que representa el 
67,86% del total matriculado en estas etapas en Castilla y León7. 
 

Las ratios existentes en las diferentes etapas durante el curso 2011-
2012 se reflejan en las tablas {1.16} a {1.18}. 

 
 
El aumento del número de alumnos por aula, consecuencia de los 
llamados recortes en educación, dificulta la posibilidad de desarrollar 
métodos activos en el proceso de enseñanza-aprendizaje y dificulta 
también el tratamiento integrador de la diversidad del alumnado.  
 
El Consejo Escolar de Castilla y León considera que la vuelta a clases tan 
masificadas como las que podemos encontrar actualmente en nuestros 
centros educativos, nos retrotrae a épocas que creíamos definitivamente 
superadas y puede perjudicar la calidad del sistema educativo de la 
región. 

  

 
 

Atendiendo a la demanda social de que la calidad de la enseñanza que 
reciben los alumnos no se vea afectada  por el lugar de domicilio, en las zonas 

                                            
7 La oferta, tanto pública como privada, en las diversas enseñanzas puede verse en el Anexo II 
de Datos Estadísticos: {1.14},  {1.15} y {1.25}. 
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rurales se han desarrollado fórmulas de escolarización y estrategias educativas 
específicas, como son los Centros Rurales Agrupados (CRA), los Centros 
Rurales de Innovación Educativa (CRIE), los Centros de Educación Obligatoria 
(CEO), los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria (IESO) y la 
continuidad de centros de Educación Infantil y Primaria (escuelas unitarias) con 
un mínimo de 4 alumnos. A estas iniciativas hay que añadir las modificaciones 
de los servicios de comedor, de transporte y residencia y de los distintos 
programas de educación a distancia. Se ofrece una explicación detallada de 
estos servicios en el capítulo 3 del presente Informe. 
 
Escuelas unitarias: 
 

La escasa población escolar de muchas localidades de Castilla y León 
provoca que se mantengan en funcionamiento bastantes escuelas unitarias, 
aspecto que influye en la ratio real considerada globalmente, donde se 
imparten conjuntamente distintos niveles de Educación Infantil y Educación 
Primaria. Actualmente existen 292 localidades con 1 unidad y 243 con 2 
unidades. Su distribución por provincias puede verse en el cuadro {1.19}. 
 
Colegios Rurales Agrupados (CRA): 
 

Es un centro formado por la agrupación en una misma institución escolar 
de aulas situadas en distintas localidades. En Castilla y León existen 193 
Colegios Rurales Agrupados, distribuidos entre las distintas provincias, según 
se recoge en la tabla {1.20}. 
 

Con el objetivo de conocer la situación de esta comunidad en el conjunto 
de España y permitir así un análisis fundamentado de la red regional de 
centros, se incorpora una tabla {1.21} con los datos básicos de estos centros 
en todas las comunidades autónomas durante el curso 2011-2012. La 
comparación pone de manifiesto la particular importancia de los CRA en esta 
Comunidad.  

 
 
El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración 
educativa que tenga especial sensibilidad con la zona rural a la hora de 
aplicar las ratios mínimas en los centros incompletos.  

  

 
 
Centros Rurales de Innovación Educativa (CRIE): 
 

Estos centros tienen como finalidad la realización, por un tiempo 
limitado, de actividades que desarrollen y complementen la acción educativa 
que se realiza en los centros escolares de las zonas rurales y, al mismo tiempo, 
la convivencia de alumnos de las escuelas rurales dispersas. 
 

Durante el curso objeto de este informe han funcionado 9 CRIEs en 
Castilla y León, distribuidos así: 1 en Ávila, 1 en Burgos, 2 en León, 1 en 
Palencia, 1 en Segovia, 2 en Soria y 1 en Zamora.  
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Centros de Educación Obligatoria (CEO): 
 

Los Centros de Educación Obligatoria son centros docentes públicos 
que, ubicados en ámbitos rurales, escolarizan en un mismo centro los niveles 
obligatorios y gratuitos. Asimismo, cuando las circunstancias lo requieren, 
pueden impartir el segundo ciclo de Educación Infantil.  

 
En Castilla y León se han creado los CEO para dar respuesta a la 

necesidad de que el alumnado de 12 a 16 años residente en determinadas 
localidades no tenga que desplazarse a otras poblaciones para cursar la 
Educación Secundaria Obligatoria.  
 

En el curso 2012-2013 han funcionado 10 CEOs: 1 en la provincia de 
Ávila, 2 en la de León, 2 en la de Salamanca, 3 en la provincia de Segovia,1 en 
la provincia de Valladolid y 1 en la de Zamora. 

 
 

Institutos de Educación Secundaria Obligatoria (IESO): 
 

Son centros públicos de Educación Secundaria Obligatoria, situados en  
zonas rurales, que pueden tener uno o dos grupos de alumnos por cada uno de 
los cuatro cursos de esta etapa. Durante el curso 2012-2013 han funcionado 19 
IESOs, distribuidos como recoge el cuadro {1.20}. 
 
 
 
1.3.2. Oferta privada. Régimen de conciertos 
 

La oferta privada de plazas escolares para cursar las distintas 
enseñanzas de régimen general contempladas en la Ley Orgánica de 
Educación se ha concretado, durante el curso 2012-2013, en  5.067 unidades, 
el 28,96% del total existente en la comunidad. En ellas se escolarizaron  
114.837 alumnos, lo que significa el 32,14% de los que cursaron estas 
enseñanzas.  
 

Los centros privados en el ámbito rural que impartieron Educación 
Infantil fueron 26, los que impartieron Educación Primaria 28 y Educación 
Secundaria 26. Su distribución, por provincias, puede verse en los cuadros  
{1.22}, {1.23} y {1.24}. 
 

El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre [1.48], aprobó el 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. En el ámbito de 
nuestra comunidad autónoma, la Orden EDU/21/2009, de 8 de enero [1.49], con 
sus posteriores modificaciones8 estableció las normas para la aplicación del 
régimen de conciertos educativos y el procedimiento por el que se regirá la 

                                            
8 Modificada por la Orden EDU/87/2012, de 20 de febrero [1.50] que, a su vez ha sido 
modificada por la Orden EDU/313/2012, de 7 de mayo [1.51]. 
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suscripción por primera vez o la renovación de los conciertos educativos, así 
como sus prórrogas o modificaciones durante los cursos escolares 2009-2010 
a 2012-2013.  

 
Por Orden EDU/645/2012, de 26 de julio, se resolvió la suscripción por 

primera vez y la modificación de los conciertos educativos para el curso 
académico 2012-2013 [1.52] y por Orden EDU/770/2012, de 14 de septiembre 
[1.53], se modificaron conciertos educativos.    

 
Por su parte, la Orden EDU/283/2013, de 22 de abril [1.56], aprueba el 

modelo de documento administrativo en el que han de formalizarse los 
Conciertos Educativos  durante los cursos escolares 2013/2014 a 2016/2017 y 
la Orden EDU/297/2013, de 3 de mayo [1.57], determina el importe y las 
aplicaciones presupuetarias con cargo a las cuales se imputará el coste 
derivado de la suscripción por primera vez, renovación y modificación de los 
conciertos educativos que se inicien en el curso escolar 2013/2014.  

 
Las modificaciones en los conciertos durante el curso 2012-2013 en el 

ámbito de la comunidad autónoma de Castilla y León arrojan un balance final 
de 19 unidades menos que el curso anterior. La distribución provincializada 
puede ser consultada en los cuadros {1.26} y {1.27}. 

 
En los centros privados concertados corresponde a la Administración 

Educativa determinar la relación media alumnos/profesor por unidad escolar, 
según establece el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de normas básicas sobre conciertos educativos. Esto 
se fija teniendo en cuenta la relación existente en los centros públicos del 
correspondiente ámbito geográfico. La Resolución de 17 de enero de 2012 
[1.54], de la Dirección General de Política Educativa Escolar, determinó esta 
relación media alumnos/profesor por unidad escolar para los centros 
concertados en el curso académico 2012-2013. Las relaciones medias para las 
localidades en las que se fijaron pueden verse en la tabla {1.28}. 

 
 

1.3.3. El alumnado de Castilla y León 
 

Siguiendo la evolución del alumnado de Castilla y León a largo plazo, en 
los últimos dos decenios {1.29}, se observa una evolución descendente, 
aunque en los últimos años, (a partir del curso 2006-07) parece haberse 
estabilizado, con ligeras variaciones interanuales.   

 
En la comparación con distintos datos sobre la Enseñanza General no 

Universitaria a nivel nacional, a partir de datos del curso 2011-12 {1.30}, 
Castilla y León ocupa el 7º lugar en cuanto a alumnado total, dentro del 
conjunto de las 17 Comunidades Autónomas. En cuanto al profesorado total, 
Castilla y León ocupa la 6ª posición. En relación con ello, resulta 
particularmente significativo el número medio de alumnos por unidad en 
Enseñanza Primaria, que sitúa a nuestra Comunidad como la que tiene una 
ratio más baja de España, junto con Extremadura. Por otra parte, su tasa neta 
de escolarización a los 2 años sitúa a Castilla y León en el 11º puesto, mientras 
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que la tasa neta de escolarización a los 17 años la sitúa en un tercer lugar. Su 
esperanza de escolarización a los 6 años la sitúa en un segundo lugar, 
después del País Vasco, al tiempo que por su tasa de idoneidad a los 12 años 
ocupa una 11ª posición. Por su tasa de graduados en Bachillerato ocupa el 3º 
lugar y, por su tasa de alumnado con el Título de Técnico, ocupa el 7º lugar.  
 
 Dentro de Castilla y León existen también diferencias entre las distintas 
provincias en las cifras absolutas de alumnado total. Se podrían agrupar en tres 
intervalos, de mayor a menor alumnado. En un primer intervalo, entre 75.000 y 
100.000, se encontraba Valladolid; en un segundo intervalo, entre 50.000 y 
75.000 alumnos, se situaban León y Burgos; y en un tercer intervalo, entre 
15.000 y 50.000 alumnos, estaban las restantes provincias.  
   
 

Distribución geográfica del alumnado 

 
 
 
 
1.4. FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

 El presente Informe constituye una actualización del Informe del curso 
anterior: Informe sobre la situación del Sistema Educativo en Castilla y León. 
Curso 2011-2012. Esta publicación se llevó a cabo desde el Consejo Escolar 
de Castilla y León. Se aprobó su publicación en la Comisión de Publicaciones 
el día 20 de noviembre de 2013. Se realizó su difusión por vía electrónica, a 
través del Portal de Educación de la Junta de Castilla y León. Se trata de una 
publicación de carácter anual que contiene una amplia información cualitativa, 
normativa y estadística de las enseñanzas escolares, y otras no universitarias, 
impartidas durante el curso de referencia en Castilla y León.   

 

 El informe referido al curso 2012-2013 debe entenderse como una 
acción informativa que se nutre de fuentes diversas, de carácter educativo o 
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con significación educativa. El aporte fundamental ha correspondido a la 
Consejería de Educación de Castilla y León. Se realizó una petición expresa de 
datos, según acordó el Pleno de 23 de julio de 2013 y la Comisión Permanente 
de 3 de septiembre de 2013. Desde este Consejo se desea expresar el 
reconocimiento a la Consejería de Educación por su importante contribución y 
el inestimable apoyo prestado.  

 

 Por otra parte, la Consejería de Educación pone a disposición de los 
ciudadanos distintas informaciones de contenido educativo. Se refieren a 
informes y memorias de organismos de la Administración Educativa, guías 
sobre las ofertas educativas, materiales educativos sobre aspectos concretos o 
experiencias educativas. El presente documento forma parte así de un conjunto 
de múltiples fuentes de información que, en el momento actual, se publican  
fundamentalmente por vía electrónica.  

 

 Los datos nacionales utilizados proceden fundamentalmente del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del Consejo Escolar del Estado y 
del Instituto Nacional de Estadística.  

 

 Para ampliar información de ámbito europeo sobre temas de carácter 
educativo, se puede utilizar la página web de Eurostat, centro coordinador de la 
estadística europea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/
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NIVELES Y TIPOS DE ENSEÑANZAS 
 

En este cap²tulo, bajo el ep²grafe de ñNiveles y Tipos de Ense¶anzasò  
se desarrolla la situación y características del conjunto de las enseñanzas de 
Régimen General, de Régimen Especial  así como de las enseñanzas de 
Personas Adultas en Castilla y León a lo largo del curso 2012-2013.   

 
Estas enseñanzas tienen su referencia normativa última en la Ley 

Orgánica 2/2006, de Educación [2.01]. 
 

 Para la exposición, se seguirá el siguiente esquema:  
 

 
 
ENSEÑANZAS  
DE RÉGIMEN  
GENERAL 

EDUCACIÓN 
INFANTIL 

Å Primer Ciclo de Educación Infantil 
Å Segundo Ciclo de Educación Infantil 

EDUCACIÓN 
PRIMARIA  

Å Aspectos normativos 
Å Organizaci·n: centros, unidades y alumnado 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA  

Å Aspectos normativos 
Å Organizaci·n: centros, unidades y alumnado 
Å Pruebas libres y extraordinarias 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL  

Å Ciclos Formativos de Grado Medio  
Å Ciclos Formativos de Grado Superior 
Å Evaluación y acreditación de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia 
Å Inserci·n laboral de las diferentes Familias 
Profesionales 
Å Programas de Cualificación Profesional  
  Inicial 

BACHILLERATO 
 

Å Bachillerato Diurno 
Å Bachillerato Nocturno 
Å Doble titulaci·n de Bachiller y Baccalaur®at 
(Bachibac) 
 ¶  Bachillerato de Investigación/Excelencia 

   

 
 
ENSEÑANZAS 
DE RÉGIMEN 
ESPECIAL 

ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS 

Å Enseñanzas elementales y profesionales   
   -Enseñanzas elementales y profesionales de 
Música       
   -Enseñanzas elementales y profesionales de  
Danza   
   -Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y  
Diseño (Grado medio y Grado superior)   
 
Å Enseñanzas artísticas superiores 
   -Enseñanzas artísticas superiores de Música  
   -Enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático 
   -Enseñanzas artísticas superiores de Diseño  
   -Enseñanzas artísticas superiores de 
Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales 
   -Enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas (Vidrio) 

 

ENSEÑANZAS  
DE IDIOMAS  

Å Centros y ense¶anzas 
Å Alumnado 

ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS  
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EDUCACIÓN DE 
PERSONAS ADULTAS  
 

Å Ense¶anzas Presenciales  
Å Ense¶anzas a Distancia: 

- Módulos de la Enseñanza Secundaria a Distancia 
- Bachillerato y Ciclos Formativos a Distancia 
- Aulas Mentor  

 
 
 
 

2.1. EDUCACIÓN INFANTIL 
 

La L.O.E., en el  Capítulo I de su Título I, ordena la Educación Infantil 
como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños 
desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Desde el curso 2008-2009 se 
han implantado estas enseñanzas. 

 
 
2.1.1. Primer Ciclo de Educación Infantil 
 

 En relación con este ciclo educativo que comprende hasta los tres años, 
corresponde a la Consejería de Educación, según la legislación vigente, la 
facultad de autorizar centros, la supervisión y control por parte de la Inspección 
educativa de la propuesta pedagógica, del cumplimiento de la ratio 
niños/unidad y de los requisitos de los profesionales que atienden al alumnado  

 

 En el curso 2012-13, se ha observado un crecimiento generalizado de 
unidades y alumnado del primer ciclo de Educación Infantil en relación con el 
curso anterior {2.01}.  
 
 Figuran registrados un total de 241 centros, con 875 unidades, que 
escolarizan a 11.206 escolares. El 53,94% de los centros son de oferta pública, 
frente al 46,06% de oferta privada. En cambio, la oferta pública posee el 
59,89% de las unidades y el 59,16% del alumnado, frente a la oferta privada, 
que incluye el 40,11% de las unidades y el 40,84% del alumnado de este ciclo 
{2.02} a {2.08}.     
 
 La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 
entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnado en el 
Primer Ciclo de Educación Infantil. Destaca el incremento observado durante 
los cursos 2011-2012 y 2012-2013 en la proporción de centros, unidades y 
alumnado en la enseñanza pública en relación con la enseñanza privada. A ello 
ha contribuido que en este curso que analizamos, un significativo número de 
guarderías de titularidad municipal dieron el paso de convertirse en Centros de 
Educación Infantil de 1º ciclo, pasando a tener la consideración de centros 
educativos. 
 

Curso 
                      P ú b l i c o s                   P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 39,06 % 52,19 % 50,86 % 60,94 % 47,81 % 49,14 % 

2008-2009 37,78 % 49,91 % 49,77 % 62,22 % 50,09 % 50,23 % 

2009-2010 43,15 % 53,67 % 54,03 % 56,85 % 46,33 % 45,97 % 
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2010-2011 41,72 % 51,79 % 52,24 % 58,28 % 48,21 % 47,76 % 

2011-2012 49,00 % 57,88 % 57,87 % 51,00 % 42,12 % 42,13 % 

2012-2013 53,94 % 59,89 % 59,16 % 46,06 % 40,11 % 40,84 % 

 
 Desde la Administración se ha querido impulsar el desarrollo de la 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil. En relación con ello, hay 
que destacar la Resolución de 29 de diciembre de 2010, de la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica la 
Adenda al Convenio de colaboración con la Comunidad de Castilla y León, 
para la financiación de plazas públicas del primer ciclo de Educación Infantil en 
el marco del Plan Educa3 (BOE 4-2-2011) [2.04]. Con la suscripción de esta 
Adenda el periodo de vigencia del convenio se extiende hasta que haya sido 
acreditado el cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las 
partes, y en todo caso no antes del 31 de marzo de 2013. 
 

 
El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesario que se 
reconozca el pleno carácter educativo a la Escuelas de Educación Infantil 
que imparten el primer ciclo.  

  

 
 
2.1.2. Segundo Ciclo de Educación Infantil 
 
 El ciclo educativo comprendido entre los 3 y los 6 años de edad tiene 
una importancia decisiva en el desarrollo posterior del alumnado, 
fundamentalmente en el proceso de socialización y en el aprendizaje de 
habilidades afectivas, cognitivas y motoras.  Por ello, viene siendo objeto de 
una atención preferente por parte de las Administraciones educativas, a pesar 
de tener carácter voluntario. En relación con ello, estas enseñanzas se ofrecen 
de manera gratuita a las familias interesadas.  

 
 La ordenación académica de la etapa quedó establecida a partir de la  
normativa ministerial y autonómica promulgada durante los años 2006, 2007 y 
2008. 

 
Un total de 858 centros impartieron el segundo ciclo de Educación 

Infantil en Castilla y León durante el curso 2012-2013. De éstos, 669 son 
públicos, lo que representa un 77,97% del total. Los 189 restantes, el 22,03%, 
son privados, de los cuales 181 son concertados y 8 no concertados. En los 
centros públicos hubo una disminución de un centro respecto al curso anterior y 
en el sector privado no se registró ninguna variación con respecto al curso 
anterior.   

 
El número de unidades durante el curso objeto de este Informe se cifra 

en 3.120 unidades, lo que supone una disminución absoluta de 3 unidades con 
respecto al curso anterior; es decir, en términos relativos, una disminución del 
0,16%. Este resultado se debe a una disminución de 6 unidades en la red 
pública y un aumento de 3 unidades en la red privada. En general, no se 
observan variaciones significativas en el número de unidades. Las provincias 
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que han registrado variaciones positivas han sido León, Salamanca, Valladolid 
y Zamora, mientras que Burgos y Palencia, han registrado variaciones 
negativas. Del total de unidades, 2.237 (el 71,70%) corresponden al sector 
público y las 883 restantes (el 28,30%), al sector privado. De ellas, 858 son 
concertadas y 25 no concertadas.  
 

En cuanto al alumnado, su número total en el segundo ciclo de 
Educación Infantil en Castilla y León disminuyó en el curso 2012-2013 en un 
0,70 % respecto al curso anterior, alcanzando la cifra de 61.967. La diferencia 
absoluta entre ambos cursos fue de -434 personas {2.13}. El alumnado 
matriculado en la enseñanza pública alcanzó la cifra de 41.376 escolares 
(66,77%), lo que supuso una disminución en términos absolutos de 262,  
equivalente a un 0,63%, siendo Zamora y Soria las provincias que registraron 
los mayores descensos. En los centros privados, el alumnado alcanzó una cifra 
total de 20.591 escolares (33,23%), lo que supuso también una disminución de 
172 personas, que equivale a una disminución porcentual del 0,83%. La 
disminución más significativa se dio en las provincias de Soria y Ávila {2.14}. 
De los 20.591 escolares de los centros privados, 20.147 están en centros 
concertados (el 97,84%) y 444 en centros no concertados (el 2,16%)9. 

 
La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 

entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnado en el 
segundo ciclo de Educación Infantil. 
 

Curso 
P ú b l i c o s P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 77,30% 72,38% 67,18% 22,70% 27,63% 32,82% 

2008-2009 77,56% 72,26% 66,98% 22,44% 27,74% 33,02% 

2009-2010 77,84% 71,92% 66,82% 22,16% 28,08% 33,18% 

2010-2011 77,79% 71,77% 66,80% 22,21%, 28,23% 33,20% 

2011-2012 77,91% 71,78% 66,73% 22,09% 28,22% 33,27% 

2012-2013 77,97% 71,70% 66,77% 22,03% 28,30% 33,23% 

 
 
 

2.2. EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
2.2.1. Aspectos normativos 

 
La impartición de la Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y 

León en el curso 2012-2013, se ha realizado según lo establecido en la Orden 
EDU/1045/2007, de 12 de junio (BOCyL 13-6-2007) [2.15], por la que se regula la 
implantación y el desarrollo de la Educación Primaria en esta Comunidad, en 
cumplimiento del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE 14-7-2006) [2.02]. 
 

Las enseñanzas mínimas de esta etapa habían quedado establecidas en 
el Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre (BOE 8-12-2006) [2.12], pero ahora 

                                            
9 El detalle de los aspectos organizativos en 2º ciclo de Educación Infantil pueden verse en el 
ANEXO II de DATOS ESTADÍSTICOS, cuadros y gráficos {2.09} a {2.16}. 
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son modificadas mediante el Real Decreto 1190/2012, de 3 de agosto [2.13], en 
lo que se refiere a las enseñanzas mínimas de «Educación para la ciudadanía 
y los derechos humanos» en Educación Primaria.    

 
Ello conlleva también una modificación del currículo de la Educación 

Primaria para Castilla y León, mediante el Decreto 6/2013, de 31 de enero [2.20] 
que modifica el Decreto 40/2007, de 3 de mayo [2.14], por el que se establece el 
referido currículo en esta Comunidad. A través de la Resolución de 27 de 
agosto de 2012 [2.21], de la Dirección General de Política Educativa Escolar, se 
publica la Instrucción que aclara la aplicación de las nuevas enseñanzas 
m²nimas del §rea ñEducaci·n para la ciudadan²a y los derechos humanosò en 
Educación Primaria.  

 
Por otra parte, la Resolución de 22 de agosto de 2012 [2.22], de la 

Dirección General de Política Educativa Escolar establece orientaciones 
pedagógicas para la mejora de las destrezas de expresión oral y de expresión 
escrita en lengua castellana, en los centros que impartan enseñanzas de 
Educación Primaria en esta Comunidad.  

 
Por lo que se refiere al proceso de evaluación, se manteniene el marco 

de desarrollo fijado mediante la Orden EDU/1951/2007, de 29 de noviembre 
(BOCyL 13-6-2007) [7.08] y la Orden EDU/890/2009, de 20 de abril (BOCyL 27-4-

2009) [7.12], que estableció el procedimiento para garantizar el derecho del 
alumnado que cursa Educación Primaria a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento escolar sean valorados y reconocidos con objetividad.  
 
 Por Resolución de la Viceconsejería de Educación Escolar, de 22 de 
abril de 2010 (BOCyL 3-5-2010) [7.03], se regularon determinados aspectos para la 
realización de la Evaluación de Diagnóstico en 4º de Educación Primaria ïy 
también en 2º de Educación Secundaria Obligatoriaï en los centros docentes 
de Castilla y León. Además, la Orden EDU/553/2010, de 22 de abril, crea la 

Comisión de Apoyo a la Evaluación de Diagnóstico en la Comunidad de Castilla 
y León  (BOCyL 3-5-2010) 10 [7.04]. 

  
Por otra parte, la Orden EDU/1330/2009, de 19 de junio (BOCyL 25-6-2009) 

[2.16], estableció el marco administrativo para que los centros educativos 
pudieran impartir una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de 
Educación Primaria.   

 
 
2.2.2. Aspectos de organización: centros, unidades y alumnado11 
 

Los centros que impartieron Educación Primaria en Castilla y León 
durante el curso 2012-2013 fueron 850, de los que 671 son centros públicos (el 
78,94%) y 179 privados (el 21,06%), distribuidos estos últimos en 171 
concertados y 8 no concertados. Con relación al curso anterior, el número total 

                                            
10 Los detalles de este proceso de evaluación se desarrollan en el capítulo 7, al tratar de la 

Evaluación. 
11 Los datos de estos aspectos organizativos en detalle pueden verse en el ANEXO II: DATOS 
ESTADÍSTICOS, de {2.17} a {2.24}. 
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de centros disminuyo en 2. Esta variación se produjo en un centro en el sector 
público y otro en el sector privado. Por otra parte, hay que señalar que 193 
centros de Educación Primaria en nuestra Comunidad Autónoma imparten 
también Educación Secundaria Obligatoria. 
 

Las unidades de Educación Primaria que funcionaron durante el curso 
2012-2013 en Castilla y León fueron 6.780, habiéndose producido una 
disminución absoluta de 157 unidades, el 2,26% con relación al curso 2011-
2012. Todas las unidades corresponden al área pública. Por sectores, las 
unidades en funcionamiento en el sector público fueron 4.984 y en el sector 
privado 1.796. Estas cifras representan, respectivamente, el 73,51% para el 
primero y el 26,49% para el segundo. Del total de unidades del sector privado, 
1.758 son concertadas (97,83%) y 38 no concertadas (2,17%). 
 

El alumnado escolarizado en Educación Primaria alcanzó la cifra de  
124.930 escolares, lo que supone una pérdida con el curso anterior de 244 
personas, en cifras absolutas el 0,19 %. Del alumando escolarizado, 83.619 lo 
están en centros públicos (66,93%), mientras que los 41.311 restantes 
(33,07%) se escolarizan en centros privados. Este alumnado matriculado en 
centros privados se reparte así: 40.692 están en centros concertados (98,50%) 
y 619 en centros no concertados (1,50%)12.  
 

La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 
entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnado de 
Educación Primaria. 
 

Curso 
P ú b l i c o s P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 78,44% 64,29% 66,82% 21,56% 25,71% 33,18% 

2008-2009 78,49% 74,27% 66,83% 21,51% 25,73% 33,17% 

2009-2010 78,71% 74,14% 66,97% 21,29% 25,86% 33,03% 

2010-2011 78,66% 74,04% 66,98% 21,34% 25,96% 33,02% 

2011-2012 78,97% 74,10% 66,98% 21,03% 25,90% 33,02% 

2012-2013 78,94% 73,51% 66,93% 21,05% 26,49% 33,07% 

 
 
 

2.3. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
2.3.1. Aspectos normativos 

 
Las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 

Obligatoria, que habían sido establecidas por el  Real Decreto 1631/2006, de 
29 de diciembre [2.23], son ahora modificadas mediante el Real Decreto 
1190/2012, de 3 de agosto, en lo que se refiere a las enseñanzas mínimas de 
«Educación para la ciudadanía y los derechos humanos» y «Educación ético-
cívica» de Educación Secundaria Obligatoria.  

 

                                            
12 Cuando se alude a centros no concertados, la referencia es a centros que no tienen ninguna 

enseñanza concertada. 
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El currículo de esta etapa en la Comunidad de Castilla y León se 

determinó por el Decreto 52/2007, de 17 de mayo (BOCyL 23-5-2007) [2.24], 
modificado por el Decreto 19/2010, de 22 de abril (BOCyL 28-4-2010) [2.25]. Ahora, 
mediante el Decreto 6/2013, de 31 de enero se modifica de nuevo el referido 
Decreto 52/2007.  

 
A su vez, la Orden EDU/1046/2007, de 12 de junio (BOCyL 13-6-2007) 

[2.26], por la que se regula la implantación y el desarrollo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León también había sido 
modificada mediante la Orden EDU/605/2010, de 30 de abril (BOCyL 10-5-2010) 

[2.27]. 
 
También en esta etapa es de aplicación la referida Resolución de 27 de 

agosto de 2012 [2.30], que aclara la aplicación de las nuevas enseñanzas del 
§rea ñEducaci·n para la ciudadan²aò y ñEducaci·n £tico-C²vicaò de Educaci·n 
Secundaria Obligatoria. 

 
Por otro lado, una vez sustituido el anterior sistema educativo por el 

definido en la Ley Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo, se dictó la 
Orden EDU/2395/2009, de 9 de septiembre (BOE 12-9-2009) [2.28], que estableció 
la ordenación de las condiciones de promoción de un sistema a otro para la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria y para el Bachillerato. 

 
Además, mediante la Resolución de 21 de junio de 2013 [2.31], se 

establece el modelo de certificado oficial de estudios obligatorios para el 
alumnado que finaliza los estudios correspondientes a la educación básica sin 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

 
 

2.3.2. Aspectos de organización: centros, unidades y alumnado13 
 

Los centros que impartieron en Castilla y León enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria durante el curso objeto de este Informe 
fueron 418, de los que 238 son centros públicos (56,93%) y 180 privados 
(43,06 %). La distribución de estos centros privados es la siguiente: 164 son 
concertados y 16 no concertados. Se observa, con respecto al curso 2010-
2011, una disminución en el número de centros que imparten estas 
enseñanzas. Esta disminución representa un 18,21 % menos en el número de 
centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria en Castilla y León. 
 

Los alumnos que cursaron estas enseñanzas durante el curso 2012-
2013 en Castilla y León se distribuyeron en 3.700 unidades. De éstas, 2.376 
(64,22%) pertenecen a centros públicos, y las 1.324 restantes (35,78%) 
corresponden a centros privados, que, a su vez, se dividen en 1.258 
concertadas (95,02%) y 66 no concertadas (4,98%). Con relación al curso 

                                            
13 Los datos de estos aspectos organizativos, de forma detallada, pueden verse en Datos 
Estadísticos, tablas de {2.25} a {2.33}. 
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anterior, el número total de unidades experimentó una reducción de 95, que en 
términos relativos equivale al -3,72%. Este descenso se distribuyó entre 135 
unidades (-5,68%) en los centros púlicos y un aumento de 40 unidades en los 
centros privados (3,12%). 
 

El alumnado de Educación Secundaria Obligatoria se mantiene en 
términos muy similares al curso anterior. El número de escolares en el conjunto 
de la Comunidad ha sido de 85.708, correspondiendo 54.289 (63,34%) a la red 
pública y 31.419 (36,66%) a la red privada, lo que significa un aumento del 
0,02% con relación al curso anterior. Hubo 20 más escolarizados en estas 
enseñanzas, que se distribuyeron a razón de 92 en el sector público y -72 en el 
sector privado. El aumento relativo es el 0,17% en los centros públicos y el -
0,23% en los privados.  
 

La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 
entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnado de 
Educación Secundaria. 

 

Curso 
P ú b l i c o s P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 62,28% 66,95% 63,66% 37,72% 33,05% 36,34% 

2008-2009 61,86% 65,86% 63,33% 38,14% 34,14% 36,67% 

2009-2010 61,67% 65,54% 63,38% 38,33% 34,46% 36,62% 

2010-2011 61,56% 65,33% 63,32% 38,45% 34,67% 36,68% 

2011-2012 61,65% 65,34% 63,25% 38,35% 34,66% 36,75% 

2012-2013 56,93% 64,22% 63,34% 43,06% 35,78% 36,66% 

 
 
El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Administración 
Autonómica a que en momentos de crisis y de recortes no se considere a 
la educación como un gasto sino como una inversión y se atienda y 
potencie el servicio público educativo para que pueda realizar su función 
educativa, con calidad y como compensación de desigualdades. 

  

 
 
2.3.3. Pruebas libres y extraordinarias 
 
 La Consejería de Educación convocó, mediante la Orden EDU/218/2013, 
de 2 de abril (BOCyL 11-04-2013) [7.18], la celebración de las pruebas libres en el 
año 2013 para la obtención directa del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria por las personas mayores de 18 años. Lo hizo en virtud 
de  la disposición adicional segunda de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio 
(BOCyL 15-7-2009) [2.425], por la que se regula la Educación Secundaria para 
Personas Adultas en Castilla y León y al amparo de la Orden EDU/699/2009, 
de 24 de marzo (BOCyL 30-3-2009) [2.430], que había establecido la regulación de 
dichas pruebas.  

 
Las pruebas tienen dos convocatorias, una en junio y otra en 

septiembre, se celebran en una sola jornada y constan de tres ejercicios, uno 
por cada ámbito de conocimiento: Comunicación, Científico-tecnológico y 
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Social. Se presentaron entre las dos convocatorias un total de 2.966 escolares, 
de los que obtuvieron el título un total de 230, lo que supone el 7,75% del 
alumnado presentado. Además, 693 escolares aprobaron alguno de los 
ejercicios, lo que supone el 23,36% del total. Los datos detallados se 
encuentran en la tabla {2.103}. 

 
Para el alumnado con 18 años de edad que, habiendo finalizado la 

Educación Secundaria Obligatoria, no hubiera obtenido el título de Graduado, 
se reguló, por Orden EDU/2163/2008, de 10 de diciembre (BOCyL 18-12-2008), 
modificada por Orden EDU/1011/2012, de 23 de noviembre [2.32], la 
convocatoria de pruebas extraordinarias para su obtención. Esta modalidad 
está prevista para el alumnado que, con cinco o menos materias suspensas, 
sin que hayan transcurrido más de dos años desde la finalización de la 
Educación Secundaria y que no hayan realizado estas pruebas más de una 
vez. 

 
La convocatoria de 2012  para este examen se hizo por Resolución de 

26 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Política Educativa 
Escolar (BOCyL 5/12/2012) [2.33]. Se inscribieron 37 personas, se presentaron 24 
y 6 obtuvieron el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, es 
decir, el 25% de los presentados.  

 
 
 

2.4. FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
2.4.1. Aspectos normativos 
 
 La regulación de la Formación Profesional Inicial viene determinada por  
el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE 30-07-2011) [2.34], por el que se 
establece la ordenación general de estas enseñanzas en el sistema educativo. 
 

 Las directrices autonómicas en Formación Profesional Inicial se rigen por 
el Plan de Formación Profesional 2012-2015 [2.36]. Este Plan es el resultado del 
Acuerdo de la comisión permanente del Consejo del Diálogo Social de Castilla 
y León en materia de estrategia integrada de empleo, formación profesional, 
prevención de riesgos laborales e igualdad en el empleo, suscrito el 7 de marzo 
de 2012 entre los representantes de los agentes sociales (UGT, CCOO y 
CECALE) y los representantes de la Junta de Castilla y León. Se plantea como 
un plan estratégico de actuación, unificado e integrado, para ordenar el 
conjunto de acciones promovidas por las administraciones con competencias 
en materia de Formación Profesional,  y también como un plan consensuado, 
de la Administración y las organizaciones empresariales y sindicales, con 
objeto de definir la política de formación profesional en Castilla y León durante 
los próximos años para conseguir consolidar un sistema de formación 
profesional de calidad, flexible, con diferentes vías de acceso y formas de 
progresión, que se adecúe a las necesidades presentes y futuras del sistema 
productivo, de los jóvenes y de la población trabajadora. 
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Una de las vías de futuro que se abre para estas enseñanzas es la de 
las enseñanzas de Formación Profesional Inicial a distancia. La Comunidad, 
mediante la Orden EDU/922/2010, de 24 de junio (BOCyL 2-7-2010) [2.37], ha 
llevado a cabo su implantación, organización y desarrollo. Por esta vía, la oferta 
de Ciclos Formativos se flexibiliza permitiendo, principalmente a los adultos, la 
posibilidad de combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con 
otras actividades y responder así a sus necesidades e intereses personales. 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006 del 
calendario de aplicación de la L.O.E. (BOE 14-7-2006) [2.02], comenzó en el curso 
2007-2008 la implantación de las nuevas titulaciones y nuevos currículos 
correspondientes a los ciclos formativos de Formación Profesional, y se han 
incrementado de forma progresiva a lo largo de estos años, tanto en las 
enseñanzas de Formación Profesional del Régimen General como en las del 
Régimen Especial. Por otra parte, la normativa emitida ha correspondido tanto 
a la creación de nuevos currículos de las enseñanzas mínimas, mediante 
Reales Decretos de ámbito nacional, como a la adaptación autonómica de 
nuevos currículos creados o de otros ya existentes con anterioridad, a través 
de los correspondientes Decretos de ámbito autonómico o a modificaciones y 
correcciones de algunos de ellos. Hay que tener en cuenta que, a veces, en 
una misma norma aparecen regulados varios títulos. Estas referencias 
normativas de carácter curricular pueden consultarse en el ANEXO I del 
presente Informe. Las referencias normativas de estos títulos comprenden de 

[2.41] a [2.182]. 
 
No obstante, hasta que se complete todo el proceso de implantación, 

seguirán conviviendo los nuevos currículos, correspondientes a la Ley Orgánica 
de Educación, con los currículos derivados de la Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo. Las enseñanzas de Formación Profesional 
ofertadas en cada una de las provincias de la Comunidad de Castilla y León se 
muestran en la tabla {2.57}. 

 
Hay que citar, por otra parte, la creación de numerosas cualificaciones 

profesionales. Pueden consultarse algunas referencias normativas  
correspondientes a estas cualificaciones de [2.184] a [2.269]. A partir del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio (BOE 25-08-2009) [2.183], que ha regulado el 
procedimiento de reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de 
formación, se ha iniciado una vía que posibilitará sucesivas convocatorias en 
las distintas autonomías con objeto de proceder al reconocimiento de estas 
competencias para diferentes perfiles profesionales. En el Portal de Educación 
de la Junta de Castilla y León se puede encontrar información sobre este tema 
en la página destinada a Formación Profesional (Cualificaciones 
Profesionales).  

 

 El desarrollo de la organización y funcionamiento de los módulos 
profesionales de Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo de los Ciclos 
Formativos de Formación Profesional ha sido regulado en el curso anterior, 
mediante la Orden EDU/1205/2010, de 25 de agosto (BOCyL 01-09-2010) [2.270], y 

http://www.educa.jcyl.es/alumnado/es/formacion-profesional-castilla-leon/cualificaciones-profesionales
http://www.educa.jcyl.es/alumnado/es/formacion-profesional-castilla-leon/cualificaciones-profesionales


 Capítulo 2: NIVELES Y TIPOS DE ENSEÑANZAS 

 

 

48 
 

Resolución de 30 de septiembre de 2010 (BOCyL 11-10-2010), y posteriormente 
mediante Orden EDU/579/2012, de 13 de julio (BOCyL 25-07-2012) y Orden 
EDU/898/2012, de 24 de octubre (BOCyL 5-11-2012) [2.274]. 
 

 
2.4.2. Centros Integrados de Formación Profesional 
 

Las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo pueden 
impartirse en los Centros Integrados de Formación Profesional. Este tipo de 
centros ha sido definido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional (BOE 20-6-2002) [1.09].   
Posteriormente se establece su regulación de carácter general mediante el Real 
Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos 
básicos de los Centros Integrados de Formación Profesional. 

 
La Comunidad de Castilla y León, en el ejercicio de sus competencias, 

reguló inicialmente estos centros en el año 2007 y actualmente se encuentran 
regulados por el Decreto 49/2010, de 18 de noviembre (BOCyL 24-11-2010) 

[2.275], sobre la organización y funcionamiento de los centros integrados de 
formación profesional en esta Comunidad Autónoma.   
 

A lo largo de estos cinco años se ha ido organizando una red de centros 
integrados en las distintas provincias, llegándose en el curso 2012-2013 a un 
total de 23 centros integrados:19 de titularidad pública y 4 de titularidad privada 
(véase [2.276 ] y [2.277]).   

 
Estos centros han tenido especial protagonismo en los distintos Planes 

de Empleo y de Formación Profesional, ya que son el cauce idóneo para la 
integración de la Formación Profesional Inicial y la formación para el empleo, 
así como para el desarrollo de los objetivos de la referida Ley Orgánica 5/2002, 
en materia de formación a lo largo de la vida, para la acreditación de los 
aprendizajes por vías de formación no formal y por la experiencia laboral y de 
la puesta en marcha de un sistema integrado de orientación profesional.  

 
 
 
2.4.3. Aspectos de organización 
 
2.4.3.1. Ciclos Formativos de Grado Medio: centros, grupos  y 

alumnado14. 
 

Un total de 169 centros impartieron Ciclos Formativos de Grado Medio 
en Castilla y León durante el curso 2012-2013. De ellos, 117 (69,23%) son 
centros públicos, un 0,84% menos que el curso anterior. El número de centros 
privados fue de 52 (30,77%), un 10,64% más que el curso anterior. Del total de 
centros privados, 43 son concertados y 9 no concertados.  
 

                                            
14 Los datos de estos aspectos organizativos, por provincias, pueden verse en el Anexo II de 
DATOS ESTADÍSTICOS: tablas y gráficos {2.34} a {2.41}, {2.50}, {2.52}, {2.54} y {2.57}. 
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En el curso objeto de este Informe funcionaron 798 grupos en los Ciclos 
Formativos de Grado Medio, lo que supone un aumento de 61 unidades 
respecto al curso anterior, equivalente a un 7,64% más. Del total de unidades, 
594 (74,43%) pertenecen a centros públicos y 204 (25,56%) a centros privados. 
Éstos, a su vez, se dividen en 193 unidades para centros concertados (94,60%) 
y 11 para centros no concertados (5,36%).    

 
El número total de títulos de Grado Medio ofertados en Castilla y León 

es de 38, pertenecientes a 20 familias profesionales. De ellos, 15 corresponden 
a titulaciones LOGSE y 23 a las nuevas titulaciones LOE. 

 
El alumnado que cursó en el año escolar 2012-2013 Ciclos Formativos 

de Grado Medio fue de 17.488 personas, lo que supone un incremento en 
cifras absolutas de 956 escolares, que equivalen a un 5,78% de incremento 
relativo. En las tablas {2.40} y {2.41} puede verse la distribución provincial de 
este alumnado, del que 12.502 (71,49%) se escolarizaron en centros públicos y 
4.986 lo hicieron en centros privados (28,51%). De este alumnado, a su vez, 
4.791 (96,09%) se escolarizaron en unidades concertadas y los 195 restantes 
(3,91%) en no concertadas. Se observa que continúa habiendo este curso un 
importante aumento del alumnado, tanto en la red pública como en la privada, 
como ocurrió ya en  cursos anteriores. 

 
La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 

entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnado de los 
Ciclos Formativos de Grado Medio. 

 

Curso 
P ú b l i c o s P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 71,84% 71,41% 68,27% 28,16% 28,59% 31,73% 

2008-2009 69,75% 71,29% 68,53% 30,25% 28,71% 31,47% 

2009-2010 69,64% 73,15% 69,51% 30,36% 26,85% 30,49% 

2010-2011 70,30% 75,54% 69,61% 29,70% 24,46% 30,39% 

2011-2012 71,52% 74,76% 69,72% 28,48% 25,24% 30,28% 

2012-2013 69,23% 74,43% 71,49% 30,77% 25,56% 28,51% 

 
 
 
2.4.3.2. Ciclos Formativos de Grado Superior: centros, grupos y 

alumnado15 
 

El número de centros que impartieron Ciclos de Grado Superior durante 
el curso que analizamos fue de 142, de los que 103 son centros públicos 
(72,53%) y 39 privados (27,47%). De éstos, 28 son centros concertados y 11 
no concertados.  
 

Las 745 grupos en las que se impartieron dichas enseñanzas se 
distribuyeron de la siguiente manera: 590 en el sector público (79,19%) y 155 
(20,81%) en el privado. Éstas, a su vez, se dividen en 139 unidades 

                                            
15 Los datos de estos aspectos organizativos, por provincias, pueden verse en las tablas y gráficos 
{2.42} a {2.49}, {2.51}, {2.53}, {2.54} y {2.57}. 
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concertadas (89,68%) y 16 no concertadas (10,32%). Durante el curso objeto 
de este informe ha aumentado el número de unidades en 63 (9,24%), con lo 
que se continúa el proceso ascendente de cursos anteriores. Esta variación 
registrada en el número de unidades se ha distribuido entre un aumento de 70 
unidades en la red pública y una disminución de 7 unidades en la red privada.  
 

El número total de títulos de Grado Superior ofertados en Castilla y León 
es de 64, pertenecientes a 21 familias profesionales. De ellos 38 corresponden 
a titulaciones LOGSE y 26 a las nuevas titulaciones LOE.  

 
En total, en estas enseñanzas, estuvo escolarizado, durante el curso 

2012-2013, un alumnado total de 16.376 estudiantes, de los que 12.577 
(76,80%) corresponden a centros públicos y 3.799 (23,20%) a centros privados. 
El alumnado de estos centros privados se reparte entre 3.511 personas 
matriculadas en unidades concertadas (92,42%) y 288 en no concertadas 
(7,58%). 
 

El alumnado que cursó enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado 
Superior experimentó durante el curso 2012-2013 un incremento de 1.959 
personas, lo que representa un 13,59% de aumento, registrándose un 
incremento del alumnado en los centros públicos del 17,63% y en los privados 
del 1,99%. 
 

La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 
entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnado de los 
Ciclos Formativos de Grado Superior. 
 

Curso 
P ú b l i c o s P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 75,00% 76,61% 73,66% 25,00% 23,39% 26,34% 

2008-2009 74,63% 76,03% 73,21% 25,37% 23,97% 26,79% 

2009-2010 74,07% 76,71% 73,65% 25,93% 23,29% 26,35% 

2010-2011 74,62% 76,55% 74,66% 25,38% 23,45% 25,34% 

2011-2012 74,07% 76,25% 74,16% 25,93% 23,75% 25,84% 

2012-2013 72,53% 79,19% 76,80% 27,47% 20,81% 23,20% 

 
 
 
2.4.4. Oferta parcial, pruebas de acceso a Ciclos Formativos y pruebas 

para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
los Ciclos Formativos de Formación Profesional 

 
2.4.4.1. Oferta parcial 
 

Junto con la modalidad ordinaria, la Junta de Castilla y León mantiene la 
modalidad de oferta parcial de las enseñanzas de Ciclos Formativos de 
Formación Profesional Inicial. Esta modalidad facilita la adecuación entre el 
estudio y otras actividades de carácter profesional o personal. Además, 
distintos módulos profesionales podrían, en principio, desarrollarse en régimen 
de enseñanza presencial o a distancia. Su regulación normativa fue establecida 
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por la Orden EDU/1122/2007, de 19 de junio (BOCyL 26-6-2007), modificada luego 
por Orden EDU/973/2008, de 5 de junio (BOCyL 13-6-2008). 

 
Durante el curso 2012-2013, 10 centros han incluido esta modalidad. De 

ellos, 7 han utilizado la opción A16 y 3, la opción B17. Cursó estas enseñanzas un 
total de 187 estudiantes, de los cuales 57 siguieron la opción A y 130 la B. Se 
observa una acentuación en la tendencia descendente iniciada el año anterior, 
ya que el alumnado de esta modalidad ha experimentado una importante 
disminución en el presente curso. La distribución por provincias y su desglose 
por titularidad, tipo de enseñanza y opciones puede verse en las tablas {2.55} y 
{2.56}. 
 

En el caso de centros concertados, si la puesta en marcha de módulos 
profesionales individualizados no se pudiera realizar con recursos propios, la 
Consejería de Educación puede arbitrar, a través de procedimientos de 
concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones para el desarrollo de 
esta modalidad de oferta parcial, concesión que conlleva aparejada la 
autorización para la impartición de los ciclos formativos correspondientes. En 
aplicación de esta previsión, la Consejería de Educación aprobó las bases 
reguladoras de dichas ayudas mediante Orden EDU/548/2009, de 6 de marzo 
(BOCyL 11-3-2009) [2.278], aunque esta convocatoria no se hizo efectiva en el 
presente curso.  

 

Se pone en marcha, no obstante,  una nueva iniciativa para posibilitar el 
desarrollo de proyectos en centros concertados de Castilla y León, 
cofinanciados con el Fonso Social Europeo, dentro del programa Aula Empresa 
Castilla León, en el marco del Programa de Cooperación Territorial 
ñActuaciones destinadas a la Mejora de la Calidad en la Formaci·n Profesional 
en Castilla y León. Mediante la Orden EDU/507/2013, de 21 de junio [2.279],  se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
al desarrollo de estos proyectos, que posteriormente fueron modificadas por la 
Orden EDU/706/2013, de 28 de agosto [2.280]. 

 
 

 

2.4.4.2. Pruebas de acceso a los Ciclos Formativos  
 

Respecto a las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de Formación 
Profesional, la convocatoria para el año 2013 se hizo por Orden EDU/304/2013, 
de 2 de mayo (BOCyL 10-05-2013)18 [2.281]. 

 

                                            
16 Oferta de plazas vacantes en módulos profesionales de los ciclos formativos que se impartan 
en el centro. 
17 Oferta módulos profesionales individualizados, que se ofrezcan de manera específica y 
diferenciada del resto de los que se impartan en el centro, dentro de los ciclos formativos que 
tengan autorizados. 
18 Corrección de errores de la Orden EDU/304/2013, de 2 de mayo, por la que se convoca la 
celebración de pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesional inicial del 
sistema educativo, a las enseñanzas deportivas y a las formaciones deportivas en período 
transitorio, en la Comunidad de Castilla y León, en el año 2013 (BOCyL  12-06-2013) [2.282]. 

http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/ix-formacion-profesional/3-acceso-admision-matricula-horarios/3-2-normativa-c-castilla-leon/3-2-1-acceso-ciclos-formativos/correccion-errores-orden-edu-304-2013-2-mayo-convoca-celebr
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/ix-formacion-profesional/3-acceso-admision-matricula-horarios/3-2-normativa-c-castilla-leon/3-2-1-acceso-ciclos-formativos/correccion-errores-orden-edu-304-2013-2-mayo-convoca-celebr
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/ix-formacion-profesional/3-acceso-admision-matricula-horarios/3-2-normativa-c-castilla-leon/3-2-1-acceso-ciclos-formativos/correccion-errores-orden-edu-304-2013-2-mayo-convoca-celebr
http://www.educa.jcyl.es/es/informacion/normativa-educacion/recopilacion-normativa-educacion-castilla-leon/ix-formacion-profesional/3-acceso-admision-matricula-horarios/3-2-normativa-c-castilla-leon/3-2-1-acceso-ciclos-formativos/correccion-errores-orden-edu-304-2013-2-mayo-convoca-celebr
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Se realizó una convocatoria conjunta para el acceso a ciclos formativos 
de Formación Profesional Inicial del sistema educativo, a las enseñanzas 
deportivas y a las formaciones deportivas en período transitorio.  

 

En los Ciclos Formativos de Grado Medio, el número de aspirantes que 
se  presentó a estas pruebas, en la que sólo hubo convocatoria de junio, fue de 
3.311, de los cuales 1.768 (53,40%) fueron declarados aptos. De los que se 
presentaron, 456 (el 13,77%) lo hacían con certificado de Programas de 
Cualificación Profesional Inicial. Entre éstos últimos, el porcentaje de aprobados 
fue de 203 (el 44,52%). Los resultados detallados de estas pruebas figuran en la 
tabla {2.58}. 

 
En cuanto a los Ciclos Formativos de Grado Superior, la Orden 

EDU/2170/2008, de 15 de diciembre (BOCyL 17-12-2008), estableció la regulación 
del curso preparatorio para las pruebas de acceso a estos Ciclos Formativos, 
para el alumnado que dispone del título de Técnico. A través de este curso se 
pretende completar la madurez y las capacidades profesionales que los 
aspirantes han adquirido en un Ciclo de Grado Medio. De esta manera, aquellos 
aspirantes que, tras haber participado en ese curso tengan interés en 
presentarse a las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior y, 
en su caso, quieran hacer valer su derecho a la exención de la parte específica, 
en el momento de hacer la inscripción a la prueba, podrán ver reconocido su 
rendimiento académico y profesional no sólo para el acceso a una profesión, 
sino para la posible continuación en estudios profesionales de Grado Superior. A 
su vez en esta norma se estableció el procedimiento de admisión para 
incorporarse a dicho curso preparatorio. 
 
 Para el año 2013, las condiciones para la celebración del curso 
preparatorio se establecieron por la Resolución de 30 de noviembre de 2012, 
de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial [2.283]. 

 
El alumnado presentado a las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de 

Grado Superior fueron 1917, de los cuales se calificaron como aptos 898 
(46,84%). Los candidatos presentados que habían realizado el curso 
preparatorio fueron 156 (8,13% del total) y, de ellos, fueron declarados aptos 94 
personas, el 60,26%. Por otra parte,  los candidatos que se presentaron con el 
título de Técnico fueron 939 (48,98%del total) y, de éstos, el porcentaje de 
aprobados fue de 441 (46,96%). La información detallada de los resultados de 
estas pruebas se encuentra en la tabla {2.59}. 

 
 
2.4.4.3. Pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico 

Superior  
 

Por Orden EDU/458/2013, de 10 de junio (BOCyL 20/06/2013) [2.284], se 
convocaron las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico 
Superior de Ciclos Formativos de Formación Profesional en la Comunidad de 
Castilla y León para el año 2013. 
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Realizaron estas pruebas en 2013 un total de 1.682 personas y 
obtuvieron titulaciones de técnico o de técnico superior un total de 11, lo que 
supone un 0,65% de las presentadas. Se pueden consultar los datos 
pormenorizados en la tabla {2.60}, donde se observa que las cifras de 
participación destacan en la familia profesional de Sanidad, seguida de 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad.  

 
 Presentados 

en 2012 
Aprobados 

2012 
% 

aprobados 
2012 

Presentados 
en 2013 

Aprobados 
2013 

% 
aprobados 

2013 

Grado Medio 992 4 0,40% 1203 11 0,91% 

Grado Superior 495 2 0,40% 481 0 0 

TOTAL  1.487 6 0,40% 1.684 11 0,65% 

 
 

2.4.5. Evaluación y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia.   
 
En desarrollo de la Ley 5/2002 de las Cualificaciones y la Formación 

Profesional y del real Decreto 1224/2009, durante 2011 se pone en marcha en 
la Comunidad de Castilla y León el procedimiento que permitirá el 
reconocimiento de aquellas competencias profesionales adquiridas por los 
ciudadanos a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación.  

 
A lo largo de este proceso, se encomienda a distintos centros educativos 

la gestión de los procesos de evaluación y acreditación de dichas 
competencias, por Orden EDU/1507/2011, de 25 de noviembre [2.285], se 
convocan los procedimientos de evaluación y acreditación de las referidas 
competencias para unidades de competencia de cualificaciones profesionales 
de las familias profesionales de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, y 
de Transporte y Mantenimiento de Vehículos, por Orden HAC/1536/2011, de 7 
de diciembre, se desarrolla la gestión del procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, mediante Orden 
HAC/1605/2011, de 29 de diciembre [2.286] y se habilita a los asesores y 
evaluadores que podrán participar en los procedimientos de evaluación y 
acreditación de estas competencias profesionales, mediante Resolución de 1 
de marzo de 2012, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Régimen Especial.19  

 
La Consejería de Educación, a través de la Dirección General de 

Formación Profesional y Régimen Especial, y en colaboración con el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, llevó a cabo un procedimiento de 
reconocimiento, evaluación y acreditación de competencias profesionales a lo 
largo del año 2012, convocado mediante la Orden HAC/1536/2011, de 7 de 

                                            
19 Hubo una modificación de esta Resolución mediante Resolución de 11 de abril de 2012, de la Dirección 

General de Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se modifica la Resolución de 1 de 
marzo de 2012, por la que se habilita a los asesores y evaluadores que podrán participar en los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, convocados mediante Orden HAC/1536/2011, de 
7 de diciembre (BOCyL17-05-2012). 
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diciembre. Como resultado de la misma, 2.731 personas fueron evaluadas y 
otras 3.416, cumpliendo los requisitos de acceso, quedaron en situación de 
reserva, por falta de plazas en las unidades de competencia de cualificaciones 
profesionales de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad. 

 
Por Resolución de 18 de septiembre de 2013, de la Dirección General de 

Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se da continuidad a los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, convocados por Orden HAC/1536/2011, de 7 de diciembre, 
financiados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y cofinanciados 
por el Fondo Social Europeo, ampliando el número de plazas para unidades de 
competencia de cualificaciones profesionales de la familia profesional de 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad (BOCyL. 27-09-2013). 

 
La citada Resolución incluyó la oferta de 625 plazas, distribuidas de la 

forma siguiente: 
a) 224 plazas para las unidades de competencia de la cualificación 

profesional «Atención sociosanitaria a personas en el domicilio» (Nivel II).  
b) 401 plazas para las unidades de competencia de la cualificación 

profesional «Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones 
sociales» (Nivel II). 

El proceso se desarrolló durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2013. 

Participaron en la fase de asesoramiento 605 personas, de las cuales 
600 tuvieron un informe positivo. En la fase de evaluación participaron 599, de 
las cuales obtuvieron alguna unidad de competencia acreditada 598 personas.  
 

 
2.4.6. Inserción laboral de los titulados de Formación Profesional 
 

Los últimos estudios de seguimiento realizados sobre la inserción laboral 
del alumnado que finaliza los estudios de Formación Profesional corresponden 
al alumnado que finalizó en el curso 2010-2011.  

 
Se indican a continuación los datos relativos al tiempo que tardaron en 

encontrar trabajo los estudiantes que buscan empleo tras finalizar los estudios 
de Formación Profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     Datos al año de finalización de los titulados de Formación Profesional    
     en el curso 2010/2011:  

 - Porcentaje de alumnado que trabaja sobre el total que 
 busca empleo 
 

65,50% 

     Tiempo en encontrar trabajo:  

 - Enlazan el trabajo con la FCT 18,8% 

 - Tardan como media en encontrar trabajo 2,98 meses 
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Se consideraron tanto  los ciclos de grado medio como los de grado 
superior de 20 familias profesionales. En la tabla {2.61} se muestran también 
los  porcentajes de inserción laboral registrados al año de finalizar estudios de 
los estudiantes que buscaron trabajo. Todas las familias indican porcentajes de 
inserción superiores al 50% y la tercera parte de las familias arroja un 
porcentaje de inserción superior al 69%. Estas familias profesionales más 
demandadas son las siguientes: Transporte y Mantenimiento de Vehículos, 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad, Fabricación Mecánica, Hostelería y 
Turismo y Actividades Físicas y Deportivas.   

 
 

 
2.4.7. Programas de Cualificación Profesional Inicial 
 
2.4.7.1. Aspectos normativos 
 

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial constituyen una vía 
específica para posibilitar al alumnado la obtención de una acreditación 
profesional de nivel 1 de la estructura del Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales, así como realizar de forma voluntaria los estudios 
correspondientes para la obtención del título de Educación Secundaria 
Obligatoria, posibilidad  implantada en el curso académico objeto de este 
Informe. 
 

La regulación normativa de estos Programas se encuentra contenida en 
la Orden EDU/1869/2009, de 22 de septiembre (BOCyL 29-9-2009) [2.287].  
 

La oferta educativa de dichos programas se completó en el curso 2009-
2010 con el establecimiento del perfil profesional de Operario de Reprografía, 
cuyo perfil se estableció por la Resolución de la Dirección General de 
Formación Profesional de 27 de mayo de 2010 (BOCyL 7-6-2010) [2.288]. La oferta 
de los Programas de Cualificación Profesional Inicial puede verse en el Anexo 
II de Datos Estadísticos {2.63}. 
 

En el curso 2010-2011, la Junta de Castilla y León ha autorizado 
Programas de Cualificación Profesional Inicial mediante la Orden 
EDU/750/2010, de 28 de mayo (BOCyL 7-6-2010) -corrección de errores (BOCyL 30-

6-2010)- para la impartición de Programas de primer nivel en 18 centros y 
programas de segundo nivel en 17 centros.   

 
Además, en virtud de la Orden EDU/1269/2010, de 14 de septiembre 

(BOCyL 22-9-2010), se ha autorizado la impartición de otros 2 programas. 
 
Para el curso 2011/2012, mediante la Orden EDU/828/2011, de 17 de 

junio, se autoriza la impartición del segundo nivel de los programas de 
cualificación profesional inicial en 20 centros docentes públicos de la 
Comunidad de Castilla y León.  

 
En el curso 2012-2013, se actualiza la autorización o revocación de la 

impartición de programas de cualificación profesional inicial en centros 

http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/edu-828-2011-17-06-autoriza-imparticion-segundo-nivel-pro-1.ficheros/301776-BOCYL-D-28062011-17.pdf
http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/edu-828-2011-17-06-autoriza-imparticion-segundo-nivel-pro-1.ficheros/301776-BOCYL-D-28062011-17.pdf


 Capítulo 2: NIVELES Y TIPOS DE ENSEÑANZAS 

 

 

56 
 

docentes públicos de la Comunidad de Castilla y León, mediante la Orden 
EDU/217/2013, de 5 de marzo [2.289] y la Orden EDU/487/2013, de 14 de junio 
[2.290]. 

 
2.4.7.2. Aspectos de organización: centros, unidades y alumnado  
 
 Un total de 158 centros impartieron Programas de Cualificación 
Profesional Inicial en Castilla y León durante el curso 2012-2013. Los centros 
públicos fueron 94 y los centros privados 27. A ello se añade que 37 entidades 
subvencionadas impartieron también estos programas. Su distribución por 
provincias se encuentra detallada en la tabla {2.62} y en los gráficos {2.64} y 
{2.65}. 
 

En total, 283 grupos funcionaron en el conjunto de los centros de la 
Comunidad. De ellos, 177 pertenecen a centros y entidades públicas, 56 a 
centros privados y 50 a entidades subvencionadas.  
 

El alumnado matriculado en los Programas de Cualificación Profesional 
fue de 4.638 personas. Por titularidad, 3.034 se matricularon en centros 
públicos, 865 en centros privados y 739 en entidades subvencionadas. En 
comparación con el curso anterior, la escolarización en PCPI ha supuesto una 
reducción del número de centros (-48), unidades (-92) y alumnado (-735). 
Obtuvo plaza la totalidad del alumnado para los estudios solicitados.  
 
 
2.4.7.3. Programas subvencionados 
 

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial pueden ser 
desarrollados, previa autorización administrativa, por entidades sin ánimo de 
lucro mediante concesión de la oportuna subvención, firma de un convenio o 
concierto o cualquier otra fórmula, siempre que se ajuste a la legalidad vigente 
y garantice la suficiencia, calidad y estabilidad de la oferta de estos programas. 

 
Durante el curso 2011-2012 se establecen,  mediante la Orden 

EDU/633/2012, de 26 de julio [2.291], nuevas bases reguladoras de 
subvenciones para el desarrollo del primer nivel de programas de cualificación 
profesional inicial, en las modalidades de Taller Profesional e Iniciación 
Profesional Especial, por entidades privadas sin ánimo de lucro de la 
Comunidad de Castilla y León, que son modificadas por la Orden 
EDU/383/2013, de 22 de mayo [2.292].  De acuerdo con las bases establecidas, 
se convocaron, mediante Orden EDU/648/2012, de 3 de agosto [2.293]20,  
subvenciones para el desarrollo del primer nivel de programas de cualificación 
profesional inicial, en las modalidades de Taller Profesional e Iniciación 
Profesional Especial, por entidades privadas sin ánimo de lucro, de la 
Comunidad de Castilla y León, a iniciar durante el año 2012. Esta convocatoria 
se resolvió mediante la Orden EDU/838/2012, de 8 de octubre21 [2.294]. 

                                            
20 Por Orden EDU/401/2013, de 30 de mayo [2.296], se modificó la Orden EDU/648/2012, de 3 

de agosto. 
21 Con la Corrección de errores de la Orden EDU/838/2012, publicada en BOCyL 30-11-2012 
[2.295]. 
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2.5. BACHILLERATO 
 
2.5.1. Aspectos normativos 
 

En el curso 2012-2013 el Bachillerato en Castilla y León se encuentra 
regulado por el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (BOE 6-11-2007) 

[2.298], que establece su estructura y sus enseñanzas mínimas y por el  Decreto 
42/2008, de 5 de junio (BOCyL 11-6-2008) [2.299], que desarrolla el currículo de 
estas enseñanzas.  

 
Seguidamente, mediante Orden EDU/1061/2008, de 19 de junio [2.303], 

se regula la implantación y el desarrollo del bachillerato en la Comunidad de 
Castilla y León. 

 
Las anteriores normas se completaron con la Orden EDU/2134/2008, de 

10 de diciembre (BOCyL 15-12-2008) [2.300], que regula la evaluación en 
Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, y con la Orden 
EDU/888/2009, de 20 de abril (BOCyL 27-4-2009) [2.301], por la que se regula el 
procedimiento para garantizar el derecho del alumnado que cursa estas 
enseñanzas a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos con objetividad.  

 
Además, por Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio [2.302], se 

establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación22 También, mediante Resolución de 29 de abril de 2010, de la 
Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, se establecen las 
instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar en las 
credenciales de convalidación y homologación de estudios y titulos extranjeros 
con el bachiller español.23  

 
Las condiciones de promoción y repetición se establecieron mediante 

Resolución de 17 de junio de 2009, de la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial [2.305], que determina las condiciones de repetición en 
el primer curso de Bachillerato (BOE 19-6-2009) y la Orden EDU/2395/2009, de 9 
de septiembre, que regula la promoción de un curso incompleto definido por 
LOGSE  a otro definido por  LOE. 

 
 En el curso 2012-2013, por Orden EDU/493/2013, de 20 de junio [2.304], 
se modificaron las Órdenes EDU /1061/2008, de 19 de junio, y EDU/2134/2008, 
de 10 de diciembre. 
 
    

 

                                            
22 Modificada por Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo [2.307]. 
23 Modificada por Resolución de 3 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación Profesional (BOE 13-05-2011) [2.310]. 
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2.5.2. Aspectos de organización: centros, unidades y alumnos  
 

Los centros que impartieron las enseñanzas correspondientes al 
Bachillerato durante el curso 2012-2013 fueron 287, lo que supone una 
disminución, en términos relativos, del 1,03% (3 centros menos) con respecto 
al curso anterior. Del total de centros, 198 corresponden al sector público 
(68,98%), mientras que los 89 centros restantes (31,02%) pertenecen al sector 
privado. De estos últimos, 20 son centros concertados y 69 no concertados.  

 
Durante el curso 2012-2013 funcionaron un total de 1.397 unidades de 

Bachillerato, 107 unidades menos que el curso anterior, lo que equivale a una 
disminución del 7,11%. En la red pública funcionaron 1.044 unidades (74,73%), 
el 8,82% menos que en el curso anterior; mientras que en la red privada el 
número de unidades fueron 353 unidades (25,27%), el 1,40% menos que en el 
curso anterior.  

 
En valores absolutos, de los 31.049 alumnos de Bachillerato, 23.250 se 

escolarizaron en centros públicos, lo que representa el 74,88% del total. Los 
7.799 alumnos restantes, el 25,12%, estuvieron escolarizados en centros 
privados. De éstos, a su vez, 2.312 (29,65%) son alumnado de unidades 
concertadas y 5.487 (70,35%) pertenecen a no concertadas. En líneas 
generales, el número de alumnos experimentó una disminución relativa del 
6,26% en relación al curso precedente, que tuvo incidencia en la red pública, 
que experimento una disminución del 7,27%, y en la red privada que registró 
también una disminución del 3,03%.  

 
 
El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Consejería de 
Educación que mantenga y que incremente, dentro de sus posibilidades, 
la especial sensibilidad con respecto al mantenimiento del Bachillerato 
en la zona rural, con el fin de permitir un fácil acceso a los a lumnos de 
estas áreas a dicha etapa educativa.  

  

 
 
Los datos de centros, unidades y alumnos por provincias se detallan en 

las tablas y gráficos  {2.66} a {2.73}. 
 
La siguiente tabla refleja en porcentajes la evolución de la distribución 

entre el sector público y el privado de centros, unidades y alumnos de 
Bachillerato. 

 

Curso 
P ú b l i c o s P r i v a d o s 

Centros Unidades Alumnado Centros Unidades Alumnado 

2007-2008 68,73% 77,64% 74,88% 31,27% 22,36% 25,12% 

2008-2009 68,26% 76,64% 74,78% 31,74% 23,36% 25,22% 

2009-2010 68,62% 75,83% 75,07% 31,38% 24,17% 24,93% 

2010-2011 68,38% 76,26% 75,61% 31,62% 23,74% 24,39% 

2011-2012 68,62% 76,13% 75,72% 31,38% 23,87% 24,28% 

2012-2013 68,98% 74,73% 74,88% 31,02% 25,27% 25,12% 
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2.5.3. Bachillerato nocturno 
 

El objetivo de estas enseñanzas es facilitar dichos estudios a personas 
adultas y, en general, a cuantos están en posesión del Graduado en Educación 
Secundaria y no pueden acudir a los centros ordinarios en horario diurno, bien 
por haber agotado la escolaridad en el régimen ordinario, bien por su trabajo o 
por otras circunstancias.  

 
La regulación de estas enseñanzas se estableció en la Orden 

EDU/1257/2008, de 9 de julio (BOCyL 15-7-2008) [2.311], que organiza el 
Bachillerato nocturno conforme a dos modelos, identificados como A y B, sobre 
los que deberán optar los centros que impartan estas enseñanzas. Según el 
calendario de implantación de este Bachillerato, previsto en esta Orden, en el 
curso 2009-2010 se hizo ya efectivo lo dispuesto en su Anexo I, para el bloque 
2º del modelo A, y lo dispuesto en el Anexo II, para el curso 2º del modelo B. 
 

El número de centros que imparte estas enseñanzas en el curso 2012-
2013 es de 13 en el conjunto de la Comunidad. Todos estos centros son 
públicos y su número se ha mantenido igual respecto al curso anterior. 

 
El número de unidades ha disminuido, pasando de 80 a 77 unidades, lo 

que equivale a una disminución del 3,75% respecto al curso anterior. 
  
El alumnado que ha cursado el Bachillerato nocturno durante este curso 

ha sido de 2.202, lo que supone una caída de 34 alumnos, que equivale a una 
disminución del 1,52% con relación al curso anterior.  

 
El detalle de los centros, unidades y alumnado por provincias pueden 

verse en las tablas {2.74}, {2.75} y {2.76}. 
 
 
2.5.4. Programa para la obtención de la doble titulación de Bachiller y 

Baccalauréat (Bachibac).  
 

El Programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat nace a partir del 
Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República 
Francesa relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat, hecho 
«ad referendum» en París el 10 de enero de 2008 [2.313], con la finalidad de 
brindar al  alumnado la posibilidad de alcanzar simultáneamente la doble 
titulación, tanto en España como en Francia, y con ella el acceso a los estudios 
superiores, a la formación y a la actividad profesional en ambos países. En su 
desarrollo se aprobó el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero [2.314], por el 
que se regula la ordenación de las enseñanzas acogidas al acuerdo entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de 
bachiller y baccalauréat en centros docentes españoles y la Orden 
EDU/2157/2010, de 30 de julio [2.315], por la que se regula el currículo mixto de 
estas enseñanzas. 
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Con fecha 8 de marzo de 2011 se firmó un convenio marco de 
colaboración entre la Comunidad de Castilla y León y el Servicio de 
Cooperación y de Acción Cultural de la Embajada de Francia en España en 
materia de programas educativos, lingüísticos y de Formación Profesional.  

 
Mediante Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Viceconsejería de 

Educación Escolar [2.316], se regula la impartición de la doble titulación de 
bachiller y de baccalauréat en la Comunidad de Castilla y León, modificada por 
Resolución de 8 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Política 
Educativa Escolar [2.317].  

 
Mediante la Orden EDU/711/2011, de 26 de mayo (BOCyL 3-6-2011) [2.319], 

se resolvió autorizar a los Institutos de Educación Secundaria Eras de Renueva 
de León, La Albuera de Segovia, Leopoldo Cano y Condesa Eylo Alfonso, 
ambos de Valladolid, a implantar el currículo mixto relativo a la doble titulación 
de Bachiller y de Baccalauréat.  

 
 Los alumnos cursan, además de las materias de la modalidad de 
bachillerato, las materias específicas del currículo mixto, que son la Lengua y 
Literatura Francesas y la Historia de España y Francia. El horario asignado 
estas materias se incrementará en un periodo lectivo en primero y segundo 
curso, respectivamente, de modo que el horario semanal de estos alumnos 
puede alcanzar las 32 horas lectivas, en lugar de las 30 correspondientes al 
bachillerato ordinario.  
 
 Con objeto de que el alumnado acogido a este Programa reciba, al 
menos, un tercio del horario lectivo en lengua francesa en el conjunto del 
bachillerato, los centros pueden impartir en francés materias no lingüísticas sin 
modificación de sus currículos. Asimismo, los centros en ejercicio de su 
autonomía pedagógica pueden diseñar una materia optativa específica para el 
Programa Bachibac cuyos contenidos están relacionados con la cultura y 
civilización francesas  y que se imparte en el espacio de optatividad de los dos 
cursos del bachillerato. 
 

En el curso 2012-2013 un total de 68 alumnos cursaron el Programa 
Bachibac en los cuatro IES en los que se imparte, 38 el primer curso y 30 el 
segundo. Del total del alumnado, 37 corresponden a la modalidad de Ciencias 
y Tecnología y 31 a la de Humanidades y Ciencias Sociales.  

 
El alumnado que supere todas las materias del Bachillerato obtendrá el 

título de Bachiller. Al final del segundo curso de Bachillerato aquellos que 
deseen obtener la doble titulación deben realizar además una prueba externa 
sobre las materias específicas del currículo mixto correspondientes. Ambos 
títulos otorgan al alumnado que los obtenga el derecho a acceder a la 
enseñanza superior española y a la enseñanza superior francesa. 

En el el curso 2012-2013 Castilla y León organiza por primera vez la 

prueba externa para la obtención de la doble titulación, a la que han concurrido 

los 30 alumnos del segundo de bachillerato. El porcentaje de aprobados fue del 

100%, en todos los casos con una calificación de notable o superior. 
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2.5.5. Bachillerato de Investigación/Excelencia 
 
El Bachillerato de investigación/excelencia (BIE), cuya implantación se 

ha iniciado en el curso 2012-2013, constituye una opción educativa en la 
misma línea tendente a la especialización y excelencia que otra opción de 
Bachillerato en esta Comunidad, como es el Programa de doble titulación 
Bachiller-Baccalauréat.  

 
A diferencia del  Programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat, su 

regulación se circunscribe unívocamente a esta Administración educativa, que 
ha adoptado esta iniciativa con la intención de crear y difundir una buena 
práctica educativa que contribuya a promover la educación de calidad y el éxito 
educativo, primando y reconociendo el esfuerzo de los alumnos que tengan 
mejores resultados y fomentando y estimulando el talento en las diferentes 
materias educativas. 

 
Permite satisfacer la necesidad y las expectativas de aquellos alumnos 

interesados en desarrollar una mentalidad científica, ya que pone a su 
disposición recursos y posibilidades de trabajo que les permitan habituarse a la 
investigación como principio esencial, y adquirir una formación actualizada que 
les estimule para los máximos retos en sus posteriores estudios universitarios. 
La colaboración específica con la Universidad,  a través de departamentos 
universitarios, para desarrollar actividades asociadas a la investigación y 
proyectos de investigación, y el cambio metodológico son sus características  
propias y le conceden un valor singular. 

 
Mediante Orden EDU/551/2012, de 9 de julio, se reguló la implantación y 

el desarrollo de este bachillerato (BOCyL 12-7-2012) [2.320]. 
 
Las modalidades, las materias comunes y las asignaturas de modalidad 

son idénticas a las del Bachillerato ordinario, no obstante se incrementa en una 
hora semanal (de cuatro a cinco) la dedicación para las materias de modalidad 
en los dos cursos. El cómputo semanal total en cada uno de los cursos es de 
32 horas. 

 
Se imparte, además, una materia específica en primero que se denomina 

Iniciación a la investigación, con una dedicación semanal de dos horas, y se 
realiza un óProyecto de investigaci·nô en segundo curso, con una dedicaci·n 
semanal de tres horas.  

 
El proyecto de investigación se desarrolla en colaboración con un 

departamento universitario, utilizando para ello las instalaciones facilitadas por 
la Universidad correspondiente. El tiempo dedicado a la realización del 
proyecto, además de las horas presenciales en el IES implica en algunos casos 
hasta un 70% del horario destinado a la materia en las dependencias 
universitarias. 
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Los alumnos realizan en primer curso, además, actividades 
complementarias de formación en los departamentos universitarios 
colaboradores. Dichas actividades consisten fundamentalmente en la 
realización de actividades prácticas y asistencia a charlas sobre temas de 
interés relacionados con las materias de la modalidad.  

 
La realización de las actividades complementarias indicadas y de los 

proyectos de investigación se hace posible en el marco de los Convenios 
específicos de colaboración firmados previamente entre la Comunidad y la 
Universidad correspondiente. En enero de 2013 se firmó con la Universidad de 
Valladolid. 

 
La implantación se inició en el curso 2012-2013 en Valladolid en el IES 

ñDiego de Pravesò con 16 alumnos y en la modalidad de Ciencias y Tecnología. 
 

 
El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Consejería de 
Educación que, hasta la generalización de este programa (Bachillerato de 
Investigación/Excelencia), las dificultades económicas no supongan un 
obstáculo para los alumnos que deseen cursarlo. 

 

 
 
 

2.6. ENSEÑANZAS BILINGÜES 

 
Secciones bilingües. La Orden EDU/6/2006, de 4 de enero (BOCyL 12-1-

2006) [2.321], por la que se regula la creación de secciones bilingües en centros 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León y la Orden 
EDU/1847/2007, de 19 de noviembre (BOCyL 23-11-2007) [2.322], que modifica la 
Orden anterior, establecen los requisitos y el procedimiento para la creación de 
secciones bilingües en centros sostenidos con fondos públicos. 

 
 Por su parte, la Orden EDU/2049/2009, de 28 de octubre, establece el 
número máximo de secciones bilingües que podrán ser autorizadas en centros 
públicos de la Comunidad de Castilla y León para su puesta en funcionamiento 
el curso 2010-2011 (BOCyL 4-11-2009). De acuerdo con ello, la Orden  
EDU/92/2011, de 7 de febrero, autoriza la creación de secciones bilingües en 
centros sostenidos con fondos públicos para su puesta en funcionamiento el 
curso 2011/2012. Por otra parte, la Orden EDU/400/2012, de 31 de mayo 
[2.323], establece de oficio la puesta en funcionamiento de secciones bilingües 
en centros públicos y se autoriza la creación de secciones bilingües en centros 
privados concertados para el curso 2012-2013.  

 
El número total de centros y secciones autorizados, grupos y alumnos, 

para este curso, se recogen en las tablas {2.77}  a {2.80}. 
 

 
El Consejo Escolar de Castilla y León valora el tratamiento que se está 
dando a las enseñanzas bilingües, pero entiende que se debe revisar el 
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modelo de bilingüismo de nuestra comunidad, facilitando al máximo la 
doble vía para aquellos alumnos que no quieran cursar este tipo d e 
enseñanzas. 

 

 
 
Convenio MEC-British Council. La iniciativa de las secciones bilingües 

se ha venido a sumar a otra anterior, constituida por la autorización de centros 
bilingües mediante el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y the British Council School. En el curso 2012-2013, han 
participado en este convenio un total de 365 grupos, que se distribuyen a razón 
de 292 en Centros Públicos de Infantil y Primaria y 73 en I.E.S. Los detalles 
sobre la distribución provincial y por niveles educativos se encuentran en la 
tabla  {2.81}. 

 
En el desarrollo de todos estos proyectos y con el objeto de proceder a 

la cobertura de puestos con profesorado (funcionario e interino) con 
competencia lingüística contrastada en el idioma correspondiente, se  dictó la 
Resolución de 29 de octubre de 2012, de la Dirección General de Recursos 
Humanos [2.325], por la que se convoca en el curso 2012/2013, la acreditación 
de la competencia lingüística en lenguas extranjeras del profesorado 
funcionario e interino de los Cuerpos de Maestros, Catedráticos, Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Técnicos de Formación Profesional 
facultando así a dicho profesorado para impartir áreas, materias o módulos no 
lingüísticos en los programas de educación bilingüe en los diversos centros 
públicos de la Comunidad de Castilla y León.  
 
 Por otro lado, mediante la Orden EDU/673/2013, de 14 de agosto [2.326], 
se convocaron pruebas extraordinarias para la obtención de la acreditación de 
la competencia lingüística en lengua inglesa y en lengua francesa, para impartir 
áreas no lingüísticas en Educación Primaria en los programas de educación 
bilingües de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Castilla y León.  
 

 
 

2.7. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
 

Según establece la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, las Enseñanzas 
de Idiomas, las Enseñanzas Artísticas y las Deportivas están consideradas 
como Enseñanzas de Régimen Especial.  
 

En el ámbito de nuestra comunidad autónoma, el desarrollo de estas 
enseñanzas ha recibido un impulso notable a partir del "Plan Marco para el 
desarrollo de las Enseñanzas Escolares de Régimen Especial", aprobado por 
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 7 de octubre de 2004 [2.327]. Su 
puesta en marcha ha supuesto la potenciación de las enseñanzas ya 
consolidadas y la implantación de otras, como las enseñanzas de Danza, las 
enseñanzas de Arte Dramático, los estudios Superiores de Diseño, de Vidrio y 
las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.  
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 El Decreto 65/2005, de 15 de septiembre, aprobó el reglamento orgánico 
de los centros que imparten enseñanzas de régimen especial (BOCyL 21-09-2005) 

[2.328]. 
 
 Durante el curso 2012-2013, mediante el Decreto 14/2013, de 18 de abril 
[2.329], se han fijado los precios públicos para las enseñanzas de régimen 
especial en la Comunidad de Castilla y León para el curso 2013-2014. 
 
 
2.7.1. ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
 

Son enseñanzas artísticas las enseñanzas de música, de danza, de 
artes plásticas y diseño, los estudios de arte dramático y las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.  

 
A través de la Orden EDU/1186/2005, de 21 de septiembre (BOCyL 22-9-

2005) [2.330], se estableció la organización y funcionamiento de las escuelas de 
arte de Castilla y León. Esta norma fue modificada por la Orden EDU/898/2009, 
de 21 de abril (BOCyL 28-4-2009) [2.331], ya que la implantación de las nuevas 
Enseñanzas Artísticas Superiores en las escuelas de arte supuso el incremento 
de nuevas especialidades del profesorado, así como la ampliación de los 
campos del conocimiento relacionados con el diseño y la conservación y 
restauración de los bienes culturales, que llevaron a establecer la necesaria 
coordinación docente de los responsables de estos nuevos campos y de su 
aplicación didáctica, así como ampliar el número de departamentos. 
Igualmente, la Orden EDU/1188/2005, de 21 de septiembre (BOCyL 22-09-2005) 

estableció, la organización y funcionamiento de los Conservatorios 
Profesionales de Música. 
 

Para financiar los gastos de transporte y residencia del alumnado que 
curse enseñanzas artísticas en centros públicos o en Escuelas de la 
comunidad de Castilla y León, a partir de las bases reguladoras establecidas 
en la Orden EDU/1772/2009, de 28 de agosto (BOCyL 3-9-2009) [2.332], se 
convocaron ayudas para el curso 2012-2013 por Orden EDU/910/2012, de 29 
de octubre (BOCyL 07-11-2012) [2.333]. 
 
 
2.7.1.1. Enseñanzas elementales y profesionales 
 
2.7.1.1.1. Enseñanzas elementales y profesionales de Música  
 

La regulación general de estas enseñanzas, en los niveles inferiores, se 
realizó a través del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre [2.334] (BOE 20-

1-2007)24, por el que quedaron establecidos los aspectos básicos del currículo de 
las Enseñanzas Profesionales de Música, y por el Decreto 60/2007, de 7 de 

                                            
24 Esta norma fue modificada por el Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre (BOE 18-1-
2010), en lo relativo al cálculo de la nota media de los alumnos de las Enseñanzas 
Profesionales de Música. 
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junio (BOCyL 13-6-2007) [2.335], por el que se establece el currículo de las 
Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música en Castilla y León. 

 
La implantación de tales enseñanzas, se completó en el curso 

académico 2008/2009 según estaba previsto en el Real Decreto 806/2006, de 
30 de junio (BOE 14-7-2006).  
 

Ya a finales del año 2009 se había publicado la Orden EDU/2273/2009, 
de 11 de diciembre (BOCyL 21-12-2009) [2.337]25, por la que se establecían las 
convalidaciones entre asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música 
y materias de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. De esta 
forma, se pretendía facilitar la simultaneidad de estudios de régimen general y 
de régimen especial.  

 
Las especialidades impartidas en los Conservatorios Profesionales de 

Música dependientes de la Junta de Castilla y León se reflejan en la tabla 
{2.85}. 
 

Los centros que imparten en Castilla y León Enseñanzas de Música, con 
indicación de su titularidad, pública o privada, son: 
 

¶ Los Conservatorios Profesionales de Música, dependientes de la Junta 
de Castilla y León, de Ávila, Astorga (León), Burgos, León, Palencia, 
Ponferrada (León), Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora. 

¶ Las Escuelas Municipales de Música (E.M.M.) incluidas en el registro de 
Centros Docentes de la Consejería de Educación. Su relación, por 
provincias, se recoge en la tabla {2.86}. 

¶ Los centros privados autorizados para impartir Enseñanzas Elementales 
de M¼sica: ñL¼berò de Burgos, Conservatorio Municipal de M¼sica de 
Miranda de Ebro (Burgos), ñContrapuntoò y ñPe¶acoradaò de Le·n, 
ñSirinxò de Salamanca, ñModulandoò y ñCastillaò de Valladolid. 

¶ Los centros privados autorizados a impartir Enseñanzas Profesionales 
de M¼sica: ñPe¶acoradaò de Le·n, ñAntonio Machadoò de Salamanca, y 
ñCastilla Dosò, ñPian²simoò, ñSanta Ceciliaò y ñAlfonso X el Sabioò de 
Valladolid (aunque estos dos últimos permanecen cerrados). 

¶ Otros centros privados: Escuelas de M¼sica ñLa Claveò de Burgos, 
Escuela de M¼sica ñCiudad de Ponferradaò de Ponferrada (Le·n) y la 
Escuela de Música de Guardo (Palencia)26. 

 
Los alumnos escolarizados en los conservatorios profesionales 

dependientes de la Junta de Castilla y León, durante el curso 2012-2013, han 
sido 5.035, de los cuales 2.733 han cursado Enseñanzas Elementales y los 
2.302 restantes han cursado Enseñanzas Profesionales. La distribución por 
provincias y niveles de enseñanza y su evolución pueden verse en las tablas 
{2.83} a {2.84}. 
 

 

                                            
25 Corrección de errores (BOCyL 17-2-2010) [2.338].  
26 No conducen a título oficial. 
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2.7.1.1.2. Enseñanzas elementales y profesionales de Danza  
  

Las Enseñanzas Profesionales de Danza, establecidas en la Ley 
Orgánica de Educación, están reguladas, a nivel nacional, por el Real Decreto 
85/2007, de 26 de enero [2.340] (BOE 13-2-2007)27, en el que se determinaron los 
aspectos básicos de su currículo y que fue modificado por Real Decreto 
898/2010, de 9 de julio (BOE 13-7-2010) [2.343].  

 
La Consejería de Educación de Castilla y León ha fijado el currículo de 

las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Danza en el Decreto 62/2007, 
de 7 de junio (BOCyL 13-6-2007) 28 [2.339]. La implantación de los diferentes cursos 
de las enseñanzas de danza se realiza de forma progresiva.  

 
Las Enseñanzas Elementales de Danza comprenden cuatro cursos 

académicos y su finalidad es la de proporcionar la formación necesaria que 
capacite a los alumnos, en su caso, para acceder al mundo profesional del 
ejercicio de la danza. Las Enseñanzas Profesionales de Danza se organizan en 
seis cursos y su objeto es que los alumnos alcancen las aptitudes específicas 
para dedicarse a la danza de manera profesional. Para acceder a las mismas 
es necesario aprobar la correspondiente prueba de acceso. 

 
Al igual que sucedió con los estudios de Música, la Orden 

EDU/2273/2009, de 11 de diciembre (BOCyL 21-12-2009)29 [2.344], estableció las 
convalidaciones entre asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Danza 
y materias de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, facilitando 
así al alumnado poder simultanear estudios de régimen general y de régimen 
especial.  
 

En el ámbito público, estas enseñanzas se imparten en la Escuela 
Profesional de Danza de Castilla y León. Éste centro cuenta con dos sedes: 
una en Burgos, con las especialidades de Danza Clásica y Danza 
Contemporánea, y otra en Valladolid, con las especialidades de Danza Clásica 
y Danza Española. Cursaron enseñanzas elementales 262 alumnos y cursaron 
enseñanzas profesionales 169 alumnos30. 

 
En el ámbito privado funcionaron tres centros: el Centro Autorizado 

Elemental de Danza ñH®ladeò de Burgos, que es el único centro privado que 
imparte Enseñanzas Artísticas de Danza conducentes a la obtención de título y 
la Escuela de Danza de Ponferrada ñCoppeliaò y la Escuela de Danza de Le·n 
que imparten otras enseñanzas de danza no conducentes a la obtención de 
título. 

                                            
27 Al igual que sucedió con los estudios de Música, esta norma fue modificada por el Real 
Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre (BOE 18-1-2010) [2.342], en lo relativo al cálculo de la 
nota media de los alumnos de las enseñanzas profesionales de danza.  
28 Modificado por el Decreto 46/2011, de 28 de julio [2.341]. 
29 Corrección de errores (BOCyL 17-2-2010) [2.345]. 
30 Por Resolución de 27 de febrero de 2013, de la Dirección General de Política Educativa 
Escolar, se publica la parte dispositiva de la Resolución de la misma fecha y de la misma 
Dirección General, por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento, por 
cambio de titularidad, del Centro «Escuela Profesional de Danza de Castilla y León» con sede 
en Valladolid y Burgos. (BOCyL  11-03-2013) [2.349]. 
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 Por Orden EDU/325/2012, de 9 de mayo (BOCyL 17-05-2012) [2.346], se 
convocó la celebración de las pruebas específicas para el acceso a las 
Enseñanzas Profesionales de Danza de Castilla y León para el curso 2012-
2013. Esta norma se completó con la Resolución de 12 de julio de 2012, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial (BOCyL 27-07-

2012) [2.347], por la que se convocaron la celebración de las pruebas específicas  
en el mes de septiembre de 201231. 
 

 
2.7.1.1.3. Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño (Grado 

medio y Grado superior)  
 

Dentro del ámbito de las artes plásticas y el diseño, las enseñanzas 
artísticas se dividen en Enseñanzas Profesionales y Enseñanzas Superiores. 
En las primeras se incluyen los Ciclos Formativos de Grado Medio y los de 
Grado Superior. En las segundas, las Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Diseño y las de Artes Plásticas, especialidades de Cerámica y Vidrio. 

 
Con carácter general, se cursan en las Escuelas de Arte y Superiores de 

Diseño y/o de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en las que 
además se imparte el Bachillerato de la modalidad de Artes. También se puede 
cursar esta modalidad de Bachillerato en los siguientes Institutos de Educación 
Secundaria: I.E.S. ñVela Zanettiò, de Aranda de Duero (Burgos), I.E.S. ñFray 
Pedro de Urbinaò, de Miranda de Ebro (Burgos), I.E.S. ñGil y Carrascoò, de 
Ponferrada (Le·n) e I.E.S. ñDeliciasò, de Valladolid.  
 
 Durante el curso 2012-2013 se establece el currículo correspondiente al 
Título de Técnico Superior  de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Publicitaria, 
en Fotografía y en Ilustración ([2.350] a  [2.352]) y el currículo correspondiente al 
Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en Asistencia al Producto Gráfico 
Interactivo [2.353]. 
 
 Durante este curso se regula la modalidad de oferta parcial de los ciclos 
formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
mediante la Orden EDU/931/2012, de 5 de noviembre [2.354]. 
 

La oferta de Ciclos Formativos de Grado Medio en Castilla y León es 
amplia y se halla distribuida por todas las capitales de provincia, excepto en 
Valladolid. En la tabla {2.87} se recoge la oferta por especialidades en las 
distintas provincias y el número de grupos de ciclos de grado medio en el 2012-
2013, que ascendió a 25. En los Ciclos Formativos de Grado Medio de Artes 
Plásticas y Diseño se escolarizaron durante el año académico 2012-2013 en 
Castilla y León 293 alumnos {2.89}.  

 
Respecto a los Ciclos Formativos de Grado Superior, en la tabla 

{2.88} se recogen los 39 grupos en que se encuadraron estos alumnos en 

                                            
31 La convocatoria para el curso 2013/2014 se realizó mediante Orden EDU/284/2013, de 22 de 
abril (BOCyL  3-05-2013) [2.348]. 
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cada una de las Escuelas de Arte. Además, se detallan, por provincias y 
especialidades. El alumnado que cursó estas enseñanzas fue de 713 alumnos  
{2.90} que, unidos al alumnado de Grado Medio, da un total de 1.006 alumnos.  

 
En el gráfico {2.91} se muestra la evolución del alumnado de estas 

enseñanzas profesionales entre los años 2002 y 2013. 
 
 
2.7.1.2. Enseñanzas artísticas superiores 
 

Estas enseñanzas son estudios de carácter superior, equivalentes a 
estudios universitarios, pero que se imparten fuera de la Universidad. Se 
enmarcan dentro del Espacio Europeo de Educación Superior y son estudios 
oficiales de validez en todo el territorio nacional. 

 
Al amparo de la LOE se establece los distintos Reales Decretos, como la 

normativa estatal que determina los conenidos básicos de las Enseñanzas 
Artísticas Superiores de Grado, cuya implantación se llevó a cabo en el curso 
2010-2011.   

 
La comunidad de Castilla y León, que  había dado unos primeros pasos 

hasta llegar a la implantación experimental del primer curso de estas 
enseñanzas (por Orden EDU/1367/2010, de 29 de septiembre) deroga esta 
norma y publica los distintos Decretos que completan los planes de estudio de 
estas enseñanzas. Los tres Decretos publicados en BOCyL de 21 de 
septiembre de 2011 establecían los planes de estudios de las enseñanzas 
artísticas superiores de Música, de Arte Dramático y de Artes Plásticas (Vidrio) 
y los dos Decretos publicados en BOCyL el 25 de enero de 2012 establecen los 
planes de estudios de las enseñanzas artísticas superiores de Diseño y de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 
 

En fecha 21 de diciembre de 2012 se publica en el BOE la Sentencia de 
5 de junio de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
anulan los artículos 7.1, 8, 11, 12 y la Disposición Adicional Séptima del Real 
Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se estableció la ordenación de 
las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. E igualmente se anulan las expresiones «de grado» 
y «graduado o graduada» contenidas en el título, articulado y anexos de los 
Reales Decretos 630 a 635/2010, de 14 de mayo, por los que se regulan el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en Arte 
Dramático, en Música, en Danza, en Diseño, en Cerámica y Vidrio y en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales. 

 
 Determinados aspectos de la ordenación de estas enseñanzas han sido 
objeto de un tratamiento conjunto, como es el caso de la convocatoria de las 
pruebas de acceso o el proceso de admisión32.  

                                            
32 Resolución de 22 de abril de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 

Régimen Especial, por la que se convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas 
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2.7.1.2.1. Enseñanzas artísticas superiores de Música  
 

Mediante el Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo (BOE 5-6-2010) [2.361], 
se reguló el contenido básico de las Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Grado en Música, que empezaron a implantarse progresivamente en el curso 
2010-2011. El Decreto 57/2011, de 15 de septiembre, establece el plan de 
estudios de las especialidades de Composición, Interpretación y Musicología, 
de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado en Música en la Comunidad 
de Castilla y León (BOCyL, 21-09-11)33 [2.362]. Por su parte, la Orden 
EDU/1221/2011, de 29 de septiembre, regula determinados aspectos 
relacionados con la ordenación académica de las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Música, en Arte Dramático y en Artes Plásticas en la 
Comunidad de Castilla y León (BOCyL 07-10-2011) [2.364]. 
 
 Mediante Orden EDU/1068/2012, de 11 de diciembre, se aprueba la 
denominación específica del Conservatorio Superior de Música de Salamanca, 
que pasa a denominarse «de Castilla y León». En el Conservatorio Superior de 
Música de Castilla y León, han sido 284 los alumnos escolarizados {2.92}. 
Agrupados por especialidades, los alumnos escolarizados han sido 284 
también {2.93}. 
 
 Según la regulación de los estudios LOGSE se imparten 25 
especialidades y según la regulación de los estudios LOE se imparten 25 
itinerarios académicos agrupados en 3 especialidades (Interpretación, 
Musicología y Composición). En el curso 2012-2013 corresponden a estudios 
LOE el 1º, 2º y 3º curso, y a estudios LOGSE los cursos 4º y 5º. 
 
2.7.1.2.2. Enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático 
 

La finalidad de las enseñanzas de Arte Dramático es la formación 
cualificada de profesionales en los ámbitos de la interpretación, la dirección 
escénica, la dramaturgia, la escenografía y aquellas áreas de conocimiento e 
investigación vinculadas con ellas. Los estudios se estructuran en cuatro 
cursos académicos. Para el acceso a estas enseñanzas se requiere estar en 
posesión del Título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años y además superar la prueba general de 
acceso de la especialidad a la que se opta. También pueden acceder los 
mayores de 19 años sin titulación académica. En este caso, se requiere 

                                                                                                                                
superiores de Arte Dramático, Música, Diseño y Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, y la prueba de nivel de las enseñanzas de Música, así como el proceso de admisión 
para los centros públicos, en la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2013-2014, en las 
convocatorias de junio y septiembre. (BOCyL  2-05-2013). 
 
33 Decreto 34/2013, de 18 de julio, por el que se modifica el Decreto 57/2011, de 15 de 
septiembre, por el que se establece el plan de estudios de las especialidades de Composición, 
Interpretación y Musicología, de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música en la 
Comunidad de Castilla y León (BOCyL 30-08-2013) [2.363]. 
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superar una prueba de madurez en relación con los objetivos del bachillerato y 
la prueba general de acceso. El título oficial que se obtiene tiene validez en 
todo el territorio nacional. 
 

Durante el presente curso han convivido dos planes de estudios: los 
estudios LOGSE y los estudios LOE. En cuanto a los primeros, la normativa 
básica que regula estas enseñanzas es la Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo, el Real Decreto 754/1992, de 26 de junio (BOE 25-7-1992), 

por el que se establecen los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas 
de Arte Dramático y se regula la prueba de acceso a estos estudios y el 
Decreto 42/2006, de 15 de junio (BOCyL 21-6-2006) por el que se estableció el 
currículo de las enseñanzas de Arte Dramático en Castilla y León. Se han 
estructurado en tres especialidades: Dirección de Escena y Dramaturgia, 
Interpretación y Escenografía. En nuestra comunidad autónoma se imparten las 
dos primeras y se cursan en la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla 
y Le·n, ubicada en el Centro Cultural ñMiguel Delibesò, de Valladolid. 
 

En cuanto a los estudios LOE, mediante el Real Decreto 630/2010, de 14 
de mayo (BOE 5-6-2010) [2.365], se determinó el contenido básico de las 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Grado en Arte Dramático, establecidas en 
la Ley Orgánica de Educación. El Decreto 58/2011, de 15 de septiembre, 
establece el plan de estudios de las dos especialidades de las enseñanzas de 
Grado en Arte Dramático en Castilla y León34 [2.366]. Por su parte, la Orden 
EDU/1221/2011, de 29 de septiembre, regula determinados aspectos de la 
ordenación académica de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 
Arte Dramático en Castilla y León [2.364]. 
 

 Por otra parte, la Sentencia de 21 de diciembre de 2012, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo (BOE  27-02-2013) [2.367], anula las expresiones "de 
grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y anexos así 
como el artículo 4.3 del Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se 
regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 
Arte Dramático establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.  

 
La oferta educativa en nuestra comunidad autónoma en el curso 2012-

2013 abarca 4º curso LOGSE y 1º, 2º y 3º LOE de cada una de las dos 
especialidades arriba mencionadas. Se matricularon 90 alumnos en la 
especialidad de Interpretación y 37 en la especialidad de Dirección Escénica y 
Dramaturgia.  
 

 
2.7.1.2.3. Enseñanzas artísticas superiores de Diseño 
 

                                            
34 Decreto 35/2013, de 18 de julio, por el que se modifica el Decreto 58/2011, de 15 de 
septiembre, por el que se establece el plan de estudios de las especialidades de Dirección 
Escénica y Dramaturgia e Interpretación, de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 
Arte Dramático en la Comunidad de Castilla y León  (BOCyL 24-07-2013) [2.368]. 
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 Respecto a las enseñanzas artísticas superiores de Diseño, el Real 
Decreto 633/2010, de 14 de mayo (BOE 5-6-2010) [2.370], regula el contenido 
básico de estas enseñanzas y el Decreto 3/2012, de 19 de enero (BOCYL, 25-01-

12)35 [2.371], establece el plan de estudios de las especialidades de Gráfico, 
Interiores, Moda y Producto de las enseñanzas artísticas superiores de Grado 
en Diseño en la Comunidad de Castilla y León. Además, la Orden 
EDU/144/2012, de 14 de marzo (BOCyL 26-03-2012) [2.373], regula determinados 
aspectos relacionados con la ordenación académica de las enseñanzas 
artísticas superiores de Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales en la Comunidad de Castilla y León. 

 

 Por otra parte, la Sentencia de 23 de mayo de 2012, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo (BOCyL  22-01-2013) [2.374], anula las expresiones "de 
grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y anexos del 
Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
 
  De las enseñanzas impartidas en las Escuelas de Arte y Superiores de 
Diseño y/o de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, actualmente 
se pueden cursar en Castilla y León las siguientes especialidades: 
 
Á En Conservación y Restauración de Bienes Culturales: Arqueología, en 

Ávila; Pintura, en León; Textiles, en Palencia; Documento Gráfico, en 
Salamanca y Escultura, en Valladolid. 

Á En Diseño: Diseño de Moda, en Burgos; Diseño de Productos, en 
Segovia; Diseño Gráfico, en Soria y Diseño de Interiores, en Zamora. 

Á Estudios Superiores del Vidrio, en la Fundación Centro Nacional del 
Vidrio, en El Real Sitio de San Ildefonso (Segovia). 

 
Desde el curso anterior se han venido aplicando los contenidos básicos 

establecidos por el Ministerio de Educación para las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Grado en Diseño, en Artes Plásticas, especialidades de 
Cerámica y Vidrio, y en Conservación y Restauración de Bienes Culturales36. 
 
 Por lo que se refiere al alumnado, en  los Estudios Superiores de 
Diseño, un total de 81 alumnos han cursado estudios superiores de Diseño de 
Moda, en Burgos; en Soria 76 alumnos cursaron estudios de Diseño Gráfico; 
en Zamora 90 alumnos cursaron Diseño de Interiores y en Segovia, 41 
alumnos cursaron los estudios de Diseño de Productos.  
 

 

                                            
35 El Decreto 32/2013, de 11 de julio, modifica el Decreto 3/2012, de 19 de enero, por el que se 
establece el plan de estudios de las especialidades de Gráfico, Interiores, Moda y Producto de 
las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Diseño en la Comunidad de Castilla y León 
(BOCyL 17-07-2013) [2.372]. 
 
36 Dicha regulación se contiene, respectivamente, en los Reales Decretos: R.D.633/2010, 
R.D.634/2010 y R.D.635/2010, de 14 de mayo, todos ellos publicados en el BOE de 5 de junio 
de 2010.  



 Capítulo 2: NIVELES Y TIPOS DE ENSEÑANZAS 

 

 

72 
 

2.7.1.2.4. Enseñanzas artísticas superiores de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales  

 
 El Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo (BOE 5-6-2010) [2.375], regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales establecidas en la  Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A partir de este marco 
normativo, el Decreto 4/2012, de 19 de enero (BOCyL, 25-01-12) [2.376], establece 
el Plan de Estudios de las Especialidades de Bienes Arqueológicos, 
Documento Gráfico, Escultura, Pintura y Textiles de las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales en 
la Comunidad de Castilla y León  
 
 

 Por otra parte, la Sentencia de 12 de junio de 2012, de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo (BOCyL  22-01-2013)37 [2.377], anula las expresiones "de 
grado" y "graduado o graduada" contenidas en el título, articulado y anexos del 
Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.  
 
 Dentro de los estudios de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, 20 alumnos cursaron la especialidad de Textiles, en Palencia; 9 
alumnos estudiaron Arqueología, en Ávila y 40 alumnos cursaron la 
especialidad de Pintura, en León. Además, 58 alumnos cursaron la 
especialidad de  Escultura, en Valladolid y 25 alumnos estudiaron la 
especialidad de Documento Gráfico, en Salamanca. 

 
 

2.7.1.2.5. Enseñanzas artísticas superiores de Artes Plásticas (Vidrio) 
 

 El Real Decreto 634/2010, de 14 de mayo (BOE 5-6-2010) [2.379], regula el 
contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Artes 
Plásticas en las especialidades de Cerámica y Vidrio establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A partir de este marco 
normativo, el Decreto 59/2011, de 15 de septiembre (BOCYL, 21-09-11) [2.380], por 
el que se establece el plan de estudios de la especialidad de Vidrio de las 
enseñanzas artísticas superiores de Grado en Artes Plásticas en la Comunidad 
de Castilla y León.  
 

Durante el curso 2012-2013, 18 alumnos han cursado los estudios 
superiores de Artes Plásticas en la especialidad de Vidrio y los han realizado 

                                            
37 Además, por Sentencia de 15 de enero de 2013, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
(BOCyL  2-02-2013) [2.378], por la que se anulan las expresiones "de grado" y "graduado o 
graduada" contenidas en el artículo 4.1 del Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo, por el que 
se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 3 
de mayo, de Educación.  
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en la Escuela Superior del Vidrio, en el Real Sitio de San Ildefonso (Segovia), 
centro privado dependiente de la Fundación Centro Nacional del Vidrio. La 
distribución del alumnado que ha cursado Enseñanzas Artísticas Superiores 
puede apreciarse en la tabla {2.87}. 
 
 
 
2.7.2. ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 
 

La organización y funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas de 
Castilla y León se estableció a través de la Orden EDU/1187/2005, de 21 de 
septiembre (BOCyL 22-9-2005) [2.381]. Esta norma fue modificada por la Orden 
EDU/1657/2008, de 22 de septiembre (BOCyL 24-9-2008) [2.382]. 

 
Los aspectos básicos del currículo de estas enseñanzas fueron 

establecidos en el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre (BOE 4-1-2007) 

[2.383]. Dentro de la regulación autonómica, los Decretos 59/2007, de 7 de junio 
(BOCyL 13-6-2007) [2.384], y 59/2008, de 21 de agosto (BOCyL 27-8-2008) [2.385], 
establecieron el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado para 
todos los idiomas que se imparten. 

Mediante la Orden EDU/1375/2010, de 1 de octubre (BOCYL 11-10-2010) 

[2.386], se establecen las condiciones para la organización e impartición de los 
cursos especializados del nivel C1 de los idiomas de las enseñanzas de 
régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación que se imparten en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y 
León.  

 
2.7.2.1. Centros y enseñanzas 
 
 Mediante la Orden EDU/1375/2010 se establecen las condiciones para 
la organización e impartición de los cursos especializados del nivel C1 de los 
idiomas de las enseñanzas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación que se imparten en las Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Castilla y León.  
 
 Por otra parte, hay que destacar la modificación introducida por la Orden 
EDU/64/2010, de 26 de enero (BOCyL 4-2-2010) [2.389], con respecto de la 
anterior Orden EDU/1736/2008, de 7 de octubre (BOCyL 14-10-2008) [2.387], 
reguladora de la evaluación y certificación en las Escuelas Oficiales de Idiomas 
de Castilla y León.  Dicha modificación ha supuesto un cambio dirigido a 
reforzar el papel de los centros en la elaboración y establecimiento de la 
evaluación del alumnado que cursa estas enseñanzas en sus distintos niveles, 
de tal manera que las pruebas de certificación pasaron a ser elaboradas y 
aplicadas por el profesorado de los departamentos didácticos correspondientes 
a cada idioma. 

 
 Las correspondientes pruebas de certificación se convocaron, para el 
curso académico 2012-2013, por Resolución de 25 de enero de 2013 (BOCyL 28-
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02-2013) [2.390], de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen 
Especial. 
 
 Durante este curso se publica también  la Resolución de 19 de febrero 
de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial 
(BOCyL 28-02-2013) [2.391],  por la que se fijan determinados aspectos del proceso 
de admisión de alumnos en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad 
de Castilla y León para el curso 2013-2014 y la Resolución de 14 de mayo de 
2013, de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial 
(BOCyL 23-05-2013) [2.392], relativa a la solicitud de matriculación de alumnos en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de Castilla y León, para el 
curso 2013/2014.  
 

La oferta educativa para el curso 2012-2013 se recoge en el cuadro 
{2.94}. 
 
 
2.7.2.2. Alumnado 
 

Durante el curso 2012-2013, un total de 31.432 alumnos han recibido 
enseñanza especializada de idiomas en las 14 Escuelas Oficiales de Idiomas y 
20 Secciones existentes en nuestra comunidad. Esto supone una disminución 
con respecto al año anterior del 0,59%. El numero total de alumnos se 
distribuye de la siguiente forma: 13.305 alumnos han cursado el Nivel Básico, 
11.583 el Nivel Intermedio y 5.746 el Nivel Avanzado y 798 el Nivel C1 {2.95}, 
{2.96} y {2.97}. 

 
En el conjunto de Escuelas de Idiomas que lo imparten, 3.491 alumnos 

han cursado el programa ñThatôs Englishò. La distribuci·n por provincias puede 
verse en la tabla {2.98}.  
 

Respecto a la capacidad de las Escuelas para responder a la demanda 
de plazas, pueden verse los detalles de cada provincia y sección en el cuadro 
{2.99} sobre los aspirantes a cursar las enseñanzas de idiomas.  

 
 
El Consejo Escolar de Castilla y León, a la vista de los aspirantes que no 
consiguieron plaza en las Escuelas Oficiales de Idiomas, anima a la 
Consejería de Educación  a ampliar la oferta educativa de estas 
enseñanzas, especialmente en aquellas áreas geográficas con mayor 
descompensación en la ratio demanda -plazas, incrementando las 
plantillas y sin descuidar la especialización y la formación permanente 
del profesorado.  

 

 
 
2.7.3. ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
 

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre (BOE 8-11-2007) [2.393], 

establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen 
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especial. Dichas enseñanzas, según sean de Grado Medio o de Grado 
Superior, conducen a la obtención del título de Técnico Deportivo y Técnico 
Deportivo Superior respectivamente. Por Orden EDU/3186/2010, de 7 de 
diciembre [2.394], se regulan los aspectos curriculares, los requisitos geneales y 
los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la 
disposición transitoria primera del anterior Real Decreto38. 

 
 A partir de este marco normativo general, se han ido publicando 
sucesivos Reales Decretos mediante los que se han establecido una serie de 
títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior de las diferentes 
modalidades deportivas y sus correspondientes enseñanzas mínimas [2.396] a 

[2.412].  
 
 La Comunidad de Castilla y León, a partir del establecimiento de los 
currículos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol en la 
Comunidad de Castilla y León, mediante a Orden EDU/966/2005, de 14 de 
julio, (BOCyL 21-7-2005) [2.413], ha establecido los currículos  correspondiente a 
los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior de las 
Especialidades de los Deportes de Invierno mediante el Decreto 64/2010, de 30 
de diciembre (BOCyL 5-1-2011) [2.414] y los correspondientes a los títulos de 
Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol Sala mediante el 
Decreto 39/2013, de 25 de julio (BOCyL 31-07-2013) [2.415]. 
 
 En el curso anterior se procedió a establecer el procedimiento de 
reconocimiento de las formaciones de entrenadores deportivos en las 
modalidades de fútbol y fútbol sala, a fin de posibilitar que aquellos 
entrenadores que se formaron con carácter meramente federativo en las 
modalidades deportivas de fútbol y fútbol sala pudieran obtener los efectos 
académicos previstos para las enseñanzas oficiales e incorporarse a dichas 
enseñanzas para completar su formación. Este procedimiento se estableció por 
Orden EDU/642/2012, de 24 de julio, (BOCyL 3-8-2012) [2.417],  por la que aplica la 
segunda fase del procedimiento de reconocimiento de las formaciones de 
entrenadores deportivos en las modalidades de fútbol y fútbol sala, en la 
Comunidad de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
EDU/216/2011, de 8 de febrero, (BOE 11-2-2011) [2.416], por la que se establece 
el procedimiento de reconocimiento de las formaciones de entrenadores 
deportivos en las modalidades de fútbol y fútbol sala. 
 

 En el presente curso se ha establecido el currículo de los módulos del 
bloque común correspondiente a las enseñanzas deportivas de régimen 
especial en la Comunidad de Castilla y León, por Decreto 25/2013, de 27 de 
junio (BOCyL  3-07-2013) [2.418].  

 
 Además, por Orden EDU/133/2013, de 7 de marzo (BOCyL  15-03-2013) 

[2.419],  se ha regulado la prueba de carácter específico para el acceso a las 
enseñanzas deportivas conducentes a la obtención de los títulos de Técnico 
Deportivo y Técnico Deportivo Superior, en la Comunidad de Castilla y León. A 

                                            
38 Por Orden EDU/581/2011, de 7 de marzo (BOE 17-3-2011) [2.395], se modifica la Orden 
EDU/3186/2010, de 7 de diciembre,  
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partir de esta regulación, se ha procedido a convocar, mediante Resolución  de 
12 de abril de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Régimen Especial (BOCyL  25-04-2013) [2.420], la prueba de carácter específico 
para el acceso al primer nivel de grado medio de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial que conducen a la obtención del título de Técnico Deportivo 
en Fútbol, en la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2013-2014.  
 

 
 

2.8. EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS  
 
 La Educación de Personas Adultas, regulada en el capítulo IX de la Ley 
Orgánica de Educación, está dirigida a personas mayores de 18 años que 
necesiten o deseen adquirir una formación inicial, mejorar o actualizar sus 
conocimientos u obtener determinadas titulaciones. En los centros de 
Educación de Personas Adultas se puede acceder a una enseñanza adaptada 
a las características de la persona adulta, con horarios de mañana, tarde y 
noche, compatibles con la vida familiar y laboral.  

 
 La ordenación general de la Educación de Personas Adultas en Castilla 
y León se estableció mediante la Ley 3/2002, de 9 de abril (BOCyL 22-4-2002) 

[2.421], y el Decreto 105/2004, de 7 de octubre (BOCyL 14-10-2004) [2.422]. En su 
desarrollo se publicó, entre otras normas, la Orden EDU/788/2010, de 7 de 
junio (BOCyL 15-6-2010) [2.423], que regula el proceso de admisión del alumnado 
para cursar enseñanzas regladas de educación de personas adultas en centros 
públicos de la Comunidad de Castilla y León, salvo para las enseñanzas de 
Formación Profesional. Esta Orden prevé que se realizará anualmente la 
convocatoria de este proceso, fijando el calendario de las distintas actuaciones. 
Así, por Resolución de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Régimen Especial (BOCyL 10-06-2013) [2.424], por la que 
se convoca el proceso de admisión del alumnado para cursar los niveles de la 
enseñanza básica para personas adultas, las enseñanzas de bachillerato para 
personas adultas en la modalidad de educación a distancia y las enseñanzas 
de formación profesional inicial en régimen de educación a distancia, en los 
centros públicos de la Comunidad de Castilla y León, y se fija el calendario de 
las distintas actuaciones, para el curso académico 2013/2014. 

 

 Por Orden EDU/1259/2008  se regula la Enseñanza Secundaria para 
Personas Adultas en la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL 15/07/2008)39 

[2.425]. Por Resolución de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Régimen Especial (BOCyL 1-02-2013) [2.427], se 
establece el modelo de solicitud de convalidación no contemplada en los 
Anexos V, VI y VII, de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio, por la que se 
regula la Enseñanza Secundaria para Personas Adultas en la Comunidad de 
Castilla y León.  
 

                                            
39 Corrección de errores de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio  (BOCyL 24/07/2008) 
[2.426]. 
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 Actualmente se han regulado los programas de educación no formal en 
los centros públicos de educación de personas adultas, a partir de la Orden 

EDU/661/2012, de 1 de agosto (BOCyL 10/08/2012) [2.428]. Esta norma se ha 
completado con la Resolución de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General 
de Formación Profesional y Régimen Especial (BOCyL 19-02-2013) [2.429], por la 
que se establecen diversos modelos de solicitud y se aprueban los modelos de 
documentos de evaluación, correspondientes a los programas de educación no 
formal impartidos en centros públicos de educación de personas adultas de 
Castilla y León.  
 
 
2.8.1. ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 

 La oferta educativa se desarrolla en tres áreas, con las siguientes 
enseñanzas en cada una de ellas: 
 

a) Área de educación orientada al acceso a otros niveles del sistema  
educativo: la Enseñanza Básica para personas adultas (enseñanzas 
de Nivel de Iniciación, enseñanzas de Nivel de Conocimientos 
Básicos, Educación Secundaria para personas adultas) y los 
programas formativos destinados a la preparación de las pruebas 
libres y pruebas de acceso a otros niveles del sistema educativo. 

 
b) Área de formación orientada al desarrollo profesional.  

 
c) Área de formación para el desarrollo personal y social.  
 

 
 
2.8.2. CENTROS, UNIDADES Y ALUMNOS 
 

En el curso 2012-2013, el número de centros específicos en 
funcionamiento en Castilla y León fue de 54 y las Aulas de Educación de 
Adultos fueron 19, todos de titularidad pública. Los datos por provincias de esta 
Red de Centros Específicos pueden consultarse en la tabla {2.100}. Además, 
hay que tener en cuenta que la red incluye también 10 IES donde se impartió 
Enseñanza Secundaria y Bachillerato a distancia para adultos, 23 centros 
públicos con Ciclos Formativos a distancia para adultos, 12 Escuelas Oficiales 
de Idiomas con inglés a distancia, 8 unidades educativas en instituciones 
penitenciarias y 61 Aulas Mentor.  

 
En el conjunto de centros específicos de Educación de Adultos de 

Castilla y León, se ha contado con 14.238 alumnos matriculados en las 
enseñanzas regladas y en algunas enseñanzas de carácter no formal incluidas 
en su oferta educativa dirigidas a la preparación de pruebas y aulas taller 
{2.101}. 
 

Durante el curso analizado, hubo 24.375 alumnos matriculados en las 
distintas ofertas formativas de enseñanzas presenciales: 13.477 cursaron 
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enseñanzas de carácter formal y 10.898 recibieron enseñanzas de carácter no 
formal {2.102}.  

 
 
El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración 
educativa que impulse los centros y aulas de educación de adultos 
dotándolas de recursos humanos y materiales adecuados con sus 
necesidades educativas. 

 

 
 
  

2.8.3. ACCESO A GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

La Orden EDU/699/2009, de 24 de marzo (BOCyL 30-3-2009) [2.430], regula 
las pruebas libres para la obtención directa del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria por las personas mayores de 18 años en la 
Comunidad de Castilla y León. 

 
La Orden EDU/218/2013, de 2 de abril (BOCyL 11-04-2013) [2.431], ha 

convocado las pruebas libres para la obtención directa del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria por las personas mayores de 18 años en 
Castilla y León para el año 2013. Se realizaron dos convocatorias de las 
pruebas: La primera, el día 29 de mayo y la segunda el 5 de septiembre de 
2013. 

 
En el año 2013 se presentaron 2.095 alumnos en la convocatoria de 

junio y obtuvieron el título 97, un 4,63%. En la convocatoria de septiembre los 
aspirantes fueron 871 y lo obtuvieron 133, el 15,27% {2.103}. 

 
 

 

2.9. ENSEÑANZAS A DISTANCIA 

 
 La red de centros autorizados para impartir los distintos Módulos de la 
Enseñanza Secundaria, en la modalidad a distancia, son, por una parte, los 
centros específicos de Educación de Personas Adultas, que pueden impartir los 
Módulos I, II, III y IV y, por otra parte,  los módulos III y IV de la Enseñanza 
Secundaria para Personas Adultas, con IES autorizados en las distintas 
provincias (con la excepción de Burgos y Soria) {2.104} y {2.105}.  
 
 Por lo que se refiere a los estudios correspondientes a Bachillerato y 
Ciclos formativos a distancia, cuentan también con una red de centros para 
cada tipo de estudios en todas las provincias, a razón de 10 centros para  
Bachillerato y 23 para ciclos formativos {2.106}. 
 
  Durante el curso 2012-2013, cursaron Bachillerato 3.725 alumnos y 
cursaron Ciclos Formativos de Formación Profesional 2.647  alumnos {2.107}. 
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Otras enseñanzas impartidas a distancia son las ofrecidas por las Aulas 
Mentor. El objetivo de estos centros es el desarrollo de cursos de formación en 
la modalidad de educación a distancia, utilizando como medio las tecnologías 
de la información y de la comunicación, en particular Internet. La oferta de 
enseñanzas abarca áreas muy diversas: iniciación a la informática, ofimática, 
gestión de pequeñas y medianas empresas, idiomas, programación, internet, 
etc {2.108}.  
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Para el desarrollo del tema, se ha tenido en cuenta el siguiente 
esquema: 
 

 
 
 
 
 
 
ATENCIÓN A  
LA 
DIVERSIDAD 

Alumnado con  1. Alumnado con  
necesidades 
educativas especiales 

- en centros y aulas de Educación Especial 
- en centros y aulas ordinarias necesidad específica 

de apoyo educativo 

 2. Alumnado con 
altas capacidades 

- medidas de enriquecimiento curricular 
- flexibilización 

 3. Educación 
Compensatoria 

-Alumnado con integración tardía en el 
sistema educativo español y de minorías 

  -Centros, alumnado y profesorado de 
Educación Compensatoria 

  -Subvenciones para actuaciones de 
compensación educativa 

  -Atención educativa al alumnado enfermo 

 Å Programas de 
diversificación curricular 

  

 Å Absentismo escolar 
Å Abandono escolar 
temprano 

  

    

  
Å Orientaci·n 

 
-Equipos de Orientación Educativa 

  -Departamentos de Orientación 

 Å Convivencia escolar: 
Distintas actuaciones 

a) Actuaciones de apoyo a los centros y a la comunidad educativa: 
- Programa SOCIESCUELA 
- Programa de asistencia jurídica 
- Reconocimiento de las buenas prácticas de convivencia 

b) Actuaciones formativas en convivencia 
c) Desarrollo normativo:  
 -Premios a la convivencia entre el alumnado 
 -Resolución horaria 
 -Proyecto de Ley de Autoridad del Profesorado 
c) Seguimiento de la situación de la convivencia escolar 
d) Observatorio para la convivencia escolar de Castilla y León 
e) Otros aspectos  

APOYO 
EDUCATIVO 

Å Servicios 
Complementarios 

-Comedor Escolar 
-Transporte Escolar 
-Residencias y Escuelas-Hogar 
 

 Å Programas de 
Conciliación  de la vida 
familiar y laboral  

- Programa ñMadrugadoresò 
- Programa ñTardes en el Coleò 

   
-Ministerio de  

 
-Becas y ayudas de carácter general  
-Ayudas para alumnos con necesidades 
educativas especiales.  

 Å Becas y ayudas al 
estudio 

Educación, Cultura 
y Deporte 

   

  -Junta de Castilla  -Ayudas para financiar libros de texto 
-Ayudas para financiar transporte escolar (2º 
ciclo  E.I, E.P., E.S.O., P.C.P.I., E. Especial) 
-Ayudas para financiar transporte escolar  
para alumnado de enseñanza postobligatoria, 
-Ayudas para transporte de alumnos 
plurideficientes con discapacidad motora.  
-Ayudas complementarias del programa 
Erasmus para Instituciones de Educación 
Superior y Ciclos Formativos de Grado 
Superior  
 

  y León 
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3.1. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 Bajo el título de atención a la diversidad nos referimos al conjunto de 
respuestas arbitradas por el sistema educativo para adaptarse a las 
características de aquel alumnado que presenta necesidades educativas 
específicas en el ámbito educativo. Las actuaciones llevadas a cabo en Castilla 
y León se coordinan desde el Servicio de Atención a Alumnado con Necesidad 
Específica de Apoyo Educativo, Orientación y Convivencia, que pertenece a la 
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.  

  
 Según establece el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación, las 
Administraciones educativas deben asegurar los recursos necesarios para que 
todos los alumnos alcancen el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional y están obligadas a proporcionar los medios necesarios a aquellos 
que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria. El alumnado 
objeto de esta atención puede ser aquél que presente necesidades educativas 
especiales, dificultades específicas de aprendizaje, altas capacidades 
intelectuales, que se haya incorporado tarde al sistema educativo o bien que 
tenga especiales condiciones personales o de historia escolar.  
 
 La Consejería de Educación ha llevado a cabo un proceso de 
planificación a gran escala para dar respuesta a las características propias de 
este alumnado de Castilla y León. El documento de carácter general que 
contempla las medidas previstas es el Plan Marco de Atención Educativa a la 
Diversidad para Castilla y León [3.01]. A partir de la aprobación de dicho plan, a 
finales del año 2003 (por Acuerdo de 18 de diciembre de 2003 de la Junta de 
Castilla y León), se aplicaron planes específicos referidos a la atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales, al alumnado con 
necesidades educativas asociadas a su diversidad cultural, al alumnado con 
superdotación intelectual, a la prevención y control del absentismo escolar y a 
la orientación educativa. 
 
 La actualización de la información sobre el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo se realiza en Castilla y León a través de la 
aplicaci·n inform§tica ñATDIò, que posibilita un  conocimiento preciso de las 
necesidades planteadas y facilita la aplicación de las medidas de atención 
educativa.  
 
 La Consejería de Educación, mediante la Orden EDU/1152/2010, de 3 
de agosto (BOCyL 13-8-2010) [3.02], ha regulado la respuesta educativa al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en el 
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial. 
Esta norma regula y desarrolla los aspectos relativos a la ordenación y a la 
organización de la respuesta educativa a este alumnado, bajo los principios de 
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calidad y equidad, con el objetivo de garantizarles la igualdad de oportunidades 
en el acceso, la permanencia y la promoción en el sistema educativo. 
 
 La relación de normas correspondientes a la temática de atención a la 
diversidad figura en el Anexo I de Referencias Normativas, desde [3.01] hasta  
[3.20]. 
 
 
 
3.1.1. ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 
EDUCATIVO 
 
 Las necesidades específicas de apoyo educativo constituyen el 
denominador común de un conjunto de alumnos que plantean características 
muy variadas. Se les tiende a subdividir, según la índole de las necesidades de 
apoyo planteadas, en alumnos con necesidades educativas especiales, 
alumnos con altas capacidades intelectuales, alumnos con necesidades de 
apoyo educativo en razón de su integración tardía en el sistema educativo 
español u otras circunstancias de desventaja, etc. En el Anexo II de Datos 
Estadísticos se presenta un cuadro global {3.01} de este alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.  
 
 
3.1.1.1. Alumnado con necesidades educativas especiales 
 
 Estos alumnos, por sus condiciones personales de discapacidad o 
trastornos graves de conducta, pueden requerir de determinados apoyos y 
atenciones educativas específicas, durante un largo periodo de su 
escolarización o a lo largo de toda ella.  
 
Estas condiciones aparecen asociadas a características de tipo personal, 
relacionadas con su dotación en el plano intelectual, sensorial y/o físico, y 
tienen implicaciones significativas en el ámbito educativo. La escolarización de 
este alumnado se organiza en distintas modalidades: centros ordinarios, 
centros de Educación Especial o unidades de educación especial en centros 
ordinarios y escolarización combinada. 
 
Los 8.812 alumnos con necesidades educativas especiales existentes durante 
el curso que se analiza se distribuyeron, por tipologías, de la siguiente 
manera40: 
 
Á Con necesidades educativas asociadas a discapacidad motora, 945 
alumnos. 
Á Con necesidades educativas asociadas a discapacidad intelectual, 
3.039 alumnos. 
Á Con necesidades educativas asociadas a discapacidad auditiva, 358 
alumnos. 

                                            
40 Su distribución por provincias figura en la tabla {3.02} del Anexo I de Datos Estadísticos. 
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Á Con necesidades educativas asociadas a discapacidad visual, 130 
alumnos. 
Á Con necesidades educativas asociadas a trastornos graves del 
desarrollo, 600 alumnos. 
Á Con necesidades educativas asociadas a trastornos graves de la 
conducta, la personalidad o el comportamiento, 2.929 alumnos. 
Á Con necesidades educativas asociadas a discapacidad múltiple, 811 
alumnos. 
 
 
3.1.1.1.1. Alumnado escolarizado en centros y aulas de Educación 
Especial 
 
Toda la normativa que regula la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales insta a que la respuesta educativa se dé en el contexto 
más normalizado posible. Preferentemente se escolariza en un centro ordinario 
si la respuesta adecuada a las necesidades educativas puede ser ofrecida por 
los recursos habituales de los centros. Por el contrario, si esta respuesta 
precisa una atención individualizada permanente y actuaciones muy 
específicas, la escolarización se realiza en un centro específico o en una 
unidad de educación especial en centro ordinario o aula sustitutoria. En Castilla 
y León, cuatro de cada cinco alumnos con necesidades educativas especiales 
se hallan escolarizados en centros ordinarios. 
 
En Castilla y León, durante el curso 2012-2013, hubo 30 centros específicos de 
Educación Especial {3.04}; de ellos 12 son públicos y 18 privados, y tuvieron 
1.258 alumnos matriculados, lo que supone una disminución del 5,20 % 
respecto al curso anterior. La gran mayoría de este alumnado, concretamente 
1.152, estaba en centros específicos: 701 alumnos en centros específicos 
públicos y 451 en centros específicos privados {3.06}.  
 
Los alumnos con necesidades educativas especiales de los Centros 
Específicos se distribuyeron en 247 unidades, lo que supone una disminución 
del 1,20% respecto al curso anterior.  
 
En el ámbito rural, cuando el centro de Educación Especial está muy alejado y 
la demanda así lo aconseja, se habilitan en centros ordinarios unidades de 
educación especial. En el curso que se analiza, ha habido 23 aulas de este tipo 
en centros ordinarios, todos públicos, y en ellas se escolarizaron 106 alumnos 
(el 8,43 % del total). 
 
 
3.1.1.2. Alumnado con altas capacidades intelectuales  
 
El alumnado con altas capacidades intelectuales también tiene necesidades 
educativas concretas. Los responsables de organizar la respuesta educativa 
deben concebirla, desarrollarla y evaluarla de manera sistemática. Es 
necesario llevar a cabo la identificación y valoración de sus capacidades y 
necesidades educativas especiales, la adaptación de la propuesta curricular al 
alumno y a su estilo de aprendizaje y la determinación de los apoyos y 
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servicios necesarios. Su escolarización debe partir del principio de integración 
escolar y responder a las necesidades de motivación y conocimiento que posee 
dicho alumnado así como llegar al desarrollo integral como personas.  
 
 En Castilla y León, durante el curso 2012-2013, ha habido 468 escolares 
con altas capacidades intelectuales en las enseñanzas generales no 
universitarias. La atención educativa se ha organizado mayoritariamente dentro 
de su aula, mediante un proceso de enriquecimiento curricular. Otra medida, 
más ocasional, es la flexibilización, que permite al alumno realizar un curso 
más avanzado del que le corresponde por su edad. Esta medida extraordinaria 
de flexibilización de niveles se ha adoptado en 12 casos41. La distribución del 
alumnado con sobredotación intelectual figura en la tabla {3.07} y en el gráfico 
{3.08}. 
 
 
3.1.1.3. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
desventaja y compensación 
 
 Algunos alumnos presentan necesidades específicas en razón de sus 
circunstancias de desventaja, ambientales, familiares o personales. A fin de 
hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades, se aplican en Castilla 
y León un conjunto de actuaciones dirigidas al alumnado extranjero, al de 
poblaciones escolares desfavorecidas, al de familias temporeras o itinerantes, 
al hospitalizado y al alumnado que presenta absentismo escolar.  
 
 
3.1.1.3.1. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo 
español  y alumnado en situación de desventaja socioeducativa  
 
 La atención educativa al alumnado con integración tardía en el sistema 
educativo y al alumnado en situación de desventaja socioeducativa se regula 
en Castilla y León por la Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto. Se pretende  
establecer medidas de carácter compensador, promover la educación 
intercultural de la población escolar, garantizar la continuidad en el proceso 
educativo del alumnado, optimizar la respuesta educativa al mismo y favorecer 
la coordinación en su atención educativa.  
 
Durante este curso, mantuvo su vigencia el II Plan Integral de Inmigración 
Castilla y León 2010- 2013 [3.11]. El Plan establece que las políticas de 
integración de la población inmigrante se sustentan sobre cuatro pilares: el 
empleo, la salud, la educación y la vivienda; elementos fundamentales de 
bienestar, complementados también con otras como servicios sociales, 
participación y cultura. Así, contemplaba, en el conjunto de sus áreas de 
actuación, las de carácter educativo. Se marca como objetivos generales:  

                                            
41 Cuando hablamos de flexibilización, nos referimos a la reducción del período de 
escolarización, al amparo de lo regulado, a nivel nacional, en el Real Decreto 943/2003, de 18 
de julio (BOE 31-7-2003) [3.09] y, a nivel autonómico, en la Orden EDU/1865/2004, de 2 de 
diciembre (BOCyL 17-12-2004) [3.10]. 
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- Impulsar el aprendizaje y la integración del alumnado inmigrante así 
como su permanencia en el sistema educativo. 

- Fomentar la integración y la convivencia en los centros educativos. 
- Impulsar la coordinación entre recursos educativos y sociales o 

familiares. 
 

Estos 3 objetivos generales se subdividieron en 10 objetivos específicos y 22 
medidas. El presupuesto asignado al área de Educación para el período de 
vigencia del Plan fue de 49.855.339 ú.  
 
En la Comunidad de Castilla y León estuvieron escolarizados 26.971 alumnos 
extranjeros en las enseñanzas de régimen general, lo que supone una 
disminución del 3,52% con respecto al curso anterior. De ellos, uno de cada 
cinco tuvo necesidades de atención educativa de carácter compensatorio, 
concretamente fueron 5.124 alumnos. La evolución anual y la distribución del 
alumnado extranjero por provincias en los últimos cursos, puede consultarse 
desde {3.09} hasta {3.14}. 
 
 Por lo que se refiere a la distribución del alumnado extranjero de 
régimen general, el 77,72% del alumnado extranjero estuvo escolarizado en 
centros públicos y el 22,28% estuvo escolarizado en centros privados. 
 
 
 
3.1.1.3.2. Centros, alumnado y profesorado de Educación 
Compensatoria 
 
 Las actuaciones de compensación educativa pretenden garantizar el 
acceso, la permanencia y la promoción en el sistema educativo del alumnado 
en situación de desventaja social, procedente de minorías étnicas, de 
colectivos de inmigrantes, así como de familias con graves dificultades 
socioeconómicas y culturales. De igual forma, con estas actuaciones se da 
respuesta al alumnado enfermo que debe permanecer largos periodos de 
tiempo en un hospital o convaleciente en su casa.  
 
 La Administración dota a los centros de Primaria y Secundaria que 
escolaricen un número suficiente de estos alumnos con profesores de apoyo y 
recursos materiales. Así, durante el curso 2012-2013, se han llevado a cabo 
actuaciones de este tipo en 284 centros educativos por un total de 434 
profesores42. La distribución del alumnado de Educación Compensatoria por 
provincias, características, tipología, tipo de centros y enseñanzas puede 
consultarse en las referencias estadísticas de {3.15} a {3.19}. 
 
 Asimismo, el alumnado que presentó necesidades de compensación 
educativa en la Comunidad se cifra en 8.398 (5,26 % menos que en el curso 
2011-2012) y se distribuyó de la siguiente forma:  

                                            
42 Se ha incluido en el cuadro {3.16}, al profesorado de aulas de los centros, PROA, Aulas 
Hospitalarias, Atención domiciliaria y CRIE. 
 



 Capítulo 3: MEDIDAS DE ATENCIÓN Y APOYO 

 

 

90 
 

 
a) Alumnado con estas necesidades asociadas a su 

situación de extranjero: 5.124. 
b) Alumnado con estas necesidades asociadas a 

especiales condiciones geográficas, sociales y 
culturales: 3.243.  

c) Alumnado con estas necesidades asociadas a otras 
especiales condiciones personales: 31.  

 
 
 
3.1.1.3.3. Subvenciones para actuaciones de compensación educativa 
 
 El Ministerio de Educación Cultura y Deporte publicó la Resolución de 13 
de agosto de 2013 (BOE 19-08-2013) [3.12], por la que se convocan ayudas para 
el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso 
académico 2013-2014.  También por Resolución de 18 de abril de 2013, de la 
Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Univesidades, se 
convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la 
realización de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en 
educación durante el curso 2013-2014 (BOE 30-05-2013) [3.13]. 
 
 
 
3.1.1.3.4. Atención educativa al alumnado enfermo 
 
 La atención educativa para el alumnado enfermo escolarizado en el  
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Educación Básica Obligatoria en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de Castilla y León se regula en la Orden 
EDU/1169/2009, de 22 de mayo (BOCyL 29-5-2009) [3.14]. La atención puede 
tener lugar en aulas de hospital o en el propio domicilio del alumno para 
aquellos que, por prescripción facultativa, no pueden asistir al centro educativo 
durante periodos superiores a un mes.  
 
 Actualmente existen 7 Aulas Hospitalarias, ubicadas en los grandes 
centros sanitarios. El alumnado atendido en ellas, durante el curso 2012-2013, 
ha sido de 3.980. Por otra parte, en la modalidad de atención educativa al 
alumnado convaleciente de larga duración es el apoyo en su domicilio. Durante 
el curso 2012-2013 han sido 57 los escolares enfermos atendidos en su 
domicilio. La distribución del alumnado enfermo, por provincias y enseñanzas 
puede consultarse en {3.20}, {3.21} y {3.22}. 
 
 
 
3.1.2. PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 
 El programa de diversificación curricular es una medida de atención a la 
diversidad, prevista en la legislación actual, para posibilitar que determinados 
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alumnos que presentan dificultades especiales de aprendizaje puedan superar 
los objetivos y las competencias básicas de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria y, por tanto, obtener el título correspondiente mediante una 
metodología específica e, incluso, a través de una organización curricular 
distinta de la establecida con carácter general. El programa de diversificación 
curricular es una forma alternativa de cursar 3º y/o 4º de la Educación 
Secundaria Obligatoria siempre y cuando, previamente, se hayan agotado las 
vías de carácter ordinario previstas en la normativa vigente, tales como el 
refuerzo educativo, las adaptaciones curriculares o la repetición de curso.  
 
 El alumnado destinatario es aquél que, tras la oportuna evaluación, 
precisa de una organización de los contenidos, actividades prácticas y, en su 
caso, materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de 
una metodología específica para alcanzar los objetivos y competencias básicas 
de la etapa y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Pueden acceder a estos programas los alumnos que han cursado el tercer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria, o bien, quienes, una vez cursado 
segundo, no están en condiciones de promocionar a tercero y han repetido ya 
una vez en la etapa.  
 
 El programa de Diversificación Curricular de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León se encuentra regulado en la 
Orden EDU/1048/2007, de 12 de junio (BOCyL 13-6-2007) [3.15], y en la 
Resolución de 25 de marzo de 2009 de la Dirección General de Planificación, 
Ordenación e Inspección Educativa (BOCyL 1-4-2009) [3.16], que desarrolla 
determinados aspectos relacionados con la puesta en funcionamiento de estos 
programas. 
 

 Durante el año académico 2011-2012, un total de 4.797 alumnos han 
cursado esta vía, de los cuales, 3.547 lo han hecho en centros públicos (1,12% 
menos que en el curso anterior) y 1.250 lo han hecho en centros privados, 
(4,69% más que el curso anterior). Esto significa que el 73,94% del alumnado 
que cursa programas de diversificación curricular está escolarizado en centros 
públicos, y el 26,06% en centros privados. Su distribución por provincias puede 
verse en {3.23}. 
 
 
3.1.3. ABSENTISMO ESCOLAR 
 

 El absentismo escolar es la situación de inasistencia a clase, de manera 
permanente y prolongada por parte del alumnado escolarizado en las etapas 
obligatorias. Las causas pueden ser intrínsecas al alumno, cuando es la libre 
expresión de su voluntad, o bien ajenas a él, como pueden ser la aparición de 
una enfermedad, un traslado o la dejación de responsabilidades de la familia en 
la obligación de escolarizarlo. Las sociedades son cada vez más conscientes 
de los problemas que origina, tanto por los efectos en el aprendizaje y 
educación integral del alumno como por los efectos en la sociedad.  
 
 Durante el curso 2011-2012 la tasa de absentismo en el sistema 
educativo de nuestra Comunidad fue del 1,12% sobre el total del alumnado 
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matriculado en las etapas de Infantil43, Primaria y Secundaria Obligatoria. Este 
porcentaje ha disminuido un 0,11% sobre la tasa del año anterior pero se 
siguen manteniendo diferencias significativas entre estas etapas; la tasa de 
absentistas en la Educación Secundaria Obligatoria casi duplica a la que se 
registra en Primaria y triplica a la de Infantil. La distribución de estas tasas, por 
provincias, puede verse en {3.24}. 
 

 
Ante la elevada tasa de absentismo escolar en ESO, proponemos la puesta 
en marcha de medidas de sensibilización sobre el abandono escolar en los 
cursos de 6° de primaria y 1° de la ESO dirigidos a los alumnos y a las 
respectivas familias para concienciar sobre el problema del absentismo 
escolar y sus consecuencias.  

 

 
 
3.1.4. ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO 
  
 En relación con las medidas conjuntas, entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y la Consejería de Educación, que se están desarrollando 
frente al abandono escolar temprano, hay que citar la Resolución de 16 de 
enero de 2013 [3.17], de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2012, por el que se formalizan los criterios de distribución 
aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación, así como la distribución 
resultante de los créditos para el año 2012 para el desarrollo del plan para la 
disminución del abandono escolar temprano. El crédito asignado a Castilla y 
Le·n fue de 1.439.471 ú. 
 

 La Consejería de Educación había establecido en 2009 las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas, cofinanciadas por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte con el Fondo Social Europeo, destinadas 
a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones 
dirigidas a la prevención y reducción del abandono escolar temprano (Orden 
EDU/369/2009, de 20 de febrero, BOCyL 26-02-2009) [3.18]. Durante el curso 
2012-2013 estas bases han sido modificadas, por Orden EDU/32/2013, de 25 
de enero (BOCyL  5-02-2013) [3.19]  y se han convocado ayudas destinadas a 
entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones 
dirigidas a la prevención y reducción del abandono temprano de la educación y 
la formación, en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, 
durante el año 2013, por Orden EDU/180/2013, de 25 de marzo, (BOCYL 04-04-

13) [3.20].  

 

 
3.2. APOYO EDUCATIVO 
 

                                            
43 Aun teniendo en cuenta que ésta no es una etapa obligatoria. 
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3.2.1. ORIENTACIÓN 
 
 El sistema educativo en Castilla y León reconoce la importancia de la 
orientación y por ello cuenta con distintos equipos, departamentos y servicios 
de profesorado especializado que colabora, potencia y desarrolla los procesos 
de orientación llevados a cabo por los centros y por otras instancias de la 
sociedad. La planificación y la ordenación de las actividades de estos recursos 
es una competencia del Servicio de Atención a Alumnado con Necesidad 
Específica de Apoyo Educativo, Orientación y Convivencia. 
 
 
 
3.2.1.1. Equipos de Orientación Educativa 
 
 Durante el curso 2012-2013, se ha regulado la organización y 
funcionamiento de los equipos de orientación educativa de la Comunidad de 
Castilla y León mediante la Orden EDU/987/2012, de 14 de noviembre (BOCyL  

26-11-2012) [3.21]. 
 

 Son equipos externos a los centros. Desarrollan, entre otras,  tareas de 
orientación académica y personal del alumnado, de asesoramiento a 
profesores y centros y de intervención socioeducativa con las familias. Tienden 
a concentrar su actuación, según tipos, en los centros de Educación Especial, 
Infantil y Primaria, tanto públicos como privados, dentro de la demarcación 
geográfica que tienen asignada por las Direcciones Provinciales de Educación. 
 
 Los equipos de orientación educativa se estructuran en tres tipos 
fundamentales: los de carácter general (subdivididos en los de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica y los de Atención Temprana), los de carácter 
específico (subdidividos en específicos para la discapacidad motora y 
específicos para la discapacidad auditiva) y los de carácter especializado  
(subdivididos en atención al alumnado de altas capacidades intelectuales y 
atención al alumnado con trastornos de conducta). Están constituidos por 
profesionales de distintas especialidades: profesores de Orientación Educativa, 
profesores técnicos de Formación Profesional de Servicios a la Comunidad y, 
en algunos casos, también por maestros especialistas en Audición y Lenguaje. 
No tienen docencia directa. 
 
 Los Equipos de Orientación Educativa existentes en nuestra comunidad 
durante el curso 2012-2013 continuaron siendo los mismos que el anterior, 81, 
de los cuales 11 son de Atención Temprana, 62 de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica y 8 Específicos y Especializados {3.25}. En conjunto, la 
plantilla de profesorado de los Equipos de Orientación Educativa está 
compuesta por 351 profesionales, de los cuales 263 son profesores de 
Orientación Educativa y 88 son profesores de Servicios a la Comunidad.  Su 
distribución por provincias puede consultarse en el capítulo 6 {6.07}.  
 
 
3.2.1.2. Departamentos de Orientación 
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 Durante el curso 2012-2013, se ha regulado la organización y 
funcionamiento de los departamentos de orientación de los centros docentes 
de la Comunidad de Castilla y León mediante la Orden EDU/1054/2012, de 5 
de diciembre (BOCyL 17-12-2012) [3.22]. 
 
 En los Institutos de Educación Secundaria, Centros Específicos o 
Integrados de Formación Profesional, Centros de Educación Obligatoria y 
Centros de Educación de Personas Adultas, la orientación educativa se 
organiza a través de los Departamentos de Orientación. Estos  departamentos 
son órganos especializados de los centros docentes, que constituyen el soporte 
técnico de la planificación y desarrollo de la orientación, apoyando y 
asesorando al centro y a la comunidad educativa en todas aquellas 
actuaciones encaminadas a lograr la formación integral del alumnado. Los 
miembros de estos departamentos comparten las actividades propiamente 
orientadoras con la docencia directa.  
 
 Los Departamentos de Orientación pueden tener una composición 
multidisciplinar, ya que hay Profesores de Orientación Educativa, Profesores de 
Secundaria del Ámbito Socio-Lingüístico y del Ámbito Científico-Tecnológico, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional en Apoyo al Área Práctica, 
Maestros de Pedagogía Terapéutica y, en algunos casos, Maestros de 
Audición y Lenguaje y Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad. 
 
 Durante el curso 2012-2013, desarrollaron su labor educativa en los 
Departamentos de Orientación de Castilla y León 609 profesores de Educación 
Secundaria (242 de Orientación Educativa, 185 de Apoyo al Área de Lengua y 
Ciencias Sociales y 182 de Apoyo al Área de Ciencias o Tecnología), 135 
profesores técnicos de Apoyo al Área Práctica y 202 Maestros (Pedagogía 
Terapéutica y Audición y Lenguaje). Su distribución, por provincias y función, 
puede extraerse de las tablas {6.05}, {6.07}, {6.08} y {6.10} del capítulo 6 de 
este Informe. 
 
  Por otra parte, los centros privados organizan sus servicios de 
orientación como departamentos internos de los centros. Sus funciones toman 
como referencia las que la normativa vigente atribuye a los orientadores de los 
centros públicos, excepto aquellas competencias que los Equipos de 
Orientación Educativa tienen atribuidas de manera exclusiva sobre el alumnado 
de los centros privados. 
 
 
 
3.2.2. LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
 La Consejería de Educación viene desarrollando un conjunto de 
actuaciones dirigidas a fomentar la convivencia en los centros educativos de 
Castilla y León. Estas actuaciones encuentran su apoyo normativo en el 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo (BOCyL 23-5-2007) [3.23] ïcorrección de errores 
en BOCyL 21-9-2007[3.24] ï, por el que se regulan los derechos y deberes de los 
alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso 
educativo y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros 
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educativos de Castilla y León, así como en la Orden EDU/1921/2007, de 27 de 
noviembre (BOCyL 3-12-2007) [3.25], por la que se establecen medidas y 
actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en los centros 
educativos de Castilla y León y en el Decreto 8/2006 de 16 de febrero (BOCyL 

22-2-2006) [3.26]  ï modificado por el Decreto 60/2008 (BOCyL 27-8-2008) [3.27] -, por 
el que se crea el Observatorio para la Convivencia Escolar de Castilla y León.  
 
 Se citan a continuación las actuaciones específicas llevadas a cabo en 
Castilla y León durante el curso escolar 2012-2013 para el fomento de la 
convivencia escolar y la prevención de los conflictos. 

 
 

3.2.2.1. Actuaciones de apoyo a los centros y a la comunidad educativa 
 

- PROGRAMA SOCIESCUELA: El programa se centra en el uso de 
una herramienta informática para, a partir de la información obtenida 
del alumnado, adoptar las medidas que se consideren oportunas con 
el objetivo de prevenir las posibles situaciones de acoso mediante el 
fortalecimiento de las posibles víctimas a través de sus compañeros 
de grupo. 

 
  CURSO 2012-2013: CENTROS CON ALTA EN EL PROGRAMA SOCIESCUELA 

        

TIPO DE CENTRO Nº CENTROS 

E. PRIMARIA (centros públicos) 138 

E.SECUNDARIA y F.P. (centros públicos) 117 

E. PRIMARIA, E.SECUNDARIA y F.P. (centros 
concertados) 

71 

TOTAL 326 

  
- PROGRAMA DE ASISTENCIA JURÍDICA a profesores y alumnado.  

El programa viene funcionando desde el mes de diciembre de 2006 
con la publicación de la Circular de 27 de diciembre de 2006 de la 
Secretaría General de la Consejería de Educación, sobre la 
implantación del servicio de asistencia jurídica para profesores, 
inspectores y alumnos de centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de Castilla y León. Este servicio se presta a los profesores y 
alumnos de los centros sostenidos con fondos públicos de Castilla y 
León que hayan sido víctimas en el entorno escolar de cualquier tipo 
de violencia por parte de otro alumno o familiar de éste. Se solicita a 
través del teléfono 012. 

 
  CURSO 2012-2013: Nº CASOS ATENDIDOS PROGRAMA ASISTENCIA JURÍDICA 

 

TIPO DE SUPUESTO TOTAL 

SUPUESTO 1 (consultas fuera de cobertura)           9 

SUPUESTO 2 (consultas sin inicio de actuaciones)          23 

 SUPUESTO 3 
   (asistencia e inicio de      
   actuaciones legales) 

ALUMNADO 4 
 

   30 PROFESORADO 26 

TOTAL  62 
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- RECONOCIMIENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE 
CONVIVENCIA DE LOS ALUMNOS. PREMIOS A LA CONVIVENCIA 
ENTRE EL ALUMNADO DEL CURSO 2012-2013: A la convocatoria 
(Orden EDU/165/2013, de 21 de marzo [3.28]) se presentaron un total 
de 30 candidaturas en dos modalidades:  

 
 -Modalidad I: «Premio a la convivencia entre el alumnado» 
a alumnos y grupos de alumnos escolarizados en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos que impartan 
enseñanzas de 2º ciclo de Educación Infantil o Educación 
Primaria: 7  
 
 -Modalidad II: «Premio a la convivencia entre el alumnado» 
a alumnos y grupos de alumnos escolarizados en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos que impartan 
enseñanzas regladas correspondientes a E.S.O., Bachillerato o 
Formación Profesional: 23 

 
El alumnado reconocido por sus buenas prácticas de convivencia 
fue el siguiente:  
 
 PREMIOS A LA CONVIVENCIA ENTRE EL ALUMNADO.  
 Curso 2012-2013 

MODALIDAD  PREMIADOS 

 
-Modalidad I: 

- Grupo de alumnos de Educación Infantil y 
Educación Primaria del CEIP Pedro I de 
Tordesillas (Valladolid). 

- Grupo de alumnos de 6º de Educación 
Primaria del CEIP José Zorrilla de Valladolid. 

 

-Modalidad II: 

 

- Grupo de alumnos del IES Eras de Renueva 
de León. 

- Grupo de alumnos de Bachillerato del IES 
Vaguada de la Palma de Salamanca.  

 

 

    

3.2.2.2. Actuaciones formativas en convivencia 
 

 DIRIGIDAS A LOS COORDINADORES DE CONVIVENCIA DE 
CENTRO 

 Con las 25 plazas de formación on-line que se han ofertado el curso 
2012-2013, son ya más de 750 las plazas (presenciales y on-line) ofertadas 
desde el  inicio de estas actuaciones formativas en el curso 2006/2007, cuyo 
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principal objetivo es proporcionar, a los coordinadores de convivencia, 
estrategias y recursos para la mejora de la convivencia y la prevención e 
intervención en los conflictos derivados de ella.  

 DIRIGIDAS AL PROFESORADO EN GENERAL 

 Además de las actuaciones formativas incluidas en el Programa de 
Formación del Profesorado de la Consejería de Educación, desde el Plan de 
convivencia se ha continuado desarrollando el Programa Violencia Tolerancia 
Cero (formación contra la violencia, en general, y contra la violencia de género, 
específicamente). Hasta el curso 2012-2013 han participado en las diferentes 
fases de programa 69 centros y 1391 profesores. 

 DIRIGIDAS AL ALUMNADO 

 Cursos de formación en ayuda entre iguales y mediación. En el curso 
escolar 2012-2013 se han realizado dos nuevos cursos (Burgos y Zamora), 
formando 194 alumnos ayudantes y mediadores nuevos, lo que significa que 
desde el inicio de esta actuación (curso 2006/2007) hasta la actualidad se han 
realizado 16 cursos en los que han participado 140 centros, 958 alumnos y 261 
profesores. 

 DIRIGIDAS A LAS MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO 

 También se han llevado a cabo actuaciones formativas con las madres 
y padres del alumnado dentro del Programa de formación para madres y 
padres del alumnado, coordinado desde la Dirección General de Innovación y 
Formación del Profesorado. 

 

JORNADAS FORMATIVAS EN IGUALDAD PARA MIEMBROS DE 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES 

 Fueron actuaciones llevadas cabo durante el curso 2012-2013 desde la 
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado en 
colaboración con la Consejería de Familia (Dirección General de la Mujer). 

-      Destinatarios: madres y padres de alumnos de centros educativos  

miembros de asociaciones de madres y padres.  

-      Periodo de ejecución: febrero ï marzo  2013. 

-      Desarrollo: esta actividad se realizó de forma presencial en 12 centros 

educativos de nuestra Comunidad mediante una jornada formativa donde 

se aborda la importancia de la convivencia y la igualdad en los centros 

escolares y el papel de las familias. 

-      Total participación: 10 centros de educación infantil y primaria  y 2 

institutos de educación secundaria, 183, madres y padres.  

 
 

3.2.2.3. Desarrollo normativo 

 PREMIOS A LA CONVIVENCIA ENTRE EL ALUMNADO: 
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 Convocatoria: Orden EDU/165/2013, de 21 de marzo, por la que se 
convocan los «Premios a la convivencia entre el alumnado» en la Comunidad 
de Castilla y León, correspondientes al curso escolar 2012-2013 (BOCyL 2-04-

2013) [3.28]. 

 Resolución: Orden EDU/485/2013, de 17 de junio, por la que se 
resuelven los «Premios a la convivencia entre el alumnado» en la Comunidad 
de Castilla y León correspondientes al curso escolar 2012-2013 (BOCyL 25-06-

2013) [3.29]. 

 RESOLUCIÓN HORARIA 

Aplicación de la dedicación horaria lectiva semanal de los coordinadores 
de convivencia en los centros públicos que imparten Educación Secundaria y 
Formación Profesional para el curso 2012-2013, según Resolución de 21 de 
junio de 2012, de la Dirección General de Política Educativa Escolar, por la que 
se aprueba la dedicación horaria lectiva semanal de los coordinadores de 
convivencia en los centros públicos que imparten Educación Secundaria y 
Formación Profesional (BOCyL 04-07-2012) [3.30] y mediante la Resolución de 12 
de junio de 2013 se aprueba la dedicación horaria correspondiente al curso 
2013/2014 (BOCyL 25-06-2013) [3.31]. 

LEY DE AUTORIDAD DEL PROFESORADO 

Durante todo el curso escolar 2012-2013 se ha venido trabajando en el 
texto de la Ley de Autoridad del Profesorado finalizando todo el proceso de 
audiencia pública y emisión de dictamen por parte del Consejo Consultivo. El 
día 27 de junio de 2013 el proyecto fue aprobado en Junta de Gobierno y 
remitido a las Cortes de Castilla y León para su tramitación parlamentaria. 

 
 
3.2.2.4. Seguimiento de la situación de la convivencia escolar.  

El seguimiento de la situación de la convivencia escolar en los centros 
educativos se ha realizado utilizando diferentes procedimientos y herramientas. 
A partir de la información y los datos recogidos se elaboran diferentes informes 
a lo largo del curso, entre los que destacan los elaborados por los centros al 
finalizar el curso de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 15 de junio 
de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección 
Educativa, por la que se dispone la publicación de la Instrucción de 11 de junio 
de 2009 de la citada Dirección General por la que se establecen indicadores 
para la elaboración de los informes de seguimiento y evaluación de la 
convivencia escolar en los centros educativos de Castilla y León así como el 
modelo de informe de los mismos (BOCyL del 26 de junio de 2009) [3.32], los 
informes provinciales del curso escolar, elaborados por la comisión provincial 
de convivencia y los informes elaborados desde los servicios centrales de la 
Consejería de Educación (generales y de seguimiento) sobre la situación de la 
convivencia escolar en Castilla y León. 

La inspección educativa realiza de manera habitual la supervisión y 
asesoramiento sobre el Plan de convivencia del centro, dentro de su plan de 
actuaciones ordinarias y, en su caso, actuaciones prioritarias. Los centros 
disponen de la aplicación informática para la gestión de la convivencia escolar 
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(CONV), que permite a los centros conocer sus propios datos de forma 
estructurada. 

 

 Principales datos sobre la situación de la convivencia escolar en Castilla y 

 León  en el curso 2012 -2013 (Aplicación C ONV) 

CENTROS ( % con relación al total de centros incluidos en el Plan de convivencia 2012-

2013: 1.341) 
Centros que reseñan incidencias de convivencia 663 

  Centros con menos de 5 alumnos con incidencias 678 

 

ALUMNOS (% con relación al total de alumnos de Castilla y León) 

Alumnos implicados en incidencias 8.374 

 

INCIDENCIAS 
- En el desarrollo de las tareas académicas (Disrupción 

escolar) 
16.891 

- Relaciones directas con el profesorado  609 

- Relaciones entre el alumnado 3.185 

- Posibles casos de acoso e intimidación entre iguales 203 

- Destrozo de materiales y robo 807 

- Relativas a la falta extrema de interacción con los 
iguales 

271 

 

EXPEDIENTES (% con relación al total de alumnos de Castilla y León) 
Expedientes abiertos al alumnado 856 

 

Acoso e intimidación entre iguales (Bullying): se comunicaron 24 
casos a la inspección educativa (el curso anterior se comunicaron 7 
casos). 

Ciberacoso: se registraron en total 3 casos (todos del alumnado hacia 
el profesorado). 

Incidencias: el 59,46 % de los centros presentaron incidencias y el 2,39 
% del alumnado estuvo implicado en incidencias. Respecto a los tipos de 
incidencia, predominó la disrupción escolar (76,90 %), seguidas de las 
incidencias en las relaciones entre el alumnado (14,50 %), los destrozos 
de materiales y robo (3,67 %), incidencias en las relaciones directas con 
el profesorado (2,77 %) y posibles casos de acoso e intimidación entre 
iguales (0,13 %). Se comunicaron 24 casos de acoso e intimidación 
entre iguales y 3 casos de ciberacoso. Durante este curso se han 
realizado 7.186 actividades de mejora e impulso de la convivencia en los 
centros educativos (proyectos globales, actividades formativas, acciones 
puntuales, etc.), con un incremento del 8,40 % sobre las del curso 
anterior. 

 
3.2.2.5. Observatorio para la convivencia escolar de Castilla y León 
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En cuanto a las actuaciones del Observatorio para la convivencia escolar 
de Castilla y León, durante el curso 2012-2013, se ha celebrado un pleno el día 
5 de febrero  de 2012.  En dicho pleno, además de la presentación del informe 
sobre la convivencia escolar en Castilla y León correspondiente al curso 2011-
2012 a partir del análisis de los datos reflejados por los centros, se ha hecho 
entrega de diplomas a los alumnos reconocidos con los premios a la 
convivencia entre el alumnado en la convocatoria del curso 2011-2012, 
interviniendo, a continuación, todos y cada uno de ellos. De esta forma se ha 
reconocido al alumnado y su papel decisivo en la mejora de la convivencia 
escolar. 

 
3.2.2.6. Otros aspectos: 

 

 La figura del coordinador de convivencia es obligatoria en los centros 
públicos. Durante el curso 2012-2013 el 91,67% de los centros concertados 
incorporó también dicha figura.  

 
 

 
3.2.2. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 
 Para favorecer una escolarización de calidad de todo el alumnado, la 
Consejería de Educación impulsa una serie de medios y recursos tendentes a 
garantizar el principio de igualdad de oportunidades en el derecho a la 
educación. Se abordará el desarrollo de estos servicios según el siguiente 
esquema: 

 - Servicios complementarios de comedor escolar. 
 - Servicios complementarios de transporte escolar. 
 - Servicios complementarios de escuelas-hogar y residencia.  

  
Para la gestión de los servicios de transporte, comedor escolar y demás 

servicios complementarios y de apoyo al sistema educativo (admisión del 
alumnado a dichos servicios y concesión de ayudas por esos servicios) se 
utiliza el Registro de servicios complementarios a la educación, creado por 
Orden EDU/1908/2008, de 3 de noviembre (BOCyL 7-11-2008) [3.33], Se trata de 
un fichero informatizado de datos de carácter personal que, a la vez que facilita 
la realización de dichos trámites, contribuye a incrementar la eficiencia en la 
organización y gestión administrativa llevada a cabo por la Consejería de 
Educación. 

 

 
3.2.2.1. Comedor Escolar 

 
Durante el curso 2008-2009 se estableció ya el marco normativo en el 

que se encuadra la prestación del comedor en centros escolares (Decreto 
regulador del servicio, Orden con la aplicación práctica, y delegación de 
competencias en los Directores Provinciales), entre las novedades de la 
regulación sobre comedores escolares destaca la introducción de la línea fría 
en modalidad de catering, con el objetivo final de mejorar la calidad de este 
servicio público. 
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Los menús escolares que se sirven en el comedor pueden estar 
cocinados en el centro docente, es decir in situ, o en cocinas centrales de la 
empresa adjudicataria del servicio, transportándolo al centro mediante catering. 

 Desde el curso 2009-2010, el sistema de catering en línea fría está ya 
implantado en todos los comedores de catering de la Comunidad de Castilla y 
León que se gestionan a través de contrato de gestión de servicio público de 
comedor escolar.  

 Destaca también el control dietético-nutricional de los menús en la 
gestión de los comedores. Los menús son elaborados por un especialista en 
nutrición y dietética del Departamento de Calidad del concesionario. Los menús 
se programan teniendo en cuenta la edad  y características de los escolares, la 
adecuación del aporte energético y nutricional, los alimentos propios de 
temporada, las características gastronómicas de la zona y las técnicas 
culinarias más adecuadas para garantizar la calidad dietético-nutricional, 
organoléptica e higiénico-sanitaria de los platos preparados. El concesionario 
habrá de considerar además al alumnado con necesidades alimentarias 
especiales, realizando en los menús de éstos las adaptaciones y/o 
modificaciones adecuadas en función de las patologías o situaciones que lo 
requieran. Todos estos requerimientos están reflejados en los pliegos de los 
contratos de comedor escolar. 

 Durante el curso 2012-2013 han funcionado 493 comedores, lo que 
supone un incremento del 0,20 % con respecto al curso anterior y, en conjunto, 
se ha prestado este servicio a 30.948 alumnos (se trata de las asistencias 
medias que ha habido durante todo el curso), el valor absoluto de comensales, 
es decir, número de comensales registrados en la aplicación de comedores, 
aunque hayan asistido solo un día al comedor fue de 39.296. El número de 
comedores escolares y de comensales figura en la tabla {3.26}. 

 
 Dada la gratuidad total del comedor escolar para los alumnos 

transportados bajo la responsabilidad de la Administración educativa, es 
conveniente conocer la distribución de los comensales en función de si fueron o 
no usuarios de ese transporte y si recibieron ayudas del 100%, 75% o 50%. 
Todo ello puede verse en la tabla {3.27}. 
 

 
El Consejo Escolar de Castilla y León considera  que la administración 
regional debe recuperar la gestión pública del servicio, y con ello mejorar 
la calidad del mismo, bajar el precio de los menús y  aumentar la cuantía 
y el número de beneficiarios de las becas.  

 

 
 
3.2.2.2. Transporte Escolar 

 
El transporte escolar durante el curso 2012-2013 fue utilizado por  

34.546 alumnos (-1,03 %), organizados en 1.812 rutas (-0,82 %), lo que supuso 
un importe total de 52.715.470,52 ú (10,9%). Los acompa¶antes de los 
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alumnos usuarios en ese curso fueron 771, lo que supuso un incremento del 
4,47 % respecto al año anterior. La relación por provincias del transporte 
escolar aparece en la tabla {3.28}. 

 
Además del transporte organizado por las distintas Direcciones 

Provinciales para el alumnado con residencia en localidad distinta a la del 
centro escolar, la Consejería de Educación convocó, como todos los años, 
ayudas individualizadas de transporte para situaciones singulares, tanto en 
enseñanzas obligatorias como postobligatorias y Educación Especial para 
centros públicos o, por necesidades de escolarización, en privados 
concertados. Todas estas convocatorias se detallan en los correspondientes 
epígrafes del Anexo I de Referencias Normativas del presente Informe. 
 
 
3.2.2.3. Escuelas-Hogar y Residencias 
 
 Se aporta un servicio de residencia o escuela-hogar a los alumnos en los 
casos en que resulta necesario para su adecuada escolarización. 
 
 La existencia de una Residencia escolar o una Escuela-Hogar en el área 
de influencia de un centro docente se tiene en cuenta en la determinación de 
los puestos escolares vacantes en ese centro, tal como viene siendo recogido 
en la regulación de los procesos de admisión emitida por la Consejería de 
Educación (Decreto 11/2013, de 14 de marzo, por el que se regula la admisión 
del alumnado en centros docentes sostenidos con Fondos Públicos de la 
Comunidad de Castilla y León, así como el Decreto 17/2005, de 10 de febrero, 
al que ha sustituido). 
 

En la Comunidad de Castilla y León funcionaron para el curso 2012-
2013 un total de 8 residencias no universitarias con 66 alumnos, 13 residencias 
en centros de educación especial con 203  alumnos y 10 Escuelas-Hogar con 
188 alumnos. La relación de éstas y su correspondiente distribución provincial y 
por etapas educativas puede verse en las tablas {3.29}, {3.30} y {3.31}. 

 
 
3.2.3. PROGRAMAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y 

LABORAL 
 

Durante el curso 2012-2013 se han desarrollado en Castilla y León los 
programas ñMadrugadoresò y ñTardes en el Coleò, de acuerdo con su normativa 
reguladora: el Decreto 29/2009, de 8 de abril [3.42] y la correspondiente Orden 
de desarrollo, Orden EDU/995/2009, de 5 de mayo [3.43]. 

 
 
3.2.3.1. ñProgramas Madrugadoresò y ñTardes en el Coleò 
 
 El Programa "Madrugadores" consiste en la ampliación del horario de 
apertura, durante todos los días lectivos, de los centros docentes públicos en 
los que se implante el programa. 
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 El Programa "Tardes en el Cole" consiste en la ampliación del horario de 
los centros docentes públicos en los que se implante el programa, durante 
todos los días lectivos y desde la finalización de las actividades lectivas.  
 

Los horarios se mantuvieron bajo los criterios ya establecidos, es decir, 
como norma general y con un mínimo de 10 alumnos, por las mañanas entre 
las 7.30 horas y el comienzo de las actividades lectivas, aunque nunca 
superando los 135 minutos. Por las tardes, tras concluir la jornada escolar 
propiamente dicha y salvo situaciones específicas, una prolongación de 60 
minutos. En cuanto a la reducción del número de centros en los que este curso 
ha funcionado el programa ñTardes en el Coleò, ®sta ha estado motivada por 
las restricciones que la administración educativa ha planteado en algunas 
provincias para los centros con jornada continua a la hora de compatibilizar y 
complementar este programa con las actividades extraescolares programadas 
por el centro.  
 
 Mediante el Acuerdo 79/2012, de 13 de septiembre, se acuerdan los 
precios de participación durante el curso escolar 2012-2013 de los programas 
ñMadrugadoresò (25 ú/mes) y ñTardes en el Coleò (tambi®n 25 ú/mes), al tiempo 
que también se establecen una serie de bonificaciones y exenciones (a las 
familias numerosas, las familias con dos hijos en el programa y familias 
monoparentales con dos hijos), que serán de aplicación en los casos en que la 
base imponible de la unidad familiar no supere determinadas cuantías. Para la 
aplicación de los correspondientes límites se estará a lo previsto en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 Ambos programas han seguido desarrollándose en los centros públicos 
de Educación Infantil y Primaria conforme a la evolución anual que se recoge a 
continuación: 
 

 
 

Centros con programas 
ñMadrugadoresò y ñTardes en el Cole" 

Mañana Tarde 

2005-2006 249 120 

2006-2007 302 152 

2007-2008 312 158 
2008-2009 316 145 

2009-2010 329 76 
2010-2011 320 37 

2011-2012 316 30 
2012-2013 274 12 

 

 
La relación por provincias del Programa Madrugadores y Tardes en el 

Cole figura en la tabla {3.32} y la evolución del alumnado participante en estos 
programas entre 2005 y 2013 figura en el gráfico {3.33}. 

  
 
El Consejo Escolar de Castilla y León constata que la reducción a la mitad 
del número de alumnos participantes  en el Programa Madrugadores, en 
relación con los asistentes el curso pasado, coincide con el momento en 
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que dicho Programa dejó de ser gratuito y lamenta que la posibilidad de 
conciliar la vida familiar y laboral esté condicionada por la cuantía de los 
ingresos de las familias.  

 

 
 
 

3.2.5.  BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
 

3.2.5.1. Del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
3.2.5.1.1. Becas y ayudas al estudio de carácter general  

 
En el presente curso se actualiza el marco legal mediante el Real 

Decreto 1000/2012, de 29 de junio, que establece los umbrales de renta y 
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para el curso 2012-2013 (BOE 21-05-

2011) [3.47] y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre de 2007 [3.46] por el que se establece el régimen de las becas y 
ayudas al estudio personalizadas.  

 
En este marco normativo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

convoca, para el curso académico 2012-2013, las becas y ayudas al estudio 
para el alumnado que curse estudios postobligatorios y estudios superiores no 
universitarios. Se convocan, mediante Resolución de 2 de agosto de 2012, de 
la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, 
becas y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad, para el curso 
académico 2012-2013, para el alumnado que curse estudios postobligatorios y 
superiores no universitarios  (BOE 14-08-2012) [3.48]. 
 
 Se convocaban becas de carácter general y de movilidad para los 
siguientes estudios:  
 

1. Se convocan becas de carácter general para el alumnado que, en el curso académico 
2012-2013 curse alguno de los estudios siguientes con validez en todo el territorio nacional: 

1) Primer y segundo cursos de bachillerato. 
2) Formación Profesional de grado medio y de grado superior. 
3) Enseñanzas artísticas profesionales. 
4) Enseñanzas deportivas. 
5) Estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de titularidad de las 

administraciones educativas, incluida la modalidad de distancia. 
6) Enseñanzas artísticas superiores. 
7) Estudios religiosos superiores. 
8) Estudios militares superiores. 

2. Se convocan becas de movilidad para el alumnado que, en el curso académico 2012-
2013 curse alguno de los estudios a que se refieren los números 6) y 7) anteriores en 
modalidad presencial y curso completo en centros ubicados en comunidad autónoma distinta a 
la de su domicilio familiar. 

 

 
Se convocaban ayudas para los siguientes estudios: 
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Se convocan ayudas al estudio para el alumnado que, en el curso académico 2012-

2013 curse alguno de los estudios siguientes con validez en todo el territorio nacional: 

1) Cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación Profesional 
impartidos por centros públicos y en centros privados concertados que, además, tengan 
autorizadas las enseñanzas de formación profesional. 

2) Programas de cualificación profesional inicial. 
 

 
Mediante Resolución de 25 de abril de 2013 [3.49] se conceden estas becas y 
ayudas de carácter general  y movilidad y se hace pública la relación de 
beneficiarios mediante la Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección 
General de Política Universitaria. (BOE 08-05-2013) [3.50]. 

 
  La Resolución de 30 de julio de 2012 (BOE 09-08-2012) [3.52], de la 
Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, 
convocaron ayudas de libros de texto y material didáctico e informático, 
correspondientes al curso 2012-2013, para el alumnado matriculado en los 
centros docentes españoles en el exterior y en el Centro para la Innovación y 
Desarrollo de la Educación a Distancia.  

 
 Desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se conceden 
también distintas ayudas para promover una serie de actividades sobre 
distintos aspectos específicos de interés educativo, relacionados con aspectos 
curriculares y que se desarrollan fundamentalmente desde una vertiente 
práctica, buscando la motivación del alumnado. Estos temas serán abordados 
en el capítulo 4, al tratar de la promoción de programas, premios y otras 
iniciativas. 
 
 

3.2.5.1.2. Ayudas para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 
 
Las ayudas de carácter especial se destinan al alumnado 

específicamente necesitado de protección, como es el de necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidades psíquicas, físicas, 
sensoriales y motoras significativas, el de trastornos graves de conducta o el de 
altas capacidades intelectuales. Los conceptos o componentes para los que se 
pudieron solicitar y conceder estas ayudas fueron los habituales en cursos 
anteriores, es decir, escolarización, gastos de desplazamiento y transporte, 
comedor escolar, residencia escolar, libros y material didáctico, reeducación 
pedagógica y del lenguaje.   
 
 Por lo que respecta al curso 2012-2013, el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte convoca ayudas para alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo mediante Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades (BOE 09-08-

2012) [3.53].   
 
 El destinatario es el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo asociada bien a algún tipo de discapacidad de la que resulte la 
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necesidad de recibir educación especial, bien a una alta capacidad intelectual 
que precise actividades complementarias a la formación reglada. 
 
 Las ayudas individualizadas pueden ser de tres tipos:  
 

a) Ayudas directas para el alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad o trastorno grave de conducta incluyendo 
al alumnado afectado por TDAH que necesite atención educativa específica. 

b) Subsidios por necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o 
trastorno grave de conducta para familias numerosas. 

c) Ayudas para programas específicos complementarios a la educación reglada 
para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo asociado a altas 
capacidades intelectuales. 

 

 Por Resolución de 6 de marzo de 2013, de la Dirección General de 
Política Universitaria (BOE 21-03-2013) [3.54], se publicaron las ayudas 
concedidas.  
 
 
 
3.2.5.2.  De la Junta de Castilla y León 
 
 A los efectos de garantizar la correcta gestión y uso de los datos 
personales aportados a la Administración educativa regional en los procesos de 
solicitud y concesión de becas y ayudas al estudio, la Consejería de Educación 
publicó la Orden EDU/1774/2009, de 28 de agosto (BOCyL  3-9-2009) [3.55], que 
creó el fichero automatizado de datos de carácter personal denominado 
ñSistema Integrado de becas y ayudas al estudioò.  

 
 
3.2.5.2.1. Ayudas para financiar la adquisición de libros de texto  

 
 Las bases reguladoras de estas ayudas se aprobaron mediante Orden 
EDU/759/2012, de 12 de septiembre (BOCyL 17-09-2012) [3.56]. 

 
 La convocatoria autonómica de ayudas para la financiación de libros de 
texto para el curso 2012-2013 se estableció por la Orden EDU/764/2012, de 17 
de septiembre (BOCyL 21-09-2012) [3.57], modificada por la Orden EDU/44/2013, 
de 30 de septiembre [3.58], Esta convocatoria va destinada al alumnado que 
cursa Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en centros 
docentes de la Comunidad de Castilla y León. 
 
 Se establecen tres intevalos en la cuant²a de las ayudas: 50ú, 75ú y 
105ú, en funci·n de la renta per c§pita de la unidad familiar.   
 
 Las solicitudes pudieron cumplimentarse a través de la aplicación 
informática disponible en la página web de la Consejería de Educación y en la 
sede de administración electrónica. La concesión de las ayudas se comunicó 
por la Administración educativa a cada centro y familia, además de su 
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exposición en las Direcciones Provinciales de Educación y en la página web de 
la Consejería de Educación.  
 
 Con la finalidad de conseguir una mayor agilidad administrativa, una 
simplificación de los trámites y una optimización de los recursos disponibles, se 
decidió, como en años anteriores, realizar una única convocatoria de ayudas 
incorporando a esta convocatoria el crédito que el Ministerio  tenía previsto 
librar a  Castilla y León en el curso 2012-2013 para este fin, de tal forma que a 
través de una única convocatoria de ayudas se pudiera optar a los beneficios 
previstos por ambas administraciones. Con ambas aportaciones se superó la 
cuantía de 6 millones de euros.  
 
 Los alumnos beneficiados en cada etapa o modalidad y las 
correspondientes cuantías de las ayudas figuran en la tabla {3.34}. 
 
 En relación con el período de vigencia de los libros de texto, mediante la 
Orden EDU/87/2013, de 19 de febrero (BOCyL  26-02-2013) [3.59]  se modifican las 
Órdenes  EDU/1045/2007, de 12 de junio, EDU/1046/2007, de 12 de junio y 
EDU/1061/2008, de 19 de junio, por las que se regulan la implantación y 
desarrollo, respectivamente, de la Educación Primaria, de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 
Seguidamente, mediante la Resolución de 28 de febrero de 2013, de la 
Dirección General de Política Educativa Escolar (BOCyL  4-03-2013) [3.60], se 
concreta el período de vigencia de los libros de texto adoptados para el curso 
2012-2013 en las enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Castilla y León.  
 

 
3.2.5.2.2. Ayudas para financiar los gastos de transporte escolar dirigidas 

a alumnos de 2º ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Cualificación Profesional 
Inicial y  Educación Especial, y ayudas para financiar los gastos 
de transporte y residencia del alumnado que curse bachillerato, 
programas de cualificación profesional inicial, ciclos formativos 
de grado medio y superior o enseñanzas artísticas en escuelas 
de la Comunidad de Castilla y León. 

 
Se establecen las bases para estas ayudas en la Orden 

EDU/1773/2009, de 28 de agosto (BOCyL 3-9-2009) [3.61], modificada por la Orden 
EDU/906/2012, de 26 de octubre [3.62]. La aplicación de esta normativa básica 
y la consideración de las singulares características geográficas y poblacionales 
de la comunidad autónoma de Castilla y León posibilitaron la financiación total 
o parcial del transporte escolar al centro docente, o bien a la parada más 
próxima de la ruta, para aquellos alumnos que no pueden hacer uso del 
servicio de transporte escolar normalizado. 
 

Por Orden EDU/911/2012, de 6 de noviembre (BOCyL 07-11-2012) [3.63], se 
convocaron estas ayudas para el curso 2012-2013, dirigidas al alumnado de 
niveles obligatorios, tanto matriculado en centros públicos como, por 
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necesidades de escolarización, en centros privados concertados de la 
comunidad autónoma de Castilla y León. Por otra parte, mediante Orden 
EDU/910/2012, de 29 de octubre, se convocan las correspondientes ayudas 
para finanaciar gastos de transporte y residencia del alumnado de enseñanzas 
postobligatorias (BOCyL 07-11-2012) [3.64].  
 

Las ayudas para estudios obligatorios se siguieron convocando en dos 
modalidades: transporte diario y transporte de fin de semana. La cuantía siguió 
vinculada a la distancia existente entre el domicilio familiar del alumno y el 
límite del casco urbano de la localidad del centro docente de escolarización, 
oscilando para la modalidad diaria entre 320 euros y 858 euros por alumno y 
curso. El transporte de fin de semana varió entre 277 euros y 367 euros 
también por alumno y curso. Por otro lado, si la ayuda se estableció para 
aproximar al alumno a una ruta de transporte escolar, el importe se determinó 
según la distancia existente entre el domicilio familiar y la parada más cercana 
de ese transporte. 
 

Con todo, los alumnos que, aún disponiendo de servicio de transporte 
escolar ordinario, no pudieron hacer uso de él como consecuencia de serias 
dificultades físicas o psíquicas recibieron una ayuda para todo el curso por 
valor máximo de 1.548 euros. Finalmente, la ayuda que correspondiera según 
la convocatoria pudo verse incrementada con una cantidad adicional no 
superior a 737 euros, en función de las circunstancias de dificultad y duración 
del desplazamiento, que hubieron de quedar debidamente justificadas.  

 
Las ayudas para estudios postobligatorios se convocaron en dos 

modalidades: ayuda de residencia por un valor máximo de 2.556 ú, para 
aquellos solicitantes que acrediten la necesidad de residir fuera del domicilio 
framiliar y que reúnan los requisitios establecidos en la convcoatorial estatal, y 
ayuda de transporte diario, oscilando el importe entre 192 ú y 937 ú, en funci·n 
de la distancia entre el domicilio familiar y el centro docente. 

 
 La distribución de las ayudas de transporte escolar por provincias y 
etapas se especifica en las tablas {3.35} y {3.36}. 
 
 
3.2.5.2.3. Ayudas para transporte de alumnos plurideficientes con 

discapacidad motora 
 
El alumnado con estas características matriculado en centros públicos 

tiene el transporte escolar garantizado por los servicios contratados al efecto. 
No obstante, la necesidad de atender al transporte de este alumnado en 
centros concertados de Castilla y León ha venido propiciando la promulgación 
de estas ayudas.  

 
Mediante Orden EDU/2075/2009, de 30 de octubre, (BOCyL 6-11-2010) 

[3.65],  modificada por Orden EDU/1750/2010, de 20 de diciembre, (BOCyL 28-12-

2010) [3.66], se han aprobado las bases reguladoras de estas ayudas. 
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Para el curso 2012-2013, mediante la Orden EDU/993/2012, de 16 de 
noviembre (BOCyL 27-11-2012) [3.68], se lleva a cabo la convocatoria específica, 
destinada a los centros en función del alumnado necesitado de ayudas que 
escolaricen. Se resolvió esta convocatoria por Orden EDU/329/2013, de 10 de 
mayo (BOCyL 22-05-2013) [3.69]. Se concedieron 9 ayudas a centros concertados 
de Educación Especial de la Comunidad, por un total de 165.463 euros. En el 
cuadro {3.37} figuran las ayudas de transporte para alumnos plurideficientes 
con discapacidad motora distribuidas por provincias. 
 

 
3.2.5.2.4. Ayudas complementarias del programa Erasmus para 

Instituciones de Enseñanzas Superior y Ciclos Formativos de 
Grado Superior 

 
El programa europeo Erasmus (Programa de Aprendizaje Permanente) 

permite la incorporación a sus ayudas, junto al alumnado universitario, al 
alumnado matriculado en Instituciones de Enseñanza Superior y en Ciclos 
Formativos de Grado Superior. Los costes que para los participantes conlleva 
la estancia en otro país distinto al de su residencia, obliga a hacer frente a 
elevados gastos que la ayuda comunitaria no puede cubrir. Por ello, el 
Ministerio de Educación estableció los criterios para complementar estas 
ayudas. 

 
Se establecen las bases reguladoras a través de la Orden 

ECD/2397/2012, de 5 de noviembre, (BOE 07-11-2012) [3.70], modificadas por la 
Orden ECD/980/2013, de 24 de mayo (BOE 03-06-2013) [3.71]. 

 
 

Para el curso académico 2012/2013, mediante la Resolución de 26 de 
noviembre de 2012 (BOE 10-12-2012) [3.72] se concedieron las aportaciones 
complementarias a los centros  y mediante la Resolución de 2 de agosto de 
2013 se concedieron las aportaciones para los estudiantes beneficiarios (BOE 

02-09-2013) [3.73]. 
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    Para el desarrollo del tema, se ha tenido en cuenta el siguiente esquema: 
 

1. INNOVACIÓN 
E 
INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA 
 

Å Convocatoria autonómica: - Convocatoria de selección de proyectos de innovación 

Å Convocatoria nacional: 

 
- Convocatoria de premios de innovación y rendimiento 
académico de los centros 

2. 
EXPERIENCIAS 
DE CALIDAD  

 
-Reconocimiento a centros con experiencias de calidad 
-Selección de centros de FP para aplicar Normas ISO. 
-Selección de centros para desarrollar catálogos de  servicio y compromisos de calidad 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
Å Programa para  
la Mejora del  
Éxito Educativo: 

 
Å Refuerzo educativo en 2Ü, 4Ü y 6Ü de Educaci·n Primaria 
Å Acogida del alumnado que accede a 1Ü ESO 
Å Clases extraordinarias fuera del horario lectivo: 
 - Alumnado de 1º de ESO 
 - Alumnado de 4 ESO: Preparación de pruebas ordinarias;  
 - Alumnado 4º ESO:  preparación de pruebas extraordinarias 
Å Clases extraordinarias fuera del horario lectivo a 1Ü Bachillerato 
Å Curso preparatorio para las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de 
Grado Superior. 

 
 
 
 
 
3.  PROGRAMAS 
Y CURSOS 

 
 
 
 
Å Programas de 
Centro 
 

1. Contratos-programa para el incremento del éxito escolar 
2. Plan PROA 
3. Fomento de la lectura, la prensa en la escuela y bibliotecas escolares 
4. Reutilizaci·n escolar de libros de texto ñReleoò 
5. Intercambio escolar con centros de la región de Poitou-Charentes 
6. Intercambio escolar con centros de la región canadiense de Alberta 
7. Centros de Educación Ambiental 
8. Aprender a Emprender 
9. Concurso ñEuroscolaò 
10. Programa Globe 
11. Concurso de Grupos de Teatro Clásico Grecolatino 
12. Profundización de conocimientos 

  
Å Programas para 
alumnos 

1. Cursos de idiomas/inmersión lingüística 
2. Estancias formativas en el extranjero 
3. Campus científico de verano 
4. Concurso Hispanoamericano de Ortografía. 

  
Å TIC 

1. Certificación en la aplicación de las TIC 
2. Escuela 2.0 
3. RedXXI 
4. Materiales educativos multimedia 

 Å Programas de la 
Unión Europea. 

1. Comenius;  
2. Erasmus;   
3. Grundtvig;  
4. Leonardo da Vinci;  
5. Visitas de estudio;   
6. eTwinning 
 

 
 
 
 
 
4. PREMIOS Y 
OTRAS 
INICIATIVAS 

 
 
 
Å Premios   

1. Premios de Bachillerato 
2. Premios de Formación Profesional 
3. Premios al rendimiento escolar al finalizar la educación básica 
4. Premios de Enseñanzas Profesionales de Música 
5. Premios a las buenas prácticas en convivencia ï Menci·n ñIRENE: la paz 
empieza en casaò 
6. Premios ñFrancisco Giner de los R²osò 
7. Premio Nacional de Educaci·n para el Desarrollo ñVicente Ferrerò 
8. Premio Nacional de Compensación Educativa 
9. Premio ñMiguel Hern§ndezò 
 

  
 
Å Otras iniciativas 

1. Visitas culturales y conciertos escolares. 
2. Concurso ñD²a de Castilla y Le·nò 
3. Concurso ñLos Nueve secretosò 
4. Premio a la Acción Magistral 
5. Concurso escolar sobre la prevenión de riesgos laborales 
6. Campeonato de Formación Profesional  
7. Sello Europeo para la enseñanza y aprendizaje de lenguas 
8. Premios a trabajos estadísticos 
9. Premios «Historia de la Cinematografía» y «Alfabetización audiovisual». 
10. Premios ñCreArteò. 
11. Certamen ñJ·venes Investigadoresò. 
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La innovación en el campo de la educación es sin duda un elemento 
esencial que debe ser promocionado y valorado desde todos los ámbitos de la 
sociedad y de las administraciones públicas. El esfuerzo llevado a cabo por los 
profesionales de la educación en el diseño, organización y desarrollo de 
actividades que supongan abrir nuevos espacios de metodología didáctica y de 
exploración del conocimiento ha de ser valorado por la comunidad educativa y 
debe ser continuada su promoción por las administraciones.  

 
Este informe recoge en este apartado las iniciativas de innovación, 

investigación, etc. organizadas desde las administraciones con competencias 
educativas, si bien no debemos olvidar todas las que surgen de la propia 
comunidad educativa, de los centros y de su profesorado, al margen de 
convocatorias oficiales. 
 
 
 
4.1. INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

 
Desde la Consejería de Educación se pretende impulsar la innovación 

dentro de la acción educativa y aportar a los centros escolares un espacio de 
experimentación necesario para que la innovación esté presente en las aulas 
día a día. 

 
Para el logro de estos objetivos se ha desarrollado, entre otras medidas, 

una convocatoria anual sobre el proceso de selección de proyectos de 
innovación educativa.  

 
Durante el curso 2012-2013, mediante la Orden EDU/1579/2011, de 20 

de diciembre (BOCyL 09-01-2012) [4.01], se ha convocado la selección de 
proyectos de innovación educativa a desarrollar por grupos de profesores de 
centros escolares sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla 
y León y se convocan premios a los mejores proyectos seleccionados.  

 

El objetivo de esta convocatoria es facilitar la participación del profesorado en 
proyectos de innovación educativa que a través de la experimentación y la 
creatividad de los docentes, nos permitan avanzar hacia nuevos modelos 
educativos con soluciones innovadoras para un cambio social sostenible. Las 
TIC habituales en la vida cotidiana deben estar integradas en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

 
Los proyectos presentados en el marco de esta convocatoria deberán 

ser originales, viables económica y técnicamente y afectar cualitativamente a 
alguno de los componentes y/o procesos de la práctica educativa.  

 

En dicha Orden se establecen los criterios de selección de los proyectos 
presentados, las líneas prioritarias de trabajo, los requisitos de participación y 
la cuant²a m§xima de cada uno, que no puede superar los 3.000 ú. Tras la 
presentación y aprobación de una Memoria final del proyecto, se concederá a 
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cada profesor participante un máximo de 5 créditos de formación. El proyecto 
deberá iniciarse durante el curso escolar 2011-2012 y tendrá como fecha límite 
para su finalización el 31 de mayo de 2013. 

 
Por otra parte, los mejores proyectos de innovación educativa 

desarrollados entre 2011 y 2013 por grupos de profesores de centros escolares 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León fueron 
premiados mediante Resolución 20 de noviembre de 2013, de la Dirección 
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado [4.02], y se 
comunicó directamente a los coordinadores de los proyectos, al Centro de 
Formación e Innovación Educativa de pertenencia y a la Dirección Provincial de 
Educación correspondiente. El número de proyectos de innovación 
seleccionados y premiados en cada provincia se recoge en la tabla {4.01}.  

 

 Desde la perspectiva de aglutinar distintas iniciativas, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte contempló también el ámbito de la innovación e 
investigación a partir del centro educativo, mediante Resolución de 29 de julio 
de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, por la que convocó los Premios Nacionales de Educación en la 
enseñanza no universitaria correspondientes al año 2013 en las siguientes 
categorías: centros docentes, carrera académica de investigación e innovación 
educativa, entidades para la promoción educativa, equipos docentes y 
rendimiento académico de los alumnos [4.04].  

 Los premios que se convocan en la presente resolución quedan 
agrupados en las siguientes categorías: 

 
1. Premios Nacionales de Educación para centros docentes. 

ï Premios Nacionales al Fomento de la Convivencia Escolar y Mención «Irene: La paz 
empieza en casa», para la prevención y erradicación de la violencia y la promoción de la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

ï Premios Nacionales al Uso de Tecnologías Aplicadas a la Educación. 

ï Premios Nacionales a la Inclusión del Alumnado con Necesidades Educativas 
Especiales. 

ï Premios Nacionales al Desarrollo de Competencias de Lectoescritura y 
Audiovisuales. 

ï Premios Nacionales a la Gestión Medioambiental y Sostenibilidad. 

ï Premios Nacionales a la Salud Integral. 

ï Premios Nacionales a la Mejora del Éxito Educativo. 

2. Premios Nacionales de Educación a la carrera académica de investigación 
e innovación educativa. 

3. Premios Nacionales de Educación a proyectos de entidades para la 
promoción educativa. 
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4. Premios Nacionales de Educación a los equipos docentes. 

ï Premios Nacionales a la Utilización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en la Docencia. 

ï Premios Nacionales a la Colaboración en el ámbito de las TIC. 

5. Premios Nacionales de Educación al rendimiento académico del 
alumnado. 

ï Premios Nacionales de Bachillerato. 

ï Premios Nacionales de Educación Secundaria Obligatoria. 

ï Premios Nacionales de Enseñanzas Artísticas Profesionales. 

ï Concurso Hispanoamericano de Ortografía. 

 

 

Se convocaron premios para las referidas categorías. El Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte aportó 352.800 euros a la dotación de estos 
premios y la dotación se distribuyó de la siguiente forma:  

ï 160.000 euros, destinados a Premios Nacionales de Educación para 
centros docentes.  
ï 10.000 euros, destinados a Premios Nacionales de Educación a la carrera 

académica de investigación e innovación educativa. 
ï 40.000 euros, destinados a Premios Nacionales de Educación a proyectos 

de entidades para la promoción educativa. 
ï 80.000 euros, destinados a Premios Nacionales de Educación a los 

equipos docentes. 
ï 40.800 euros, destinados a Premios Nacionales de Educación al 

rendimiento académico del alumnado. 
 
 
 

4.2. EXPERIENCIAS DE CALIDAD  
 

Hay que partir del marco establecido por la Orden EDU/1925/2004, de 
20 de diciembre (BOCyL 29-12-2004) [4.05], que regula el desarrollo de 
experiencias de calidad en centros escolares sostenidos con fondos públicos y 
servicios educativos de la Comunidad de Castilla y León. En aplicación de esta 
Orden marco, se procedió al reconocimiento de la labor de los centros que 
hubieran desarrollado experiencias de calidad en el curso precedente.  

 
Mediante la Orden EDU/856/2012, de 15 de octubre (BOCyL 23-10-2012)44 

[4.08], se dio publicidad a los centros docentes y servicios educativos que había 
desarrollado experiencias de calidad que habían sido objeto de evaluación 

                                            
44 Con la corrección de errores publicada en BOCyL 05-11-2012 [4.09]. 
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positiva, así como de aquéllos cuyas experiencias de calidad habían sido 
propuestas para el reconocimiento institucional y de aquéllos que habían 
implantado el Modelo de Excelencia de la EFQM, en el curso 2011-12. 

 
Seguidamente mediante la Orden EDU/1093/2012, de 17 de diciembre 

(BOCyL 26-12-2012), se seleccionaron las Mejores Experiencias de Calidad 
desarrolladas por centros sostenidos con fondos públicos y servicios 
educativos de Castilla y León durante el curso 2011/2012. 

 
 Se significaron los centros y servicios educativos cuyas experiencias de 
calidad, desarrolladas durante el año académico 2012-2013, habían sido 
evaluadas positivamente. En total, fueron valoradas positivamente 520 
experiencias, 384 desarrolladas en centros públicos y 136 en centros 
concertados. Los datos detallados sobre estas experiencias se encuentran en 
la tabla {4.02}. 

 
Por otra parte, del total anterior, hay que especificar que 65 centros (61 

centros públicos y 4 centros concertados) han continuado desarrollando 
experiencias de la modalidad de Planes de Mejora derivados del Modelo de 
Autoevaluación de la Administración Educativa de Castilla y León. Su número, 
por provincias, se recoge en la tabla {4.03}.  

 
Además, se autorizó, en los centros públicos, el desarrollo de 

experiencias de calidad dentro de la modalidad de Catálogos de Servicio y 
compromisos de Calidad en el ámbito educativo. Un total de 40 centros 
públicos llevaron a cabo este tipo de experiencias, como otro subconjunto del 
total de centros que llevaron a cabo experiencias de calidad {4.04}. 

 
Seguidamente, por Orden EDU/1014/2012, de 22 de noviembre (BOCyL 

03-12-2012) [4.07], se determinaron las líneas prioritrias en las experiencias de 
calidad de los centros y servcios educativos sostenidos con fondos públicos en 
el curso 2012-2013. 

 

 A través de la Resolución de 4 de marzo de 2013, de la Dirección 
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado (BOCyL 14-03-

2013) [4.11], se autorizó a centros docentes públicos y servicios educativos a 
desarrollar los contenidos de las Cartas de Servicios al Ciudadano de la 
Administración Educativa en catálogos de servicios y compromisos de calidad 
en el curso 2012-2013.  
 
 Resultó asimismo importante la iniciativa de concesión del distintivo de 
calidad Sello Escuela 2.0; pero, por tratarse de un tema que sintetiza la calidad 
y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), se abordará con 
m§s detalle en el apartado ñ4.3.4.2. Escuela 2.0ò  del presente capítulo. 
  
 
4.3. PROGRAMAS Y CURSOS 
 

Desde la Administración educativa de Castilla y León se han venido 
impulsando una serie de programas educativos, que son promovidos y 
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coordinados en cada una de las provincias fundamentalmente por las Áreas de 
Programas Educativos, dependientes de las Direcciones Provinciales de 
Educación.  
 

El marco de actuación de estas Áreas se encuentra en la Orden 
EDU/831/2012, de 8 de octubre, por la que se aprueba el Plan de Actuación de 
las Áreas de Programas Educativos de las Direcciones Provinciales de 
Educación para el período 2012-2015 (BOCyL 11-10-2012) [4.12].  

 
 Para guiar las actuaciones específicas correspondientes al curso 2012-

2013, se dictó también, por parte de Dirección General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado, la Orden EDU/833/2012, de 11 de 
octubre [4.13], por la que se se desarrolla el plan de actuación de las Área de 
Programas Educativos y se incorporan al mismo las actuaciones ordinarias.  

 
Por otra parte, mediante Resolución de 8 de febrero de 2013, de la 

Dirección General de Política Educativa Escolar (BOCyL 20-02-2013) [4.14], se 
establecen las directrices para la elaboración de los planes anuales de 
actividades de las Áreas de Inspección Educativa de las Direcciones 
Provinciales de Educación para el curso académico 2012-2013.   

 
 

4.3.1.  Programa para la Mejora del Éxito Educativo 
 
El Programa para la Mejora del Éxito Educativo ha continuado 

desarrollándose ininterrumpidamente desde sus inicios, en el curso 2007-2008. 
Este programa se plantea, como principal objetivo, conseguir que el alumnado 
adquiera los conocimientos necesarios para promocionar con garantías dentro 
del sistema educativo y se ha concebido como una apuesta decidida, por parte 
de las autoridades educativas, para contribuir a la mejora del Modelo Educativo 
de Castilla y León que permita alcanzar las cotas de éxito escolar de los 
sistemas educativos de referencia de la Unión Europea.  

 
De forma paralela, las actuaciones desarrolladas buscan también la 

reducción tanto del fracaso como del abandono escolar temprano. 
 

Se dirigió a los alumnos, sin necesidades educativas específicas, de 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, que precisaban de 
refuerzo en áreas y materias instrumentales y en técnicas de estudio. 

 
El Programa se reguló en la Comunidad de Castilla y León mediante la 

Orden EDU/2220/2009, de 2 de diciembre (BOCyL 4-12-2009) [4.15], modificada 
por la Orden EDU/1007/2012, de 22 de noviembre (BOCyL 30-11-2012) [4.16], con 
lo que se amplían las medidas al 1º curso de Bachillerato y se impulsa la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la 
modalidad on-line. 

 
El conjunto de las medidas de actuación previstas se organiza de la 

siguiente forma:  
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 1ª medida: Refuerzo educativo del alumnado de 2º,  4º y 6º de 
Educación Primaria. 
 
2ª medida: Acogida del alumnado que se incorpora a 1º de E.S.O. 
 
3ª medida:  Impartición de clases extraordinarias fuera del período 
lectivo al alumnado de E.S.O., que comprende tres modalidades: 

-Alumnado de 1º de E.S.O. 
-Alumnado de 4º de E.S.O. Preparación de pruebas ordinarias. 
-Alumnado de 4º de E.S.O. Preparación de pruebas    
 extraordinarias. 

4ª medida: Impartición de clases extraordinarias fuera del 
período lectivo al alumnado de 1.º de Bachillerato»,  
 
5ª medida: Curso preparatorio a las pruebas de acceso a Ciclos 
Formativos de Grado Superior. 
 

 
Hay que observar que las distintas medidas de impartición de clases 

extraordinarias fuera del período lectivo se podrán realizar en la modalidad on-
line, en los términos que se establezcan en cada convocatoria. 

 
 Para el curso 2012-2013, se efectuó la convocatoria para la presentación 
de los Planes de Éxito Educativo por los centros docentes públicos de 
Castilla y León mediante Orden EDU/1010/2012, de 30 de noviembre (BOCyL 

03-12-2012) [4.18] y se resolvió mediante Orden EDU/115/2013, de 4 de marzo 
(BOCyL 13-03-2013) [4.19].  
 

Por lo que se refiere a los centros privados concertados, las bases 
reguladoras para financiar el desarrollo del ñPrograma para la Mejora del £xito 
Educativoò fueron establecidas por la Orden EDU/2417/2009, de 28 de 
diciembre (BOCyL 8-1-2010) [4.20], modificada por la Orden EDU/1491/2011, de 23 
de noviembre (BOCyL 01-12-2011)  [4.21].  

 
Para el curso 2012-2013, se convocan ayudas, para los centros privados 

concertados, destinadas a financiar la implantación de determinadas medidas 
integrantes del Programa para la Mejora del Éxito Educativo, mediante la 
Orden EDU/1033/2012, de 29 de noviembre (BOCyL 10-12-2012)45 [4.22]. Los 
importes máximos previstos para cada plan varían en función de las medidas y 
modalidades desarrolladas. La resolución de la convocatoria del curso escolar 
2012-2013 se llevó a cabo por Orden EDU/459/2013, de 11 de junio (BOCyL 20-

06-2013) [4.24]. Se concedió un total de 258.900 euros para para la realización 
de 63 medidas en centros privados concertados46. 

Los resultados de la evaluación de este Programa se recogen en el 
apartado 7.3. del presente Informe.  
 
 

                                            
45 Modificada por Orden EDU/391/2013, de 22 de mayo (BOCyL 31-05-2013) [4.23]. 
46 Hay que tener en cuenta que un centro puede llevar a cabo una o varias de estas medidas.  


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































